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INTRODUCCION. 

Antes de entrar en forma definitiva al estudio y poner en marcha el 

presente trabajo. es conveniente hacer algunas consideraciones sobre el tcn1a. 

Toda vez que el tema se encuentra relacionado con "la 

administración de justicia"., es preciso señalar que las normas jurídicas son disposiciones 

que el poder público, por medio de sus órganos legislativos .. señala como obligatorios y 

de obediencia general y. en caso de que haya inobservancia de las n1ismas .. las hace 

cumplir a través de sus órganos jurisdiccionales~ en términos generales .. podemos decir 

que el Estado no sólo se limita a dictar leyes sino también asegura su cumplimiento 

aplicandolas a los casos particulares; la observancia de la norma jurídica no se puede 

dejar al albedrío de aquel que debe cumplirlas y no lo hace, por lo qui: el Estado tiene 

con10 uno de sus fines principales la observancia del derecho mediante la aplicación de la 

justicia. Dicho fin lo realiza a través de su función jurisdiccional la cual se encuentra 

organizada con la finalidad de evita_r la anarquia social que se ocasionaria si cada quien se 

hiciera justicia por su propia mano. es decir. se busca conservar el orden jurídico y dar 

estabilidad a las situacicines de- derechO. 

De lo anleriOr podemos afirmar que el ser humano necesita de reglas 

de conducta que pennitait ~-t.i Cónvivencia s.ocial y que el encargado de dictar dichas 

nomms así como de hacerlas. cumplir; en el caso de que el obligado no lo haga, es el 

Estado. 



i 
J 
¡ 

1 

11 

Como sabemos, el derecho objetivo es el conjunto de nonnas 

jurídicas contenidas en Jos códigos para ·delinear Ja conducta de Jos hombres, pero este 

no solo se limita a señalar conductas sino que también establece sanciones en contra de 

quiénes no e:fectúan la conducta establecida y que infringe el derecho de que es titular 

otra persona .. siendo aquí donde el Estado en virtud de su soberanía tiene la potestad de 

hacer justicia~ el titular del derecho violado tiene la facultad de solicitar al Estado se le 

haga justicia y. al hacer el particular uso de ese derecho, el Estado lleva a cabo su fWJción 

jurisdiccional consistente en resolver de manera imparcial e imperativa las controversias 

juridicas que se susciten entre dos partes contrapuestas. 

Es conveniente indicar que el ténnino jurisdicciim proviene de las 

palabras latinas .Jus que quiere decir derecho y Diccrc que significa decir o sea que 

jurisdicción es decir el derecho. 

Para José Becerra Bautista. jurisdicción significa " La facultad de 

decidir con fuerza vinculativa para las partes. una determinada situ::ición juridic.::i 

controvertida"(') 

Por su pane Cipriano Gómez Lara nos dice: "entendemos· a la 

jurisdicción como función soberana del Estado realizada a través de una serie de- actos 

que están proyectados o encaminados a Ja solución de un litigio o controversia mediante 

la aplicación de una ley a ese caso concreto contravenido para solucionarlo o dirimirlo 11(2) 

1 Bccen-n Bautista José: "EL l'ROCESO CIVIL EN :\IEXICO". ·ta. edición Editorial Porrúa. 1974 •• 
Pilg. S) 
! Gómez Lnra Cipriano~ "TEORIA GENER...\.L DEL PROCESO". Segunda edición. México. 
U.N.A.M. 1979,, pág. 111 ). 
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Toda vez que ya se indicó que la función jurisdiccional del Estado 

consiste en resolver y dirimir las controversias jurídicas de manera imparcial e imperativa 

por conducto de sus órgano jurisdiccionales y habiendo señalado d concepto de 

jurisdicción .. daremos entonces el concepto de administración de justicia. 

El concepto de administración de justicia es considerado en dos 

sentidos. en uno amplio podemos indicar que es el conjunto de tribunnles que aplican las 

leyes .. y en el restringido señalaremos que es la facultad que tienen los jueces de aplit:~r 

las nonnas jurídicas a los casos concretos. o sea que la administración de justicia en un 

sentido Lato scnsu se puede conceptualizar atendiendo a aquellas instituciones del 

Estado._ en las que se resuelven y dirimen controversias jurídicas en fonna ímparcial e 

imperativ~ y en un estricto sentido al elemento hwnano (Ministros. Magistrados. Jueces). 

que integran los tribunales y los cuales van a aplicar las leyes a los paniculares. 

Para Eduardo Pallares. "la administración de justicia significa a) el 

conjunto de las actividades o funciones de los jueces. Magistrados y c.le1nás empleados y 

funcionarios judiciales que los ejecutan par::i administrar justicia. aplicando las leyes 

civiles y penales correspondientes. b) el conjunto de órganos y empicados y demás 

funcion::irios que integran el poder judicial. El primer punto de vista corresponde al 

aspecto funcior:ial de la administración de justicia. el segundo al orgánico y estático"C) 

' Pallares Eduardo: "DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL". 13u. edición. México. 
Ponian . pág. 72). 
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Guillermo Cabanellas nos dice: "administración de justicia es el 

conjunto de Tribunales~ Magistrados y Jueces o cualquier otra persona cuya función 

consiste en juzgar y hacer que se cumpla lo juzgado 11
(') 

Observamos que las definiciones citadas únicmnente consideran 

con10 órganos facultados para administrar justicia a los que integran el poder judicial y 

estos aplican las leyes a los juicios de tipo civil. mercantil y penal. 

Resumiendo podemos decir que la administración de justicia. es la 

potestad del Estado de aplicar en forma imparcial e imperativa las nonnas jurídicas a los 

casos particulares a través de los órganos encargados de efectuar su función 

jurisdiccional. 

' Cabanellas Guillenno: "DICCIONARIO DE DERECHO USUAL,. Tomo l. 7n. edición. Buenos 
Aires. Mntiastra. S.R.L. 1972 •• pág. 108). 
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1.- CONCEPTO DE SERVIDOR PUBLICO. 

Una vez hechas las anteriores consideraciones. es de procederse a 

entrar al estudio del tema y al respecto diremos que: 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. en su 

artículo 108.; Párrafo Primero .. señala: "Para los efectos de las responsabilidades a que 

aluden este Titulo se reputarán como SERVIDORES PUBLIC:-~S a los representantes 

de elección popular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y .Judicial del 

Distrito Federal. a los funcionarios y empicados_ y. en general a toda persona que 

desempeñe un empleo .. cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Federal. quiénes serán responsables por los actos u omisiones t:n qüc incurran en 

el desempeño de sus respectivas funciones. 

El articulo ::? 1::? del Código Penal vigente en el Distrito Federal. 

define al SERVIDOR PUBLICO de fa siguiente manera: "Para los efoctos de este Titulo 

y el subsecuente es SERVIDOR PUBLICO toda persona que desempeñe un empleo. 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en Ja Administración Publica Centralizada o en 

la del Distrito Federal. organisn1os descentralizados. empresas de panicipación estatal 

rnayoritaria. organizaciones y sociedades asimiladas a éstas. fideicomisos públicos. en el 

Congreso de la Unión. o en los poderes Judicial Federal. o qut! n1anejcn recursos 

económicos federales. Las disposiciones contenidas en el presente Titulo. son aplicables a 

los gohcmadon:s de los estados. a los diputados a las legislaturJs locales y a los 

rnagistrados de los Tribunales de Justicia locales. por la comisión de los delitos previstos 

en este Titulo. en materia Federal". 



Existe la critica de.que el termino servidor está n1al empleado en la 

nueva ley~-Yª que el. téi:mino/ co,_rrec~~- ~eberia ser el de funcionario publico toda vez 

que. según el Diccionario · EncicloJ>édic_o Espasa., FUNCIONARIO es la persona que 

desempeña.un cargo p'ubli~o'·y~.SERVIi:>OR._en cambio tiene varias nccpciones tales 

co1110. en prim~~ _Ju~r··~~,·:p·~.r~~~~:'(¡u~ 'si-~~ como criado: en segundo la persona adscrita 

al rnanejo de ~. ~-ri;.~ :.d~ .. ~~· ~~quinaria o de otro artefacto: en tercero el hombre que 

por cortesía y obsequio· se da a si misma respecto de otra: y en cuarto el que corteja y 

festeja a una dama. Siendo que ninguna de estas acepciones corresponde exactamente a la 

Ley. ( 1
) En lo cual estamos de acuerdo. ya que el tennino de f"uncionario público como 

se denominaba anteriormente. es el mas adecuado. 

11.- BREVE REFERENCIA lllSTORICA DEL DELITO COMETIDO POR 

SERVIDOR PUBLICO. 

A).- CODIGO PENAL DE 1871 

Dentro de los antecedentes históricos de Jos delitos cometidos por 

servidores públicos. la exposición de motivos del código penal de 1871. hace referencia 

u los delitos de Jos Funcionarios Públicos en el ejercicio de su funciones señalando al 

respecto que: "No se puede ni concebir la existencia de una nación sin autoridades que la 

gobiernen .. haciendo respetar los derechos recíprocos de los asociados y curnplir á estos. 

en interés de todos. los deberes que tienen para la sociedad: de lo contrario no habria mas 

que confusión y desorden. Pues si esto es una necesidad .. si Jo es igualmente que las 

autoridades estén rodeadas del prestigio y del respeto de los ciudadanos. y por eso se 

' Cnrrancá y TrujilJo .. Raúl y Cnrrnncá y Rivas. Raúl. ••cODIGO PENAL A~OTAOO'". Décima 
Octn\'n Edición. Ed. Ponúa. México 1995. Pág. 556. 



.. 
deben castigar severamente los delitos que éstos cometan contra aquellos .. es preciso 

en1plear también el··miSinO. rigor en la represión de Jos delitos que los funcionarios 

públicos cometan contra' loS particulares: por que sólo así se pueden conciliar el orden y 
la verdadera libertad; ... 

J\ro·.''J1:i~: f~Iciido .. sin embargo~ quien crea .. sobre todo tratandose de 

magistrados y :j.uece~~ q~~, ~o debe hacerse ni mención de sus f'altas en las leyes: y que 

111ás que con señalar c~·Úg~S que los desprestigien~ se conseguirá fiándose de su rectitud 

y comprometi~ndo su h·~n·o~ y su conciencia para que sean fieles ejecutores de la ley. 

Pero· esto no es conocer el corazón del hombre: Jos funcionarios 

públicos no por serlo dCjan de estar sujetos a todas las debilidades humunas .. y seria el 

cohno de Ja insensatez. fiarse únicamente de su honor y su vinud.. hacerlos árbitros 

absolutos de Jos bienes .. -de la honra y de Ja vida de los ciudadanos. y brindarles al mismo 

tie1npo con la esperanza segura de una completa impunidad. Lo prudente y justo es 

señalar penas para el caso en que delir~can .. á fin de que el temor del castigo sirva de freno 

á Jos malos y afinne á los buenos con ·su propósito de obrar con rectitud. Sin embargo. no 

hay duda en que Ja· gaTantía -priilCip~I de una buena administracitln de justicia debe 

buscarse. no en Cr tem.o~· é:lef ~~s,~i~O~·; ~ilio en Jas virtudes de los magistrados y ju~ces. en 

su rectitud. en su cien_~ia..·-en __ ~~-iÍldep_endencia de carácter. en su prudencin. en su energía 

y desinterés. Si c,arec'en-,~~ -~~~as d~tes. si ellas no son el título con que se les confieren 

sus puestos. si p~Cden s~~ ·.rC~ovidos de ellos á toda hora y por cualquier motivo. no 

habni sido magistrados y jueces que. en vez de ser los custodios de la sociedad. la tengan 

en continua zozobra. 

No por esto se crea que la comisión ha andado exagerada en el 

c:istigo de los funcionarios públicos delincuentes; pues en general ha ndoptado las penas 

con1unmente admitidas en Jos códigos modernos .. como puede verse en los capítulos 1 o .• 

:?o ... 3o. y 4o. del título 1 1 ~ y respecto algunos delitos más bien ha disn1inuido las penas 



que dichos códigos señalan .. fijando al mismo _tiempo bases 1nás equitativas y que 

gradúan el castigo en proporción al mal que resulta. 11(2) 

Dentro de la misma exposición de motivos .. se n1encionan los delitos 

de abuso de autoridad .. peculado .. concusió~ "a.si como loS delitos cometidos en los juicios 

en donde en cuya exposición de motivos se· refieren: "Respecto de los delitos que 

co111eten los magistrados.. jueces.. asesores., representantes del Ministerio Público~ 

Secretarios y Actuario~ .. de los cuales trata el -capitulo 60. del título citado~ se redujeron 

mucho las penas· establecidas en· las leyes eSpañolas y se hizo distinción entre las 

sentencias injustas pronunciadas dolosamente en juicio criminal .. y las pronunciadas en 

juicio.civil:. entre las condenatorias:. entre las injusticias hechas por dolo y las con1etida 

por ignorancia; entre las que han llegado a ejecutarse y las que no han tenido ni podido 

tener efecto. 

En dicho capilulo 60. se. fijan ~a~bién las penas que deben aplicarse 

por la infracción de los artículos 19. 20. 21 •. 103 y· 1 04 de la Constitución. que antes se 

infringian impunemente á cada paso.. por iio' t'enei-_~ sancióri penal Csris disposiciones. 

Tmnpoco se ha olvidado la comisión d~ los fra~~es·.·:'..~ue se p_ueden con1cter en el sorteo 

de los individuos que deben componer un jurad~~ s·t?á de imprCnta ó parn que conozca en 

una causa criminal" .(3) 

Asimismo .. en el Titulo. Undécimo .. se hablaba de los delitos de los 

funcionarios públicos en et ejercicio de su funciones y .. concretamente en el C::ipítulo VI. 

se manejaban los delitos cometidos en materia penal y civil y .. para el co.1so que nos ocupa .. 

concretamente en el aniculo 1038~se scñ::ilaba lo siguiente: Los jueces y los maJ.,..jstr:tdos 

que tcnJ,!an detenido á un acusado., sin dictar dentro de tres e.lías el auto motivado de 

: Instituto Nacional de Ciencias Penales. "LEYES PESALES ;\IEXICA1"AS". Tomo l. Talleres 
Gráficos de la Nación. México 197Q. Pág. 367). 
' Instituto Nacional de Ciencias Penales. "LEYES PENALES :\IEXICA~AS". Tomo l. Talleres 
Gráficos de la Nación. México l97Q. Pág. 368). 



prisi1ín; scr:ín casti~ados con las penas que señala el articulo siguiente. se:.!Ún el 

tiempo que hubiere transcurrido sin dictarse el auto susodicho .. 

Esto se entiende si hubo moth·o legal para la t.Jctcnción; en caso 

contrario. se aplicar.in las reglas de acumulacicín.("') 

En el articulo 1039. se sefialaba la penalidad a los que a los que 

infringieran el articulo anterior. mis1no que a la letra dice: Se impondnín de ocho días a 

once meses de arresto y multa de 1 O :í 200 pesos. 1í una sola de estas dos penas. 

según las circunstancias; al juez <Í ma~strado que infrinja alguna lle las tres 

prin1eras fracciones del articulo 20 de la Constitución fcdcral.(!'i) 

De lo anterior es de concluirse que. en el Código Penal de 1871. son 

lo.,. únicos antecedentes que se tienen acerca de los delitos de los funcionarios públicos en 

el ejercicio de sus funciones y concretamente sobre los deli~os relacionados con la 

adn1inistración de justicia .. tal y como lo señala el Maestro Jiménez Huerta al realizar un 

estudio de la tutela penal de la administración de justicia. 

O).- CODIGO PENAL DE 1929. 

: Dentro de los antecedentes históricos del delito en estudio .. es de 

res'11tar que ,el Có,digo, Pen:il de 1929 para el Distrito y Territorios Federales. no contiene 

exposición de· 1notivos .. ·. ya que la que se publicó fue elaborada posteriormente por el 

Licenciado José Almaráz y publicada en el año de 1931 y. dentro de lo mas sobresaliente, 

tcne1nos que en el Titulo Noveno se habla de los delitos cometidos por los funcionarios 

públicos y .. en su Capitulo I .. nos habla de los delitos de "La anticipación y prolongación 

Je funciones públicas" en sus articulas 560 a 565~ en su Capitulo II. del delito de "Abuso 

de autoridad 11 en sus artículos 566 a 578: en el Capitulo 111.. del delito de "Coalición de 

1 Instituto Nacional de Ciencias Penales. "LEYES PENALES ;\IEXIC.,\.NAS". Tomo l. Talleres 
Gnificos de la Nación. México 1979. Pág. 469). 
~ Jbidem. pñg 469. 
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funcionarios" en sus articu\os 57CJ a-581; en el Capítulo IV.,. de\ delito de "Cohecho" en 

sus articulas 582 ª. 592;· en - el· Capitulo· V.,. "De-. los_ delitos cometidos por los altos 

funcionários de la Federación" en sus articulas 593 a 601; en el TITULO DECIMO 

deno1ninado "De \os delitos cometidos en la Administracióri de Justiciaº. en su Capitulo 1. 

contiene las disposiciones genera\es en sus artículos 602 a\ 623 y. dentro de \os mas 

sobresalientes. tenemos los artículos 614 que a la letra dice: "Cualquiera ontisión de los 

funcionarios judiciales que cause un daño irreparable y que no tenga sanción señalada .. 

seril corregida con multa de cinco a treinta días de utilidad .. a juicio d~l juez. según \a 

i111portancia de la omisión .. los motivos determinantes y la temibilidad del delincuente." (b) 

Et artículo 6:?. l señala: "El magistrado o juez que. 1na1iciosamente o 

por negligencia .. retarde la administración de justicia .. ya infringiendo las disposiciones 

que establecen términos .. ya dictando decretos notoriamente inútiles o en cualquier otra 

fonna. pagará una multa de diez a treinta días de utilidad". (') 

Dentro del Capítulo ll. se habla de los delitos cmnctidos en ·materia 

"penal" en los articulas 624 a 645. 

Para concluir diremos que. al igual que el Código Penal de 1871 y de 

lo que se ha señalado con anterioridad... de\ Código Penal de l Q:?,C) son los únicos 

a11tecedcntes que se tienen relativos a\ tema en estudio que es el de lnS delitos cometidos 

por los FUNCIONARIOS PUBLICOS. Y es aquí. precisamente en este Código Penal de 

t9J9 ... como to señala el Maestro Jiménez Huerta .. en su obra intitulada Derecho Penal 

Mt:xicano .. Tomo V. en donde se le da la denominación "De tos delitos co111etidos por tos 

funcionarios públicos" . 

.. ln~ituto Nacional de Ciencias renales. "LEYES PEN.,.'\.LES ~tEXICANAS". Tomo 111. Talleres 
Gráficos de la Nación. México 1979. Pág. 1S1 ) . 
. lnstinno Nacional de Ciencias renales. "LE"\;"ES l 11ESALES ~1EXICASAS". Tllmo 111. TnUereG 
G1·átk1.H• de ln Noción. México 1'>7'>. ¡uig. 182). 

--------~ ·-



C).-CODIGO PENAL DE 1931. 

Al hablar del Código Penal de 1931. diremos que el mismo no 

contiene exposición de motivos. La que se publica fue elaborada por el Licenciado 

Alfonso TCjeda Zalbre y presentada al Congreso Jurídico Nacional reunido en Ja ciudad 

de México(mayo de 193 J) en nombre de la Comisión Revisora de las Leyes Penales .. 

con10 aparece en las ediciones Botas.(8) 

Y asimismo en el Titulo Décimo del Código Penal. se habla de los 

c.Jelitos cometidos por "funcionarios Públicos". Así tenemos que en el Capítulo l .. trata tt 

del ejercicio indebido o abandono de funciones públicas" en el aniculo 2 J .2; en el 

Capitulo 11~ del delito de" abuso de autoridad" en su articulo 21 3 y en las Fracciones 111 

se previene de cuando indebidamente retarde o-niege a los particulares Ja protección o 

servicio que tenga obligación de otorgarles o impida Ja presentación o el curso <le una 

solicitud; en la Fracción IV. de cuando se ejecute cualquiera otro acto arbitrario y 

atentatorio a los derechos garantizados en l_a Constitución.(9) 

Asimismo en el Capitulo 111. en los articulo 21 5 y 21 6. se habla de 

"la coalición de funcionarios." 

En el Capitulo. IV·~ del delito de "cohecho" en Jos artículos 21 7 y 

218. 

En el C;p;;,;lo V~ "del delito de ''peculado y concusión" en los 

artículos 219 a 224.( 1º) 

En el .Título Décimo Primero.. de los delitos cometidos en Ja 

ºadrninistración de justicia".. consta de un Capitulo Unico .. conteniendo tres artículos que 

"C:fr.Jnstituto Nacional de Ciencias Penales. ••LEYES PENALES l'IEXICi\.NAS''. Tomo JJI. Talleres 
Gnificos de: la Nación. México 1979. Pág. 289 . 
.. lhidcm. Pág. 332. 
'" Jhidcm. Pág. 333. 
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van del 225 al 227; en el artículo 225. en su Fracción VI. habla de-dictar u omitir una 

resolución o un acto de trámite .. violando algún Pl-ecepto terminante de la ley. ·o contrario 

a las actuaciones de un juicio o al verecÍictO -de -~ juradO,- si,;mpre que Se' obre por 

1notivos inmorales Y no. por simple error ·de_ OpiniÓn~- Conducta~-.que se encuentra 

sancionada en el mismo ~wneraL en°st.i Párf.~Ío f~iciat. Y ei.--'~ual:se·señala: "se le - ' . ' ,,- . ' 

impondrá suspensión de un mes a un'año •. desti~~ció·~·-c;·rn~~ia d~·cincu~nta a quinientos 

pesos a los funcionarios. empleado~ o a~xiliares de I~- ad~irtls~rac-ión dej.usticia.(' 1) 

De to antes _analizado .es ·de. afirmarse que son los únicos 

antecedentes históricos que tenemos en relación al delito en estudio .. ya que si bien es 

cierto los Códigos Penales en comento se referían a los "funcionarios públicos". no es 

sino hasta diciembre de 1982. a través del Decreto publicado en el Dia~io Oficial de la 

Federación de fecha 28 del mismo mes y año. en que el Constituyente Pennanente 

reformó intcgramentc el articulo 108 Constitucional y en donde ya se habla de las 

responsabilidades de los "servidores Públicos". Siendo así que el titulo de "funcionarios 

Públicos''.. casi sin variación durante sesenta y cinco años .. incluso el texto original de 

1917. había seguido básicamente lo dispuesto por la Constitución de 1857 y. sobre todo. 

las refonnas de 1 874 a la misma. 

Poi- lo que. para entrar al estudio del tema en cucstió1l. ·es necesario 

hacer una breve referencia del Articulo 19 Constitucional .. por quC es ahí en donde se 

encuentran los cimientos del articulo 225 Fracción XVII del Código Penal y. ta Carta 

Magna.. es la base de toda norma jurídica y es donde se establecen las garantías 

individuales de todo ser humano. Por lo que a continuación nos permitilnos transcribir el 

artículo 19 de nuestra Constitucion y que a la letra dice: "Art. 19.- Ninguna detención 

ante autoridad judicial podrá exceder del término de setenta y dos horas. a partir de 

que el indiciado sea puesto a su disposición. sin que se justifique con un auto de 

forn1al prisión y siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que 

11 lhidem. Pág. 333 y 334. 
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acrediten los elementos del tipo penal que se_ impute al detenido y hagan probable la 

responsabilidad de éste. La prolonj!ación de la detención en perjuicio del inculpado 

será sancionada por la ley penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del 

auto de fonnal prisión dentro del plazo antes señalado. deberán de llamar la atención del 

juez sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el termino. y si no reciben la 

constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado en 

libertad .... " 

Tomando en consideración lo señalado por dicho precepto 

constitucional.. queda establecida la garantía de que ningwia detención podrá exceder del 

tem1ino de tres días sin que se justifique con un auto de fonnal prisión. ya que la libertad 

es uno de Jos dones mas preciados por el hombre. Al respecto que Mancilla Ovando 

refiere que: "La primera disposición consagra la facultad del juzgador de resolver 

provisionalmente Ja situación jurídica del acusado .. en un ténnino perentorio de setenta y 

dos horas desde el momento que está detenido y se pone a su disposicilln ... ".( 1.:?) 

Asimismo dentro del mismo articulo 19 Constitucional. se previene 

una salvedad acerca de Ja prolongación de la detención en perjuicio del inculpado._ por lo 

que tomando en consideración dicha salvedad .. el mismo ténnino puede an1pliarse al 

doble._ previniendose asimismo en el articulo 297 del Código de Procedimientos Penales 

esta situación al referirse de que dicho término podrá duplicarse a petición del inculpado 

para aportar pruebas que sirvan a su defensa. duplicación de tém1ino que es para su 

beneficio y no para su perjuicio no contraviniendo lo dispuesto por la Carta Magna ya 

que Ja rnisma. se refiere a la prolongación de Ja detención siempre y cu::1ndo sea a petición 

del detenido. Y .. como antecedente legal en nuestro sistema jurídico. relacionado con t:I 

:::irticulo anterior.. tenemos el articulo 16 t Párrafo Ultimo del Código Federal de 

Procedimientos Penales. que data del ::!3 de diciembre de 1987. publicado en el Diario 

i.= Mancilla Ovando .. Jorge Albeno. "LAS GAR..ANTIAS INDIVIDUALES Y SU APLICACION EN 
EL PROCESO PENAL". Segunda Edición. Editorial Porrúa. México. 1989, Pág. 133). 
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Oficial de fecha 12 de enero de J 988. entrado en vigor 60 días después de su publicación. 

en el que se ordena duplicar'el té~ino de setenta y dos horas a solicitud del inculpado o 

su Defensor .. en forma escri~ al momento de rendir su declaración preparatoria o dentro 

de las tres horas siguientes .. y con el objeto de ofrecer pruebas que serán desahogadas 

dentro de ese término con la finalidad de que el juez tas tome en cuenta para resolver su 

situación jurídica. 

111.- ANA LISIS DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL. 

Es común escuchar decir que en el Código Penal e.xisten delitos .. pero 

esto es falso .. ya que el delito pertenece al mundo fáctico .. al mundo de los hechos .. en 

donde se requiere de una conducta o hecho humano .. pero no necesarimnente con llevar a 

cabo esa conducta o hecho hllillano va a ser considerada como delito .. sino que es preciso 

que esa conducta se adecúe a la descripción hecha par· el legislador para considerarla 

como delictiva .. por lo tanto en el Código Penal solo existen tipos penales y no delitos: 

por lo que .. para entrar al análisis de los elementos del tipo pena.l .. es necesario precisar 

qué se entiende o qué se debe entender por tipo .. así tenemos las siguientes definiciones: 

Para Ignacio Villalobos .. tipo :" Es la descripción <lt:l acto o del hecho 

injusto o antisocial "(13) 

Para Edmundo Mezger .. tipo: "Es el injusto descrito concretamente 

por la ley en sus diversos artículos y a cuya realización va ligada la acción penal 11C-"') 

•• Villalobos. Ignacio. "DERECHO PENAL. l\IEXICANO''. Pane General. Tercera edición. Editorial 
Pon-U.a. S:A. México 1975. Pág. 268 
" Mczger. Edmundo. "DERECHO PENAL". Pane General. Sex"ta Edición Ti¡>ógrafa Editora. 
Argentina Buenos Aires IQ58. Pág. 145 
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Mariano Jiménez Huerta en su obra intitulada "L::1 Tipicidad''.. define 

al tipo como "El injusto recogido y descrito en la ley penal 11
.(

1') 

C~stellanos Tena señala acerca del tipo: "Es la cre:.ición legislativa .. la 

descripción que el_ Esi:ridO h~ce de una conducta en los preceptos penales" .(10
) 

Paia Muñoz Conde tipo: "Es la descripción de Ja conducta prohibida 

que lleva a cabo el legislador en el supuesto del hecho de una nonna penal".( 17
) 

Para ·Jim~nez ·de Azua tipo: 11 Es la abstracción concreta que ha 

trnzado el legislac:Jor a ,los detalles necesarios para la definición del hecho (conductafque 

se cataloga en Ja ley comO delito"C- 8
) 

Paz:::i Hans yvelzel el tipo: ºEs la descripción objetiva Y.•n:iterial de la 

conducta prohibida" .{' 9
) 

D.e)o.antCrior podemos concluir que el tipo -~s ·~· d~.s~rii)ción hecha 

rior el legislad.ar de umÍ'co.nducta. plasmandola en los preceptos legale~. '::,· .- . . 

·Á~i --tenemos que el tipo en el delito cometido. ~·6r ~~~·~~~~ ~-úblico 
contra la ndministració~ 'de justicia: cuando no se dicta nuto de -fOi-nl3f" JiriSión o de 

libertad d~ un deteÍiido ... .-deni.ro de las setenta y dos hciras siguientes ·~f qu~''¡~· P~ngan a su 

disposición. a nO ser que el inculpado haya solicitado la ampliación del plazo .. caso en el 

cual se estará al nuevo plazo .. se encuentra plasn1ado en eJ articulo 225 Fracción XVII del 

Código Penal vigente en el Distrito Federal .. el cual a continuación se describe: 

1
" Op. Cit. Castellanos Tena. Fenumdo. "LINEAl\IU:NTOS ELE,,IESTALES UE DERECHO 
Pf:~AI..". 3-ta. Edición. Edilorial Porrúa S.A. México JQQ4. Pñg. lb8 
'" Castellanos Tena. Femando. "LINEAl\llENTOS ELE,,IENTALES DE DEH.ECllO PENAL". 
3-fo. Edicic.in. Editorial Pom·rn S.A. 1"1i!xico .. IQQ..J. P:ig.. 167 
1

• Mufinz Conde. Francisco. "TEORIA GENERAL DEL DELITO". Edilorial Tcmis. S.A. BogOlá 
1 QQO. Pág. 40 
1

" Op cil. Tulio Ruíz. .. Servio. "LA ESTRUCTURA DEL DELITO". Edi1orial Tcmis. Bogotñ IQ78. 
Pág 62 
1 
.. Hans \Velzel. "DERECHO PE~AL ALE,"AN". Pane Gcucrnl. J 2a. edición. Ja. Edición Caslellana. 

Edilorial Jurídica de Chile. Chile JQ87. Pág.. 75 
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"Art. 225.- Son delitos contra la administración de justici~ 

co111etidos por se.rvidores p~blicos los siguientes: 

·. ·xvn.-·No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido. 

dentro de l~s s~¡~~i~,:~ ... do~ h6~as siguientes a que lo pongan a su disposición .. a no ser que 

el inculpad'~-~·-11·~~~-~~-i)ÍÍ~Íi?do la ampliación del plazo .. caso en el cual se estará al nuevo 

plazo. - ,-;~-'~-· "í.'~ _·_j-.. ~·.:\· : -

-,·-.·una vez hecha referencia a qué se debe entender por tipo y haber 

descrito ·el tipo.en estudio .. es importante hablar de los elementos del tipo .. por que siendo 

el delito un··acto. llUmano .. aquél quien realiza dicha conducta va a ser un sujeto activo o 

agente del delito mediante . una acción u omisión y esa conducta va a recaer sobre una 

persona o cosa y a lesionar o poner en peligro el bien jurídico protegido. Sin los 

elementos ~el tipo no se podría concebir la idea de la existencia de un dt!lito. ¿quien la 

realizaría? o sobre ¿quien recaei:ía?. 

v .. 3 · efectoS de llevar un orden por lo que hace a este rubro9 es 

rnenester hace~'.r~~~~-~~-~~~ a' lo que el articulo 122 del Código de Procedimientos Penales 

vigente en el DiStritÓ ~ ~Cderal señala en sus diversas fracciones y que a continuación se 

tr.anscriben. --
·- ?f:·;', 

"Art. 122.- El Ministerio Público acreditará los elementos del tipo 

penal del delito de que se trate y la probable responsabilidad del inculpado como base en 

el ejercicio de la acción penal: y la autoridad judicial. a su vez.. cxaininará si ambos 

requisitos están acreditndos en autos. Dichos elementos son Jos siguientes: 

1 .. - La existencia de la correspondiente acci(Ín u omisi(ÍO y de la 

lesión º•en su caso. el peligro al que ha sido expuesto el bien jurídico protcj.!;ido; 

11.- La forma de intervención de los sujetos activos; y 
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111.- La realización dolosa o culposa de la ;1cci1ín u omisión. 

Asimismo se acreditarán. si el tipo lo requiere: a) las calidades del sujeto acthro y 

dl"I pasivo; b) el resultado y su atribuibilidad a la acción u omisi()n :: e) el objeto 

material; d) los medios utilizados:: e) las circunstancias de luJ!ar,. tiempo .. modo y 

ocasión; f) los elementos normathros; g) los elementos subjetivos específicos y h) las 

dcm;ís circunstancias que la ley prevea. 

Así a continuación trataremos de abundar .. en cuanto a los elementos 

del tipo penal. analizando las fracciones e incisos del articulo ya mencionado .. haciendo 

referencia al tipo penal en estudio y que .. como ya se dijo,. previene el artículo 225 

Fracción XVII del Código Pen:ÍI vigente en el Distrito Federal y que saber son: 

"La.fracción 1 requiere de la existencia de: 

A) Una ACCION o una Oi\llSION. 

J) Concepto de A.cción. 

En el lenguaje ordinario Ja acción cs. el acto. Ja uctividad. el hecho. 

la demanda judicial. la acción criminal y muchas otras cosas mas. 

A nosotros nos interesa que esa acción .. acto. actividad o hecho sea 

hun1ano y que además tenga trascendencia en el mundo del Derecho y así poderla analizar 

y decir si se está en presencia de una conducta delictiva o no. 

"El delito ante todo es un acto humano, una tnodalidad jurídica 

trnscendente de la conducta humana. una acción." 
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"La acción en sentido estricto consiste en un movin1iento del cuerpo 

del sujeto" .(2°) 

Para Fernando Castellanos. la acción en sentido amplio es: "los 

haceres positivos o negativos., es decir-. los actos o abstenciones" y., la acción en sentido 

estricto es: "todo hecho humano voluntario. todo movimiento del organismo hwnano 

capás de modificar el mundo exterior o de poner en peligro dicha modificación"(2 1) 

Para los causalistas la acción es movimiento corporal voluntario 

exterior., es decir. comportamiento corporal producido por el dominio sobre el cuerpo 

(Van Liszt-Beling). comprendíendose al comportamiento voluntario como un hacer o en 

un no hacer. 

Por su parte los finalistas sostienen que: ''Acción es ejeícicio de 

actividad final. un acontecer final no solo causal~ la acción humana regida J)or)a _vOluntad 

es siempre una acción final. una acción dirigida a la consecución de un fin". 

Existe acción cuando mediante un movimiento o quic~ud,corporales 

se viola una prohibición contenida en una norma penal (según observaciones de 

Crispigni). 

11 La acción es un comportamiento corporal voluntario .. consistente ya 

en un hacer (acción positiva). ello es.. un movimiento corporal.. ya en un no hacer 

(omisión) ello es .. distensión de musculos"(22 ) 

"La acción es una actividad positiva que un agente desarrolla en el 

mundo exterior para conseguir un fin"(23 ) 

!" Antolisei. "!\.1ANUALE DI DIRITIO PENALE". 3a. edición. Milano 1955. püg.. 153 
.?i Ca~--iellanosTcna. Femando. ''LINEA¡\llEl'iTOS ELE!\.1ENTALES DE DERECllO PENAL". 34a 
edición. Editorial Pomía .. S.A. 199...J. p.:ig. 152 
~ Beling. "ESQUE!\1.A DE DERCllO PENAL". Editorial Depalma 1944. págs. ICJ y 20 
.!' Cavallo. "DIRl"TTIO PENALE" .. Tomo 11. Napoli. JQ55. pñg. 143 
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"La acción (en sentido estricto) consiste en un movimierltO corporal 

voluntario .. o en una serie de movimientos corporales .. dirigidos a la obtención de un fin 

determinado" .(24
) 

"La acción en amplio sentido consiste en Ja coriducta· exterior 

voluntaria encaminada a la producción de un resultado11 .(2~) 

La acción en sentido amplio comprende: a) Una :ictividad positiva .. 

en un hacer Jo que no se debe hacer .. en un comportamiento que viola una norma que 

prohibe y b) Una actividad negativa .. en un dejar de hacer lo que se debe hucer., en un 

omitir una obediencia a una norma que impone un deber hacer. A111bos son conducta 

huntana .. manifestación de voluntad que produce un cambio o peligro de cambio en- el 

n1unc.Jo exterior .. llamado resultado .. con relación de causalidad entre aquellos y éste. 

La acción en scntit.lo estricto consiste en el movirnicnto del cuerpo 

del sujeto. el hacer efectivo. corporal y voluntario. 

De Jo anterior se desprende: 

1.- Los actos no voluntarios. cuando no exista un 1novimiento quC ·no 
·: . ·:/ ·;:~# '·. 

se realice con pleno conocimiento o voluntad de aquel sujeto que Jo ~jcé:ute~ -no _se puedC 

hahlar que existe una acción y por lo tanto no existe el delito. 

:?:.- Sólo los actos corporales externos constituyen acciones en 

sentido penal. Como consecuencia de ellos los pensamientos y voliciOncs criminales no 

constituyen actos delictuosos. 

:-1 Cuello Calón. Eugenio. ,.DERECHO PENAL". Tomo l. 12a. Edición. Barcelona 1956. pág. 319 
:• Cuello Calón. Eugenio. "DERECHO PENAL". Tomo [ Parte General. Editorial Bosch. Barcelona 
J 953. pá{t. 321 
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3.- La acción como primera condición debe ser voluntaria. pues 

como se mencionó en el pllnto primero si no hay volWltad no hay delito" .(2(J) 

Porte Petit prefiere tlamar conducta o hecho al ele1nento objetivo del 

delito. el cual sigue la descripción del tipo. No emplea la terminología acción por que no 

contiene o abarca la omisión .. al ser su naturaleza contraria a esta. pues la acción implica 

movimiento y la omisión todo lo contrario. En consecuencia si amhos términos son 

antagónicos uno de ellos no pude servir de género al otro.(27 ) 

Para Antolisci la Acción no es todo comportamie~to humano .. sino 

sólo ta· conducta del hombre manifestada a través de un hecho exterior .. pero además no 

cualquier proceder exteriorizado del hombre es constitutivo de la ncciói:a .. : sino únicnmcntc 

aqúel que tiene trascendencia para el Derecho."(28
) 

Riccio nos dice: el delito es acción. más· ta·-aC~i.Órí tidemás de realizar 

una especie legal abstracta. prevista en In ley penal. debe ser cui,pable y no estar sujeta a 

ninguna causa de justificación"(29
) 

Para Giuseppe Maggiore ac:ción eS:.: ·~un~ conducta voluntaria que 

consiste en hacer o no hacer algo. que produce una mutación' en el mundo exteriorº .(3°) 

2) Concepto de 01\llSION. 

Al igual que en la acción., la omisión es una una conducta humana. 

manifestación de voluntad que produce un cambio o peligro de ca111bio en el mundo 

! .. Cuello Calón. Eugenio. "DERECHO PENAL". Tomo 1 Pane General. Editorial Bosch. Bnrcclonn 
1 Q53. p8g.s. 321. 322 y 323 
!" Pone Pctit. Candnudap Celestino. "PROGRA:\IA DE LA PARTE GENERAL DEL DERECHO 
Pt:~AL''. Dirección General de Publicaciones de la U.N.A.M. Hecho en México. p:íg. 164 
!ll Cfr. Antolisei. Francesco. ":\1ANUAL DE DERECHO PESAL". Editorial Oteha Argentina 1960. 
pág.. 164. 
, Riccio comentado por Pavón Vasconcclos. Francisco. 0¡1. cit. pág.. 174 
"' Giusc11pc Mnggiore ... DERECllO PENAL''. EL DELITO. Editorial Temis. Bugot•Í. 1954. Págs. 
30Q a la 317 
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exterior. llamado resultado., con relación de causalidad entre aquella y t!ste . traducida en 

un no actuar .. en una o:tctividad negativa. en un dejar de hacer lo que se debe hacer .. en un 

omitir obediencia a una norma que impone un deber hacer. 

La omisión es un no hacer activo., corporal y voluntario., cuando se 

tiene el deber de hacer., cuando este es esperado y se tiene el deber de no omitirlo. por lo 

que se causa un resultado típico pena1"(3 1) 

Betiol considera que "son delitos omisivos propios. todos aquellos 

delitos que se producen en una omisión., sin que sea necesario buscar un resultado que 

derive de esta omisiónº .(32) 

Para Lizt la omisión "consiste en no ejecutar., voluntariamente .. el 

movimiento corporal que debiera haberse efectuado" .(33 ) 

J?~stiendo la .crítica por parte de Sebastián Soler. Jiménez de Asúa y 

Mezger. respecto. ~ I~ definic~ón de Lizt. en el sentido de_ q~~. dejit fuera los delitos de 

omisión culpos~·-·.que,·.escapan de este concepto las omisiones culposas y que no es 

aplicable a' lo~ dé lito~' cÍ;;, olVidó. respectivamente. 
> :·.:/.;~?:l:; ~~'..'·;~<·.~·'. :f,-;_:~ ~;'·::·'·. -

Por su parte Cavallo refiere que la omisión "es la abstención del 

cun1plim,iento de una acción que se tenia la obligación jurídica de realizar. 

manifestandose en una conducta que realiza una situación diversa de aquella querida por 

la norma"(34
) 

'
1 Carranca y Trujillo .. Raúl y Currunca y Rivus .. Raúl. "CODIGO PENAL ANOTADO". l 8a edición. 

Editorial Porrúa. S.A. México .. 1995. pllg.. 30 
•::? Citado por Pone Petit .. Celestino. "APlJ!'TA:\llESTOS DE LA PARTE GESERAL DEL 
DERECHO PENAL I". Quinta edición. Editorial Porrúa. S.A. Mt!xico. 1980. Op. cit. poig.. 306 
" Citado por Castellanos Tena. Femando. "LISEA:\llESTOS ELE:\IE!'iTALES l>E DERECllO 
Pt:SAL ... 34a edición. Editorial Porrúa.S.A. M&!xico.19Q4 poig. 156 
" Citado por Pone Petit. "APUNTA:\11ENTOS DE L·\. PARTE GENERAL DEL DERECHO 
Pt::"'tii'AL I". Op. Cit. pág. 306 
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Antolisei nos dice que omisión "es la falta de cumplimiento de la 

acción que se esperaba de un hombre"(3.5) 

Manzini por su pane expresa que "la' esencia del delito omisivo 

consiste en la inobservancia pura y simple de un. deber j.urid_iCo .. independiente de aquello 

que se derive o no del mismo"(36
) ': .·. 

~<-':·:.'" · .. -

Jiménez de Asúa - est·i~~·~F~:L~:.:-~·/:1a·· ::~~iSión es el no hacer un 

movi1niento corporal esperado que debía pr·a,duCii-'·~ cámbio en el mundo exterior. que 

por la inacción queda inene 11 .(37
) 

Porte Pctit señala que existen dos clases de omisión en los delitos y 

que a saber son: 

a) La omishín simple consistente en un no hacer._ voluntario o 

involuntario (culpa). violando una nonna preccpth·a y produciendo un resultado típico .. 

dando lugar a un tipo de mandamiento o imposición. Sefialando con10 elementos de la 

omisión Jos siguientes: 1) Voluntad o no voluntad (culpa): 2) Inactivid::td o no hacer: 3) 

Deber jurídico"de obrar. y 4) Resultado típico. 

Señalando que la "'oluntad o no voluntad (culpn) consiste en querer 

no realizar_ la acción esperada y exigida o bien en no quererla (culpa) .. existiendo el 

elemento psicológico de querer la inactividad. 

Por lo que hace a la inacth·idad o no hacer~ se refiere a Ja 

abstención o inactividad voluntaria o involuntaria (culpa) que viola una nonna 

preceptiva .. imperativa; no se hace lo que debe hacerse. 

"Citado por Pone Petit. Candaudap.Op. Cit. pág. 306 
'h Citado por Pone Petit. Candaudap.Op. Cit. pág. 306 
,. Citado por Pone Petit. Candaudap.Op. Cit. pág. 307 



Respecto al deber jurídico de ohrar. sefiala que en la omisión el 

NO HACER implica haber omitido la realización de una acción cxigid::t y que ese no 

hacer que debía llevarse a cabo . juridicamentc hablando~ debe tener la condición 

indispensable de que sea exiJ,....¡ble. de tal forma que si el sujeto no tenia el deber jurídico 

de obrar. no existe omisión ni delito alguno. 

Con relación al resultado típico. scfiala que en la 0111isión simple el 

resultado es únicamente típico toda vez que solamente existe un nluta111iento en el orden 

jurídico y no material. pues se consuma el delito al no cumplirse con el deber jurídico 

ordenado por la norma penal. 

h) Delito de omisión impropia o de comishín por omisión se 

presenta cuando se produce un resultado típico y material por un no hacer voluntario o 

no volwuario (culpa). violando una nonna preceptiva (penal o de otra raina del derecho) y 

una nonna prohibitiva. Señalando como elementos del delito de con1isi<ln por omisión lós 

siguientes: 1) Una voluntad o no voluntad; 2) Inactividad; 3) Deber. de obrar (un'a ricción 

t:spcrnda y exigida) y deber de abstenerse; y. 4) Resultado tipiéo y niatcrial: 

Por lo que hace a los .elementos de la co.rni.sión por omisión 

consistentes en una voluntad o no voluntad (culpa) e inactividad. nos remitimos a los 

señalado en el párrafo correspondiente en el apanado relacionado con la ·omisión simple. 

Respecto al deber de obrar y deber de abstenerse~ ~cñala que a 

diferencia del delito de omisión simple. en el delito de comisión por 0111isión existe un 

dohle deber: deber de obrar y deber de abstenerse. dando lugar a un tipo de mandamiento 

y a uno de prohibición. 



El delito de comisión por omisión puede co1neterse violando una 

nonna preceptiva no necesariamente de carácter penal sino también de otra· rama del 

derecho que establezca un deber jurídico de actuar. 

Por lo que hace al resultado típico y material. hace mención de que 

en el delito de comisión por omisión • se produce un cambio en el inundo exterior al 

violarse la norma prohib-itiva:. · daÍldosC en consecuencia un doble resultado: típico o 

jurídico y material.(38
). 

De lo anterior podemos afinnar que .. en el caso -.1 estudio (art. :2:25 

Frac. XVII) .. nos encontramos ante un delito de omisión simple. es decir de resultado 

típico o antijurídico en virtud de existir solamente un mutamientojurídico y no material. 

B) Un RESULTADO, que se refiere a 1:1 LESION o PUESTA 

E~ PELIGRO. del bien jurídico protc~do por la ley. 

Por lo que hace a este rubro~ es de señalarse que la doctrina por el 

resultado que producen los delitos los clasifica en formales y matcrinlcs~ siendo los 

pri1ncros aquellos delitos de simple actividad o de acción. aquellos en los que se agota el 

tipo penal con el movimiento corporal o la omisión del agente.. sin que sea necesario que 

para su integración se produzca un resultado 1naterial. delitos de nlcr:.1 conducta en los 

que se sanciona la acción (u omisión) en sí misma. Y a diferencia <le los prin1eros .. se 

encuentran los delitos materiales que son aquellos que para su integración se requiere 

neccsarimncnte de un resultado objetivo o n1atcrial.{3Q). 

•• J>onc Pctit Candaudap. Celestino. "APUNTA!\llESTOS DE LA PARTE c;E:"rril:R.AL DEL 
Dt:Rl:CllO PENAL I" Quinta edición. Editorial Pornia. S.A .. México. 1Q80. 
, .. Cfr. Castellanos Tena. Fcniando. "LINEA;\llE:,rros ELE:\ll:STALES DE DER.ECllO PENAL". 
34a edición. Edilorial PorrUa. S.A. México. JQQ4, pág..137 



Servio Tulio Ruiz habla de los delitos de resultado y de mera 

conducta.. diciendo que los primeros (llamados también materiales) requieren para 

integrarse la realización de una conducta humana con un resultado material exigido en el 

tipo legal penal. Los segundos. son aquellos (llamados formales) que exigen para su 

consumación so\ameinte un simple comportamiento externo.. independiente de las 

1nodificaciones o :resultados que dicho comportamiento provoque en el mlU1dO 

exterior.('º). 

C3JT:1ra. refiere que los delitos de mera conducta son aquellos que se 

consu1nan con_ una simple acción del hombre. la cual basta sin mas para violar la ley .. 

111icntr:~ cl':'e. para la consumación de los delitos de resultado se requiere detenninado 

resultado ... que es lo que únicamente .. en este caso .. se considera como infracción a la 

ley.("). 

Porte Pet~~ señal3. ":~ue: ·, 11SOn . delitos de simple o pura conducta .. 

formales o de resultado inmateOal~.-~qÜ~lÍos qJ~ se consuman con la realización de la 

condUcta. Y de resultado. o ma~CrÍ~l~~~··:~~q~~Úo;~'qu~;·al consumarse prpducen un cambio 

en el mundo exterior" .(42). -

De lo que se concluy·e que al -derecho Penal solo le interesa que la 

acción u omisión sean relevantes para este .. exigiendo el legislador que produzcan un 

resultado o por lo menos sea la exposición a peligro de un bien juridico protegido~ 

requiriendo para el delito consumado.. necesariamente.. la lesión a ese bien jurídico 

tutelado por el Derecho. Pues la sin1ple acción u omisión .. sin resultadt.1 no tienen ninguna 

trascendencia jurídico-penal al igual que los simples procesos mentales. 

'"Tulio Ruiz. Servio. "LA ESTRUCTURA DEL DELITO ... Editorial Temis. Bogotá ICJ78. pág. 43 
11 CarTara. Citado por Tulio Ruiz. Servio. "LA ESTRUCTURA DEL DELITO''. Editorial Temis. 
Bog.otñ. 1 Q78. Pág.. 43 
i: Porte Pctit Candaudap. Celestino. "APU!'"TA!\.llENTOS DE LA PART•: GE:"oiER.At... DEL 
llE.RECllO PESAL.. I". 5a edición. Editorial Porrúa. S.A. l\1éxico. 1980. Pág.. 3lJ-l 
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De ahí que. por Jo que hace a Ja figura típica señalnda en el nrticulo 

225 Fracción XVII del Código Penal vigente en el Distrito Federal. reJntivo al 

mandamiento que se le hace al Juez titular de un juzgado penáJ •. de determiria~ i~ .~itUación .. ' -· ·' - .. -
jurídica de un inculpado que le haya sido puesto a dispos~ción .. : .dentr~·.-deja's-.'seterlta:.y. 

dos horas siguientes a ésta o bien si el inculpad~ en .sl:''~décil~~~~ión:··~-~-~'~:~~~'-~~ri~~~~~li~~-!ª:se 
le duplique ese término. el juez estará al_-~!"1Cvo plaz~ >'J eri-'~~~~-0··.~~~~-~#--:-~~-~~,~~-t.~---~-~~-lir 
con el deber que ta referida norma le impone. ~os. e·n~On;~~~rr;~s ·-:ri'nte·.: ~~\d~í'it~ ~e 
omish'in propia. es decir. ante un delito en donde única~ente s~- -viola Una nonn:i 

preceptiva. sin que exista un resultado material. 

FRAC. 11.- LA FORMA DE INTERVENCION DE LOS SU.JETOS ACTIVOS. 

En este supuesto se trata de encontrar el grado de participación que 

tuvo el activo al realizar la Acción u Omisión que se le in1putan y poder c.Jctcnninar si nos 

encontrarnos en un caso de autoría. coautoría o participación así con10 para detenninar la 

responsabilidad penal del sujeto activo o sujetos activos del delito. 

Al respecto nuestro Código Penal vigente en el Distrito Federal en su 

articulo 13 señala: 

Art. 13.- Son autores o participes del delito: 

J.- Los que acuerden o preparen su realización: 

11.- Los que Jo realicen por si; 

III.- Los que los realicen conjuntamente~ 



IV.- Los que lo lleven a cabo sirviendose de otro: 

V.- Los que determinen dolosamente a otro a con1etcrlo: 

VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para su 

co111isión: 

VIL-Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente. 

en cumplimiento a una promesa anterior al delito y 

Vlll.- Los que sin acuerdo previo .. intervengan con otros en su 

con1isión. cuando no se pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Dejando su estudio mas detallado para el tema relativo a la autoría y 

participación. 

FRAC. 111.- LA REALIZACION DOLOSA O CULPOSA DE LA ACCION U 

01\llSION. 

Que se entiende por dolo: 

En la Legislación Penal Mexicana .. en el aniculo 8" Párrafo Unico del 

Cúdigo Penal vigente en el Distrito Federal señala: Las acciones u 01nisiones delictivas 

solamente pueden realizarse dolosa o culposamcnte: El Pá~afo Primero del articulo 9° del 

111ls1110 ordenamiento legal invocado define al dolo de la siguiente manera: 

"Obra dolosamente el que. conociendo los elementos del tipo penal .. 

o previniendo como posible el resultado típico. quiere o acepta la realización del hecho 

descrito por la ley". 



En términos generales. dolo significa conocimiento y voluntad de 

llevar :i cabo una conducta que Ja ley previene como ilícita. 

Desprendiendose que para que el dolo exista. es necesaria la 

existencia de dos elementos: el conocimiento y la voluntad. En el primero el sujeto activo 

debe representarse Ja conducta descrita en Ja ley penal como delito .. debe saber Jo que 

hace y que es malo. Y .. el segundo., habiendose representado Ja conducta descrita por Ja 

ley como delito. sabiendo que es mala .. realiza voluntariamente Ja conductn. 

CLASES DE DOLO. 

Existen diferentes clasificnciones del dolo.. nlg:unos autores Jo 

clusifican en dolo directo y dolo ventuaJ; otros en dolo directo. dolo indirecto y dolo 

c\..cntu;iJ; otros mns en dolo genérico .. dolo especifico., dolo directo o indetennfrmdo. dolo 

eventual. dolo de daño y peligro y dolo del ímpetu y dolo de propósito: otros de dolo 

directo .. dolo simplemente indirecto., dolo indetenninado y dolo eventu::1J .. etc. 

Para el caso a estudio nos ".~~cretarem,o's a señalar en que consiste el 

dolo directo y el dolo indirecto. 

y así diremos que.":"; doJ~~:diÍc;~to··~es aquel que se da cuando el sujeto 

quiere la producción de Wl resultado ~~iJ!if 1~~'§:~st;; s~ produce. 

Y .. dolo Indiréct~>'.'~~{~~F~~~ .. ~'ci ·d~,·cuand<? el sujeto nctivo sabe que 

c:iusará otros resultados penal~ente 't¡p¡fi¿~d~~ que no ··pe;sigue direct:Jmt!nlc. 

Que se entiende por culpn: 

El el Párrafo Segundo del articulo 9" del Código Penal vigente en el 

Distrito Federal. nos define la culpa diciendo: 



"Obra culposamente el que produce el resulta~o típico .. que no previo 

siendo previsible o previó confiando en que no se produciría .. en virtud de la violación de 

un deber de cuidado, que debía y podía observar según las circunstancias y condiciones 

personales". 

Por lo que .. para que la culpa se constituya en Ja dc:lictuosidad de una 

conducta .. es preciso que surja por un olvido .. por insigne que sea .. en la disciplina social 

impuesta por Ja vida gregaria o en sociedad. 

Teniendo entonces que. en el delito a estudio (art. 225 Frac. XVII del 

Código Penal) .. nos encontramos conque el mismo por necesidad es un dc:Jito doloso .. es 

decir. no acepta Ja culpa toda vez que como se desprende del articulo 60 del Código 

Penal vigente en el Distrito Federal .. no se encuentra contemplado como delito culposo. 

Asimismo .. resultan ser elementos del tipo .. cuando éste los exija .. y de 

acuerdo con Jos incisos que el legislador marca en el numeral que se analiza (art. 122 del 

C:P:P:). los siguientes: 

a) La calidad del sujeto activo y pasivo. 

En los casos en que el tipo penal exige una detenninada 

característica que hace diferentes los s4jetos activos y pasivos en -general .. ese sujeto 

activo para ser autor .. coautor. autor mediato o partícipe .. requiere de una determinada 

calidad y de igual manera cuando el sujeto pasivo lo requiera .. según el tipo penal. Y .. en 

el caso concreto a estudio (articulo 225 Fracción XVII) .. es de scr1.alursc que el sujeto 

activo necesariamente requiere de Ja calidad de scn·idor público y el sujeto pasivo ser la 

adn1inistracion de justicia. 

b) El resultado y su atribuibilidad a la acción u omisión. 



Ya vimos. en pái:rafos anteriores .. que el resultado fonna parte del 

tipo objetivo y. la atribuibilidad_no es considerada como'"tal •. :debit:ridoSt:_entender a la 

misma_como el juicio de que el autor. al conieter sú a~CiÓri tíPÍ~a ;-a~tijuridic~' no se ha 

conducido conforme a las exigencias ci.el. derechO(repre
0

~~~"nt~: ~-· .iuiCio' de desvalor:, el 

acto debe ser atribui,do at aut~r .como suYo .. Y .. ~~ ~~~~reto· .. e~ po~er· en e1 haber de un 

sujeto la acCión u omisión reali~da'. o deJ~da de hac~~-y:-q~.ie.i~nia- obliga~ión de realizar 

confonne a Derecho. 

·e) El ·objeto material del delito. 

Es· la persona o cosa sobre la cual ·recae la acción del delito~ no 

existiendo en todo .los caso objeto material d~t delito~, aunque si existe objeto jurídico .. y 

con10 ejemplo tenemos los delitos llamados de ~imPle actividad y los delitos de omisión 

sitnple en donde hay carencia de ese objeto material, a que se l-efiere este inciso. 

d) Los medios utilizados. 

Existen tipos penales que agi-aván la. pena dependiendo del medio 

cn1pleado para cometer o realizar la accióÍl c~i:i-~b~·~·On .Y~~lencia). 

e) Las cir~~staric~:lS.de~-l~g'ri~. i~em¡)o. modo y ocasión. 

-l.-Lu~_r.<h1~~.s·:.-.Íip'?;:~~naÍ~s-re·quieren que la acción se cometa 

en un determinado- lugar cc-~a:h·abitaCión).Para:que·se agrave ta pena correspondiente a 

ese delito (robo) reali~bi~: Po~.·me·dio .de ,esa circunstancia. 
,- -,'- --

.-~,~~~ie~~O.-En otros casos se requiere que la ncción se realice o se 

deje de realizar la ·que se ·tenía obligación de ejecutar .. en determinado tiempo~ mismo que 

juega un papel impo·~ante para que una acción u omisión se adecúcn .a un tipo penal o a 

otro (ejemplo. en el caso a estudio se requiere que hayan transcurrido las setenta y dos 



,. 
horas o bien la duplicidad del plazo cuand'o el inculpado así lo haya solicitado." sin que el 

juez dicte auto de formal prisión o de ih~~rt'1d cÍeun detenidodent~~ el<' e~~ ténnino). 

algunos tipos 

alcanz:ir un ti~ POr ej,;~~-j~ ~~· ... ~-~ pO~'inédio d,;1· ,;;,ga~·o~ .. -.~· .'_·, '· .,, 
'·: ' - J,· ,.·~- . 

pero 

para 

4 . .:Qcasión.'-. Es . decir .. ' en algunos casoS. Se\ ·reqUiere de que se den 

detenninadas condicione~ para-que-~a ricción'.~--o~-~siÓ~,-en·_:_-~~~~d de ese momento., se 

diferencien generalmente en Jo relativo- a Ja aplic~ci~~-,d~ .. )_a .pena la que se agrava 

(qjemplo .. el art. 137 del C_.P. señala" ... cuando duralite una rCI?elión ... º .. se necesita estar 

ante la ocasión de rebelión para awnentarse_ 13 pena _·del delito· de- robo .. homicidio .. 

secuestro .. despojo .. etc._ 

t) Los elementos normativos del delito. 

Los elementos nonnativos del tipo penal son zaquellos que solamente 

se pueden precisar haciendo una valoración de los mismos. distinguiendose de los 

elc1nentos objetivos del tipo penal. en que no es posible percibirlos por medio de los 

sentidos como éstos. por ser conceptos jurídicos~ Cuando el legislador hace esa 

valoración de los elementos normativos del tipo penal. nos encontran1os ante una 

valoración legislativa. pero cuando éste no refiere como deben entenderse a los elementos 

normativos del tipo penal. se entiende que faculta aJ juzgador para <.JUI! fa realice para 

precisarlos. caso en el que nos encontraremos ante una valoración judicial. 

g) Los elementos subjetivos específicos. 

En este caso es de hacerse mención de que a Jos elementos que el 

legislador señala en el artículo de referencin. es a los elementos subjetivos específicos 



(distintos del dolo y Ja culpa) como: el ánimo,. propósitos,. intención. deseo,. impulso. 

motivación. detenninación,. etc. y que se requieren en algunos tipos pennles. 



1.- TIPICIDAD. 

A) TIPO OBJETIVO. 

B) TIPO SUBJETIVO. 

11.- ANTIJURICIDAD. 

111.- CULPABILIDAD. 

CAPITULO 11. 

ESTUDIO DOGJ\IATICO. 
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1.-_LA TIPICIDAD. 

En el capitulo anterior .. en el apartado relativo ::il estudio de ºlos 

elementos del tipo penal°., se dieron una serie de definiciones del mis1no .. concluyendo 

que "tipo,. es la descripción hecha por el legislador de una conducta .. plasmandola en los 

preceptos legales_ Por Jo que .. en los párrafos subsecuentes .. nos ocuparemos del estudio 

de la tipicidad .. necesaria en la integración del delito .. al ser un elemento esencial .. sin el 

cual no se puede hablar de la configuración. 

Como se dijo .. la tipicidad es uno de los elementos esenciales para la 

configuración del delito., ya que su nusencia impediría su existencia .. hahida cuenta de que 

corno se establece en nuestra Cana Magna .. en su articulo 14 .. "En los juicios de orden 

crirninal queda prohibido imponer,. por simple analogía y aún por mayoria de razón,. pena 

alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito que se trata",. Jo 

cu~1I sÍ,b'Tiifica ".)Ue no existe delito sin tipicidad. 

Para Porte Petit "tipicidad" es la adecuación .º contbnnidad ·a lo 

prescrito por el tipo,. nulwn crimen sine tipo.( 1
). 

Para . Castellanos Tena "tipicidad" es. el erlcuadl-itm{enio · d~: ·una 

conduct:i con la ·descripción hecha por la l~y: la coincid~rici:i ·:(del ~~onlp·~ft?1.~i,;~~o·· 'cOn ·~¡ 
descrito_por el legislador.('). ·-

P:ira Luis JimCnez de Asú:i "adecua~ió_~:;..tí~~~:i'.~/.::(tiP.icidad .·o 

suhordin:ición) es la correspondencia de Ja conduct:i hum:ina con la figuro ó tipo descrito 

abstractamcnte en l:i nonna.(3). 

P:ira Muñóz Conde "tipicidad 11 es la adecuación de un hecho 

co111ctido a la descripción que de ese hecho se hace en la ley pen:il.{"'). 

1 Porte J>ctit Candaudap. Celestino. "APUNTA!\llENTOS DE LA. PARTE GENERA.L DEL 
l>ERECllO PENAL I". Quinta Edición. Editorial Pornia. México 1980. Pág. 471 
: Cusrcllanos Tena. Femando. "Ll~EA:\llE1'TOS ELEi\IENTALES DE DERECHO PENAL". 34a. 
cdidún. Editorial Porrúa. México 1 Q94. Pág. 168 
' .Jimcncz de Asúa. Luis Citado por Tulio Ruiz. Servio. "L\. ESTRUCTllRA l>F:L DELITO". 
Edirorial Tcmis. Bogotá J 978. Pág. 62 



Para Carrancá y TrujiJJo .. Raúl y Carrancá y Rivas. Raúl .. "tipicidad" 

es la confonnidad de una conducta con la hipótesis delictiva consignada en la ley 

penal.(). 

En resumen. de los comportamientos antijurídicos.. el legislador 

selecciona los mas intolerables y lesivos. describiendolos y scñalandolcs una pena para el 

caso de concretarse: de allí que surta sus efectos el principio de legalidad de nulum 

crimen sine lege. lo que es lo mismo. solamente los hechos tipificados en la ley penal 

podrtln ser considerados como delitos. 

L.·\. Tll'ICIDAD EN EL DELITO COMETIDO POR SERVIDOR PUBLICO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 225 FRACCION XVII DEL CODIGO PENAL 
VIGENTE EN EL D.F. 

Es de recordar que el articulo en estudio señala: 

Art. 225.- Son delitos contra Ja administración de justicia .. cometidos 

por servidores públicos los siguientes. 

Frac. XVII.- No dictar auto de fonnal prisión o de libertad de un 

detenido. dentro de las setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, a 

no ser de que el inculpado haya solicitado la ampliación del pliizo .. caso en el que se 

estar:í al nuevo plazo. 

Por lo que .. para que se dé la tipicidad en este delito .. es necesario que 

la conducta realizada por el sujeto activo se encuentre peñectamente encuadrada con Ja 

descripción hecha en la ley .. en este caso el artículo antes mencionado. 

' Mtulóz Conde. Francisco. "TEORIA GENERAL DEL DELITO". Editorial Tcmi5. Bogotá 1990. 
Pág.. 39 
~ Cnrrauca y Trujillo. Raúl y Carranca y Rivas. Raúl. "DERECHO PENAL '.'JEXICANO". Pane 
Gcncrnl. JSa. edición. Editorial Porn.ia. México 1995. pág. 171 
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En otros ténninos .. es la coincidencia del comportamiento con el 

descrito por el legislador. 

Es la adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa. 

Es Ja adecuación de la conducta al tipo. 

LA ATIPICIDAD EN GENERAL. 

La atipicidad es el aspecto negativo de la tipicid3d y se da cuando no 

se cohnan los elementos descritos en el tipo penal así como cuando la ley penal no ha 

descrito la conducta con característica antijurídica. Por consiguiente .. la atipicidad será la 

in~decuación de la conducta desarrollada por el agente al tipo penal o falta de tipo legal~ 

si la conducta no es típica entonces no será delictiva y al no existir tipicidad no hay delito 

por ser éste el elemento esencial de aquel. 

La ausencia de tipicidad surgirá cuando existiendo la descripción 

legal o tipO.. la conducta desarrollada no se adecúa a la misma.. requisito para la 

configuración del delito. 

Como ~iemplo te~emos el caso en donde un -individuo puede tener 

cópula con una menor de J 8 años y emplear la seducción y el engaño .. pero no ser casta y 

honesta: puede tener esta calidad .. tener menos de 1 8 años pero no. haberse empleado Ja 

seducción o el engaño: o bien ser casta y honesta .. haberse empleado la seducción o el 

engaño pero tener 18 años o mas. ( 6
). 

En consecuencia si la conducta desarrollada por el agente no cubre 

los requisitos descritos en el tipo .. estaremos en presencia de la atipicid:td. 

" Pone Petit Candaudap .. Celestino. "APU1'7Al\llENTOS DE LA PAR·rt: GENER.AL DEL 
DERECHO PENAL I". S'* Edición. Editorial Pomia. México 1980. Pág. 475 



Las causas de atipicidad se darán en razón del contenido del tipo en 

particular .. y pueden ser las siguientes: 

a) La ausencia de la calidad exigida por la ley. tanto en el agente 

pasivo como en el aCtÍ'-'º· La descripción legal se refiere a la calidad de los sujetos. tal es 

el caso en el delito a estudio., en donde se requiere que el sujeto activo sea Wl servidor 

puhlico (juez penal) y el pasivo la administración de justicia. 

b) Por no existir las referencias temporales o espaciales 

requeridas en el tipo. En en ocasiones el tipo legal establece condiciones de 

componamiento en cuanto al lugar y tiempo. y al no llevarse a cabo las condiciones 

est~hlecidas se da Ja atipicidad. teniendo como ejemplos Jos casos del c.Jclito de traición a 

la patria. una vez que ha sido declarada Ja guerra o rota las hostilidades. o del delito de 

robo en despoblado y con violencia. 

c) Por no lle,•arse a caho por los nJcdios comish·os 

cspecificamente señalados en la ley. Y como ejemplo tenemos a la ejecución del del 

delito de "violación" sin violencia Hsica o violencia moral. 

d) Por la falta de los elementos subjetivos requeridos en el tipo. 

Estos consisten en las referencias típicas a la voluntad del agente (u su ánimo) .. o al fin 

que se persigue.. como los conceptos "intencionalmente'\ "a sahicndas" y "con el 

propósito". 

e) Por no darse en su caso la antijuricid:uJ cspcdal. Como 

ejemplo tebemos el caso en donde "sin motivo justificado" se introduce alf,--uien a un 

dorniciJio .. fuera de los casos que Ja ley los pennite .. al obrar justificndmncntc con pcnniso 

legal .. no colmdndose el tipo. 
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2) LA ATIPICIDAD EN EL DELITO COMETIDO POR SERVIDOR PUBLICO 
CONTR,\. LA ADJ\llNISTRACION DE .JUSTICL\. PREVISTO EN LA 
FR,\.CCION XVII DEL ARTICULO 225 DEL CODIGO PENAL DEL D.F. 

La atipicidad en el delito a estudio. puede presentarse en los casos 

siguientes: 

a) Por Ja falta de calidad en el sujeto activo. yu que es condición 

necesaria que esta conducta sea reali.z:ida por una persona con calidad de servidor 

público (Juez Penal). 

b) Po la falta de calidad del sujeto pasivo. al no afectarse la 

~•dn1inistración de justicia. 

e) Por la falta del deber jurídico impuesto por la ley. 

d) Por la ausencia de adecuación en cuanto al tiempo. ya que la 

obligación del servidor público a que hacemos referencia deberá dictar el Auto 

respectivo . dentro de las setenta y dos horas siguientes a que le fue puesto a su 

disposición un detenido o dentro de Ja ampliación del término si es que el consignado lo 

solicita y que será dentro de las ciento cuarenta y cuatro horas a su puesta a disposición 

A) TIPO OB.JETIVO. 

Para Hans Wclzel "el tipo objetivo" es el núcleo real material de 

todo delito. Dice que delito no es únicamente voluntad mala. sino voluntad mala que se 

rcaliz:.1 en el hecho y que el fundamento de todo delito es la objetivación de la voluntad en 

un hecho externo. Para él la objetivación de la voluntad encuentra su expresión típica en 

las "circunstancias del hecho" objetivas_ i)uc pertenecen al mundo o~ietivo. Señala que el 

tipo objetivo no es de algún modo algo externo puramente objetivo .. que estuviera 
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absolutamente libre de momentos subjetivos anímicos. El "tipo objetivo" no es ajeno en el 

sentido de ajeno a lo subjetivo .. sino en el sentido de lo objetivado y comprende aquello 

del tipo que tiene que encontrarse objetivado en el mundo exterior.(7). 

Otros autores .. sin hablar de tipo objetivo o tipo subjetivo .. hablan de 

cll!mentos del tipo y nsí tenemos que Celestino Porte Petit hace referencia a la Doctrina 

diciendo que los "elementos típicos objetivos o descriptivos del'_tipO'\son "los estados y 

procesos externos. suceptibles de ser determinados e~Pacfat·_·:-;,~-:~t~mporalmente .. 
perceptibles por los sentidos 11objetivos .. fijados en la ley'_po~---e1·:·1~-g~S-13do~ en forma 

descriptiva" y "los estados y procesos anímicos en Otras .pe'í-~on.is ·que no sea 

precisamente el autor". Y agrega que en. el ¡'elemento típico objetivo" e~ elefnento material 

fomia parte del tipo y está constituido por· la conducta o el hecho. de donde surgen los 

delitos de mera conducta o los de resultadd material. ( 8
). 

Pavón Vasconcelos señala que los elementos objetivos del tip.o "son 

aquellos suceptibles de ser apreciados por el simple conocimiento y cuya función es 

describir la conducta o el hecho que pueda ser materia de la i1nputación y de 

responsabilidad penal. expresados gener~·lmente por un verbo (atentar. destruir. poseer. 

vender. traficar. portar. disparar. privar. ejecutar... etc.) y excepcionalmente por un 

sustantivo. Manifiesta que también se consideran dentro de los elementos objetivos las 

niodalidades conectadas con la conducta cuando forman parte de la descripción legal. 

tales como las calidades de los sujetos activo y pasivo .. las referencias temporales y 

espaciales. los medios de coniisión y las referencias del objeto material". (.,.). 

Fontan Balestra señala que los elementos objetivos "son los mas. 

puesto que de ellos se vale la ley para describir las conductas que conducen a pena. Son 

· \Velzcl. Hans. "DERECHO PENAL ALE:\lAN". J>anc General. 12a Edición. 3n. Edición Cnstellana. 
Editorial Jurídica de Chile. Chile 1987. P3g. 93 
" Porte Petit Candnudnp. Celestino. "APUNTA;\llENTOS DE LA PARTE GENERAL DEL 
DERECHO PENAL I". 5a. Edición. Editorial Porrún. México. 1980. Pág. 431 y 432 
.. Pavón Vasconcclos. Francisco. "':\!ANUAL DE DERECHO PE~AL ;\lEXICA=""O". Panc General. 
Qa. edición. Editorial Pornia. México. JQQQ, Pág. 476 n 478 
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los elementos puros de la tipicidad. Son referencias a cosas o a modos de obrar. nociones 

todas ellas que pueden ser captadas por los sentidos .. poniendo de ejen1plo la cosa en el 
11hurto 11 

.. la morada o casa de negocio ajena en la ºviolación de domici1io". ( 10
) 

Rafael Marquez Piñeiro dice que la ley al establecer los tipos legales. 

al definir los delitos. suele delimitarse a exponer una simple descripción objetiva. 

detallandose en el tipo legal con mayor objetividad la conducta antijurídica que recoge. 

(") 

B) TIPO • .SUB.JETIVO. 

Por lo que hace aJ "tipo subjetivo" Hans Welzel señala al "dolo" 

con10 el momento final de la acción. refir!endo que toda acción consciente es conducida 

por la conciencia de lo que se quiere (el momento intelectual) y por la decisión al 

respecto de querer realizarlo (el momento volitivo). Estos dos momentos configuradores 

de una acción típica. forman el dolo y de allí que la acción objetiva sea la ejecución 

adecuada del dolo. bien se trate de una tentativa o de un hecho consumado caso en el cual 

el dolo fue el elemento final de la acción. 

De allí que el dolo como mera resolución sea penalmente irrelevante pues no se puede 

castigar el puro ::inimo. 

Ahora bien. qué se e~tiende por ~oto: en sentido técnico penal. es 

sólo la voluntad de acción orientada a la realizacfón del tipo de un ~clitO. de donde se 

desprende que existan acciones no dolosas y que a saber. son aquellas en donde la 

10 Fontan Balestra. Carlos. "TRATADO DE DERECHO PENAL'". Parte Gencrnl. Tomo 11. Segunda 
Edición. Editorial Abeledo~Perrot. Buenos Aires. Pág. S l 
11 Mm·quez Piiiciro. Rafael. "DERECHO PENAL ... Parte Geueral. Editorial Trillas. México 1990. Pág. 
218 
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voluntad de acción no está orientada a la realización del tipo de un delito (acciones 

culposas).(12). 

Otros autores. como se dijo antes. sin hablar de "tipo subjetivo"., 

habk1n de ºelementos subjetivos de lo injusto" y así Muñoz Conde refiere que 

"nonnalmente. el tipo de injusto en los delitos dolosos sólo requiere en el ámbito 

subjetivo el dolo., es decir. Ja conciencia y la voluntad de re'.alizar los elt!tnentos objetivos 

del tipo. En algunos delitos específicos se requiere., sin embargo. ::idemas para cr.nstituir 

el tipo de injusto Ja presencia de especiales elementos de cárácter su~jetivo. mismos que 

no coinciden con el dolo. Se trata de especiales tendencias o motivos que el legislador 

exige en algunos casos. apane del dolo., para constituir el tipo de algún delito. Dice que Ja 

importancia de tales elementos subjetivos se revela en que. si no concurren. no se da el 

respectivo tipo de injusto.(13) 

Haciendose notar de que en la Doctrina. entre autores como 

GOLDSCHMIDT, HAROL FISCHER. HEGEL. MAX ERNESTO MA YER. no existe 

acuerdo en cuanto a la ubicación de .. los elementos subjetivos. pues unos los ubiciln 

dentro de Ja antijuricidad. otros dentro de· Ja culpabilidad y otros mas Jos ubican ta!JtO en 

la antijuricidad como en la culpabilidad en rozón.del examen de los delitos en panicular. 

•.! \Velzcl Hans. "DERECHO PENALALE:\IAN". Pane General. 12a. edición 3a. Edición CasreUana. 
Edirorial Juridica de Chile. Chile 1987. Ptigs. 93 a QS 
'' Mufioz Conde. Francisco. "TEORIA GENERAL DEL DELITO". Editorial Temis. S.A .. Bogotá 
1 QQO. Pñg.s. 63 y 64 



39 

11.-_LA ANTl.JURICIDAD. 

Para estudiar la antijuricidad es necesario hacer un repaso de lo se 

entiende por ella en general así como su importancia .. y así diremos que: 

Por antijuricidad debe entenderse la violación de . los_:-:vD.J~res 

objetivos- que el Estado ha creado para la concervación del orden SóCi~1:·/~~fí~~~:>· lo 

contrario a derecho .. tan es así., que la maY.oría de los autores nos d:in u!i~i_.id_~a ::de: e!iti en 

sus definiC~O~cis;,_Señ31ando como ejemplo las siguientes: ::'..:~·:;_: :::._ ·' 

"'~"º •• , •• ~bre, ~:"::i;:::::;.:::;c;:.::~::::::;;]f J~f 1~~~: 
negativo .. un anti .. lógicamente existe dificultad para dar sobi~. ~J1d:~~~~·-.,~~~~~~.~-~Í_ii·i~;\S~O" 
en1bargo~ comunmente se acepta como ati~Üuridico lo contrario·~·d~'~eC·I~~';::(\~~)~·~~:,:;·:~· - . . ·- .-· ... '· _,., .. ·.·· 

Por su parte Luis Jiménez de Asúa. al ·re~erirSC} _a·:::.:·_~e~~~e'~:~le~ento · 

expresa: "Por tanto el hecho no basta cjue encaje descriptiva-merit~:~·.:·.~.il:~(~~p~·\l'~e.:1a}ey 

haya previsto. sino que se necesita que sea antijurídico contrario_a·d~ré~ho'<.(1~). ::: 
Para Rafael Pina. en su diccionario d~ . .--.éi~ré.chci·. O~s .· diCe: _ 11 1.:.a 

antijuricidad es la contradicción al derecho o ilicitudjuridica".(17
). 

Raúl Carrancá Y. Trujillo define a la antijuricidad . corrio la 

contradicción entre una conducta concr~ta...y un concreto orden jurídico" establecido 'por Ct 

Estado.( 18
). 

11 Pnvún Vusconcclos Fruncisco. ":'\IA.NlTAL DE DERECHO PENAL I\IEXICANO". 9a. Edición. 
Editorial Pom·aa S.A. México 1 990. Pág. 2CJ5. 
•~ Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 177 
... Jiménez de Asúa. Luis. "LA LEY Y EL DELITO". 5a. Edición. Editorial Sudanu:ricana. Buenos 
Ain:s l 46 1. Pág. 267 
,. De Pina Vara. Rafael. "DICCIONARIO DE DERECllO". Se'.'\.1.a Edición. Editorial Porrúa. S.A. 
México 1977. Pág. 72 
•• Can-ancá y Trujillo. Raúl y Carrancá y Rivns. Raúl . "DERECllO PENAL :\IEXICANO". Pane 
General. 18"' Edición. Editorial Pomia. México JQQ5. Pág 353. 
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La antijuricidad es el aspecto mas relevante del delito. y de tal 

i1nportancia es considerada que .. para algunos autores .. no es un mero carácter o elemento 

del mismo sino., en última esencia,. su intrínseca naturaleza. 

Para Hans Welzel "la antijuricidad'' es la contradicci-:ln de una 

realización típica Con el ordenamiento en su conjunto.(19
). 

Muñoz Conde señala que la antijuricidad es la co~statación de que el 

hecho producido es contrario a derecho .. es injusto o ilícito .. es la contradicción entre la 

acción realizada y las exigencias del ordenamiento jurídico. Clasificando a la antijuricidad 

en fonnal y en material .. siendo la primera la simple contradicción entre ·una acción.y el 

ordenamiento jurídico y .. la segunda al contenido material reflejado en la ofensa al bien 

jurídico que la nonna quiere proteger .. concluyendo que la antijuricidad es la ofensa a un 

bien jurídico protegido por la norma que se infringe con la realiz:iCión de la acción y 

remata diciendo qUe no toda lesión o puesta en peligro de un bien jurídico (desvalor de 

resultado) es antijurídica. sino solo aquella que se deriva de una acción desaprobada por 

el ordenamiento jurídico (desvalor de acción). ( 2 º). 

Servio Tulio dice que la antijuricidad es el eletnento jurídico del 

delito sin el cual no se puede hablar de in.fracción penal y para lo cu:il se requiere de la 

existencia de una contradicción valorativa entre la conducta humana {típica) y el derecho. 

Y que un acto se convierte en delito solamente cuando choca con la ley y puede ser 

dañoso o malvado.. pero si la ley no lo prohibe no se puede reprochar a quien lo 

ejecuta.(21
). 

1" Wclzel Hans ... DERECHO PENAL ALE:'\IAS". Panc General. 12a. ediciOn. 3a. edición Castellana. 
Editorial Jurídica de Chile. Chile 1987. P3g. 76 
.:u Mwioz Conde. Francisco ... TEORIA GENER.A.L DEL DELITO". Editorial Tcmis. Bogotá 1990. 
Págs. 83. 84 y 86 
!t Tulio Ruiz.. Servio. "LA ESTRUCTURA DEL DELITO". Editorial Temis. Bogotá 1978. P3gs. 77 y 
78 
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Max E~esto Mayer nos dice .. la antijuricidad "Es la contradicción a 

las nonnas de cultura reconocidas por el ~stado".(22). 

Este actuar .. como se nota en su definición.. se apnrta del concepto 

en1inentementejurídico .. al darle un conteJ'!ido ético a su descripción .. fincado en la cultura 

con10 son la costumbre .. los sentimientos patrios .. religiosos .. etc. 

EL FUNDAMENTO LA NATURALEZA .JURIDICA DE LA 

A~Tl.JURICIDAD. 

Al señalar las definiciones de la antijuricidad no hasta decir que es 

todo lo contrario a derecho.. pues se ha venido repitiendo que la esencia de la 

<lelictuosidad es., toda ella .. oposición al Derecho. 

La valoración de los actos es netamente objetiv.a:. unpjempl.o seria el 

robo .. éste es antisocial inconveniente~ el robo por consiguiente viene d s~r .. un~ desvalcir - . - . 

jurídico o antijurídico. 

Por lo tanto. es acertada la defini~ión_q~c:=.nos~·.da.<l&wTIÜé·~c, Vitlalobos 

de la antijuricidad al decir que ,.Es.: la viola~ió~----d'~ _·_ Í~:-~;A·6nririS- objetivas de 

v:iloración" .{23). 

Y no v:in :i imponar los rasgos subjetivos de aquel o de quien cometa 

ese ilícito penal: ya sea un menor. un sujeto normal. un enajenado. etc ... el robo siempre 

serú antijurídico. 

::!::! Mnyer Ernesto Max. Citado por Castellanos .Tena Femando. op. cit. pág. J 7Q 
i• VillaJohos. Jguacio. "DERECHO PENAÍ. 1'1EXICANO". Pane General. 3u. edición . Editorial 
Pon-úa S.A. México 1975. Pág. 261 



Si Jo comete un menor o un enajenado. no sertln delictuosos esos 

actos por la falta del elemento subjetivo de culpabilidad. pero como ha quedado asentado. 

sí serán esos actos plenamente antijurídicos por violar las nonnas objetivas de valoración. 

Se considera que Ja concepción vaJorativa de antijuricidad es la mas 

correcta .. pues en el desarrollo de este estudio hemos sefialado que l:i conducta debe 

considerarse antijurídica cuando lesiona un bien jurídico; además está ofendiendo la ideas 

vaiorativas de Ja colectividad. 

A) ANTl.JURICIDAD FORMAL O l\IA TERIAL. 

Ahora bien. la antijuricidad es la oposición al derecho: y como el 

derecho puede ser legislado. declarado por el Estado y formal. o bien de fondo. de 

contenido material; también de Ja antijuricidad se puede afinnar que eS f'hnnal. por cuanto 

se opone a la ley del Estado. y material por cuanto afecta a los intereses protegidos por la 

ley. 

ºNo es preciso pensar. por supuesto, que cada especie· de 

antijuricidad formal o material. excluye a la otra.; por el contrario .. de ordinario van unidas 

a ambas y son .. de acuerdo con su naturaleza y de su de~~minación .. una ,la 'Jonna y. Ja otra 

el contenido de una misma cosa" .(24
). 

Esto viene a sintetizarse en la viOlaCiÓn .:·de ésas· <">bligaciones o 

tmnbiCn puede decirse que es el ataque a esos derechos como el atentado contra esas 

nonnasjuridicas. esto proporciona el cartlcter.de antijuricidad matcri::it al violar intereses 

vitales de la organización social; intereses que al ser protegidos por la organización 

jurídica. viene a instituir Wla institución o un bien jurídico y por eso se dice .. en una 

:• Villalohos. Ignacio. "DERECHO PE~AL l\IEXICASO". Pane General. 3a. edición. Editorial 
Por-rlrn S.A. 1\.1Cxico. J Q75. pág. 259 
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sociedad jurídicamente bien organizada o en un estado .. el antijurídico material o el 

contenido de Ja antijuricidad en la lesión o puesta en peligro de Jos bienes jurídicos o de 

los intereses jurídicamente protegidos .. o en el solo atentado contra el orden instituidos 

por los preceptos legales.("). 

En concJusió""9 en forma concreta Ja antijuricidad formal es la 

violación objetiva de la nonna. Y la antijuricidad material es el daño o el peligro. del bien 

jurídicamente protegido. 

Puede decirse .. en forma metaf'órica .. que la antijuricidad formal y 

material .. se puede asemejar como si fueran las dos caras de una misma moneda. 

Después de este bre~e estudio se llega a Ja conclusión en iio estar de 

acuerdo con las ideas de Luis Jiménez de Asúa., pues éste no está confonne con el 

dualismo .. por considerar que no existe antijuricidad formal .. pero nos podemos apegar o 

adherir a las ideas de Ja mayoría de los autores como son: "Ignacio Villalobos" .. "Cuello 

Calón" y 11Frans Van Lizt" .. quiénes si consideran en Jos estudios de ésta como una 

doctrina dualista en donde existe antijuricidad formal y material. pues la tipicidad. y 

ambas antijuricidades son tres cosas distintas e importantes cada una. 

Como ejemplo de Ja antijuricidad m:1terial en el tipo penal a estudio 

(An. 225 Frac. XVII C.P.). tenemos lJ la puesta en peligro del bien juridicamente 

tutelado .. como Jo es Ja "administración de.justicia" .. mediante actos 01nisivos consistentes 

en no dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido dentro de las setenta y dos 

horas siguientes a la puesta a disposición. 

Y .. como ejemplo de Ja antijuricidad formal .. tenemos de cuando un 

servidor público realiza Ja inactividad enmarcada en el artículo de referencia. por que éste 

con su inactividad viene a violar objetivamente a Ja nonna. 

1 ' VilJalobos. Ignacio. "DERECHO PENAL .i\IEXICANO". Pane General. 3n. edición. Editorial 
Ponúa. México 1975. Pág. 259 



El delito contra la administración de justicia co1netido por servidor 

publico al "No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido~ dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición .. a no ser que el inculpado 

haya solicitado la ampliación del plazo .. caso en el cual se estará al nuevo plazo" .. es un 

delito de peligro que se resume a lo ya estudiado en la antijuricidad fonnal .. toda vez que 

no se cumple con el ordenamiento de referencia. 

La antijuricidad material viene a ser .. en resumen .. la puesta en peligro 

del bien jurídico tutelado o sea la administración de justicia. 

SERVIDOR PUB~;c~' ,~\'."'i1Ju.':/8?~'f}{J'1 ó-l:: FJ5fi~T~LC~?~l~7J~0oPR~ 
LIBERTAD DE UN DETENIDO. DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS HORAS 
A OllE LO PONGAN A SU DISPOSICION. A NO SER l>E QUE EL 
INCULPADO HAYA SOLICITADO LA Al\IPLIACION DEL PLAZO. CASO EN 
EL QUE SE ESTAR,\. AL NUEVLO PLAZO. 

Se ha visto. que la conducta típica del delito Uc referencia. será 

antijurídica cuando no se encuentre amparada por alguna de las causas de justificación. 

El anículo 225 Fracción XVII del Código PcnaL al mencionar que es 

delito cometido por servidor publico contra la administración de justicia el no dictar auto 

de fomtal prisión o de libertad de un detenido. dentro de las setenta y dos horas siguientes 

a que lo pongan a su disposición. a no ser que el inculpado haya solicito:1do la antpliación 

del plazo. caso en el que se estará al nuevo plazo. contiene expresamente la antijuricidad 

especial tipificada. totaln1entc o innecesaria y. en cuanto la antijuricidad. se obtiene en 

virtud del procedimiento de "excepción reglaº por ello advierte Jíméncz de Asúa .. la 

pretendida antijuricidad especial. no es otra cosa que un elemento nonnatívo,. indebida e 
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i1npacientemente incrustado en lo que debio ser una descripción típica sin 1nás alcance 

que el cognoscitivo y sin más propósito que el de concretizar o señalar lo injusto.(26
). 

En consecuencia. la conducta en este delito .. será antijurídica cuando. 

siendo contbnne al tipo descrito por la ley .. no está el sujeto amparadO por Una causa de 

justificación. Por e11o expresa Manzini. el hecho es punible natur~l~ente s?Io cuando 

presente el carácter de ilegitimidad.(27) 

en concreto .. ta antiju.ricidad se dará en el delito a estudiO cuando se 

realice todo 10· cé?nt~ario o estipulado en la norm~ para ¡::iro~eg:~~.'·~-'Í~· administración de 

justicia. 

- El_ carácter antijurídico deviene _de la naturaleza atentatoria del acto 

re.alizado .. contra·'ª ad_ministración de justicia. 

Tal acto desprécia o desvalora las normas jurídicas de mas alto rango 

en el país .. precisamerlte las normas constitucionales que consagran la administración de 

justicia. 

CAUSAS DE .JUSTIFICACION. 

Como ya hemos visto.. a la luz de la teoría tetratológica .. · cada 

eh.:1nento tiene su aspecto negativo .. siendo en la antijuricidad las que p~rmité-n a· la 

conducta realizada· por el sujeto .. aun siendo típica. ser licita o jurídica.. ·por .e~,tar 

mnparada por una causa de justificación. Cuando se presentan estas causas n~ . exi~te 
antijuricidad y por lo tanto no hay responsabilidad del sujeto activo. 

A continuación se harán algunas consideraciones de diversos-autores 

acerca del problema en estudio. 

: .. Cfr. Porte Petit Cnndaudap. Celestino. Ob. Cit. pág. 349 
:· Porte Petit Candaudap .. Celestino. op. cit. Pá~. 349 



Ignacio VilJalobos nos da la siguiente de~nición y. dice qüe: "Las 

excluyentes de responsabilida~ son .. pues condiciones e~cePciori~1e~ :"qu~ ·~o.ricurre~ ª 'ª 
realización de un hecho típico del derecho pe~~L-por, l~~~:i~~··~~:~·~\-~~~-~tlt~~:~.~ierit~ deja de 

ser dclictuoso., a pesar de su tipicidad .. y por lo t3~to._ne:>·.:·~~?-d.U'~-e. !~·re~pC>ñSabilidad qU.e es 

inherente al delito 11(28
). 

Por su parte Porte Petit sefiala./ existe -~á-: cit~sa. 'de .licitud ·~cuando la 

conducta o hecho siendo típico son permitidos~:ª-~~~-~~~·¿-~: ~-:· ~á~Ultad~s pór. la l~y .. a 

virtud de ausencia de interés o de la existencia .de uri-Ínt~-~és···pr~J,'Onderante" .(29) .. 

Por otro lado~ Jiménez de_ AsÓa -¡~~:··c1e·fin.é: c~mo causas dé impunidad 

o excusas absolutorias. "Las que hacen a un acto típico _·antijurídico~ imputable ª· un auior· 

y culpable., no se asocie pena alguna .. por r::izones ·de_ utilidad pública".('º). 

Castellanos Tena nos dice: "Las causas de justificación son aquellas 

condiciones que tienen el poder de excluir la antijuricidad de una c~nducta típica" (3 1). _Y 

es que viene a representar lU1 aspecto negativo del delito: en presencia de alguna ·de ellas 

falta uno de los elementos esenciales del delito. a saber la antijuricida<l. 

En nuestro derecho.. las causas de juustificación, se encue¿tran 

consagradas en el artículo IS Fracciones IV. V Y VI del Código Penal refe~~;..t~s-ala 
legitima defens~ estado de necesidad. el Cumplimiento de un deber jU.ridi~o·~~~j~'.¡:~~~¡~··:de 
un dt:recho. 

Por lo que nos aO.herimos a la opinión del,. pr·ar,;·~º~\)gri~~ic:> 
Villnlohos .. pues las causas de justificación son excluyentes de responsabilid~d. Aun 

realizándose los actos tendientes a la comisión del hecho delictuoso .. por las:co~diciones 

excepcionales que concurren a la realización del mismo., el sujeto activo· no tiene 

.! .. Villalohos. Ignacio. "DERECHO PE~AI ... ~IEXICANO". Pane General. 3n. Edición. Editorial 
Porrúa S.A. México 1<ns. P3g. 335 
.!·• Pone Pctit. Cnndaudap Celestino. Op. Cit. Pág. 493 
'"º .liméncz de Asún. Luis. Op cit. pñg. 433 
'

1 C:istcllanos Tena. Femando. Op. Cit. P3g. 183 
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responsabilidad. La definición del autor antes citado. se considera la mas completa y 

precisa .. la cual está de acuerdo con el punto de vista expuesto acerca de lo que debe 

entenderse por causas de justificación. 

DEFINICIONES DE LAS CAUSAS DE .JUSTIFICACION. 

Como se dijo .. en nuestro Derecho las "causas de Justificación" se 

encuentran previstas en el articulo 1 S Fracciones IV .. V y VI del Código Penal Vigente y 

que a snber son: 

LA LEGITIMA DEFENSA. 

El Código Penal vigente en el Distrito Federal en su artículo t 5 

Fracción IV .. la define señalando: 

"IV. Se repela una agresión real~ actual o inminente .. y sin derecho .. 

en protección de bienes juridicos propios o ajenos .. siempre que exista la necesidad de la 

defensa y racionalidad de los medios empicados y no medie la provocación dolosa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se c.Jefiende". 

Se presumir:]. corno defensa legítima. salvo prucha en contrario .. el 

hecho de causar daño a quien por cualquier medio trate de penetrar .. sin derecho. al hogar 

del agente. al de su fan1ilia. a sus dependencias. o a los de cualquier persona que tenga la 

obligación de defender. al sitio en donde se encuentren bienes propios o ajenos de los que 

exista la misma obligación: o bien. lo encuentre en alguno de aquellos lugares en 

circunstancias tales que revelen la probabilidad de una agresión". 

Ignacio Villalobos nos dice al respecto que "Dc:fcnder significa 

mantener incólun1e la cosa_ la persona o el derecho que se ve amenazado. rechazando el 



... 
peligro y evitando el mal que le amenaza~ y es legitima esa defensa cuando es auténtica Y 
se lleva a cabo por necesidad .. contra una agresión injusta y dentro de"' l~s limite 

indispc!nsables para su objeto" .(32
). 

Para Eduardo Zaffaroni el fundamento de la legítimaº defensa fue 

oscurecida por el desconocimiento de su complejidad y por consiguie~tc;: sU 'máS ·esCueta 

fonnulación diciendo que se apoya sobre "La necesidad de conservar.él orden j-uridico y 

de garantizar el ejercicio de Jos derechos" .(33
). 

Según Cuello Calón "Es legítima la deferlsa;~-Cuárida··es necesaria . . . . ,' ~ . ' 

para rechazar una agresión actual inminente e injus~ media~t': ~- aCt~ .~ue _ le.siOne bienes 

jurídicos del agresor" .(3-t). 

Para Jiménez de Asúa "Í..egitirri_~··:~d~(.;~-~~a·:-~-~-~~'.('.J'?\~~repulsa ·de una 

agresión antijurídica .. actual inminente. por el atac3:do ó'·ie~~.,;ra);·erS·c;~a-·.·contra eJ agresor. 

sin traspasar la necesidad de la defensa y dentro de laracion~I- propo~ci~nalidad de los 

mec.Jios 11 
.(

3 '). 

Castellanos Tena nos dice: "Es la repulsa de una·agrCsión antijurídica 

y actual o inminente por el atacado o por terceras personas contra ·el agres.Or. sin traspasar 

la rnedida necesaria para la protección11 .(36
). 

Un ejemplo de la legitima def"ensa se presenta cuando un individuo es 

sorprendido escalando los muros de una casa o es encontrado dentro dC la habitación del 

dueño del inmueble y recibe una agresión por parte del éste. y se esta en presencia de la 

legitiina defensa por que en ambos casos se estará actuando con derecho. 

•.: Villalobos. Ignacio. "DERECGO PENAL l\IEXICANO". Pane General. 3n. edición . Editorial 
Ponúa S.A. México 1975. pág. 391 
" Zatlñroni. Eugenio Raúl. "TEORIA DEL DELITO". Editorial Ediar. Sociedad Anonima .. Edilorial 
Comercial. Industrial y Financiera. Impreso en Argentina. 1973. Pág. 466 
u Cuello Calón. Citado por Castellanos Tena. Femando. op. cit. pág. 191 
'" .limCncz de Asirn. Luis. citado por Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 19 I 
'"Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Págs. 191 y 192. 
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ESTADO DE NECESIDAD. 

El Código Penal en su articulo l 5 Fracción V nos dice: 

"V. Se obre por necesidad de s:i.lvaguardar un bien jurídico propio o 

ajt!no .. de un peligro real. actual o inminente .. no ocasionado dolosainente por el agente .. 

lesionando otro bien de menor o igual que el salvaguardado .. siempre que el peligro no sea 

evitable por otros medios y el agente no tuviere el deber jurídico de afrontarlo". 

Cuello Calón nos dice. el estado de necesidad es: "El peligro actual o 

imninente para bienes jurídicamente protegidos.. que sólo puede evitarse mediante la 

lesión de bienes también jurídicamente tutelados .. pertenecientes a otra persona" .(37). 

"El estado de necesidad es una situación de peligro actual para los 

intereses protegidos por el Derecho .. en la cual no queda otro remedio que la violación de 

los intereses de otro .. jurídicamente protegidos11 .(38
). 

Para Sebastian Soler "Es una situación de peligro para un bien 

jurídico. que só1o puede salvarse mediante la violación de otro bienjuridico11 .(3Q). 

Según Zaffaroni "El estado de necesidad se da cuando el sujetg se ve 

precisado de actuar de modo lesivo. pero el ma1 que provoque no sea menor que el que 

evita".("'°). 

En e1 estado de necesidad., como su nombre lo indica., existe la 

necesidad de causar un daño para salvaguardar los intereses que peligran. 

Un claro ejemplo es el aborto terapéutico en donde está en peligro el 

producto y la madre .. y se salva el de mayor importancia .. en este caso la madre. 

,. Cuello Catón. citado por Castellanos Tena. Fernando. op. cit. pág.203 
'" Liszt Von., Franz. Citado por Castellanos Tena. Femando. op. cit. pág. 203 
'" Soler Sebastían. Citado por Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 203 
•

11 Cfr. Zaffaroni. Raúl Eugenio. Op. Cit. P:ig. 486 
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CUl\IPLll\llENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO. 

El artículo 1 S Fracción VI señala ... La acción o la omisión se realicen 

en .. cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho. siempre que exista 

necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho. y que 

este último no se realice con el solo propósito de perjudicar a otroº. 

Ignacio Villalobos nos dice .. que éste se origina por la "ConcWTencia 

de un deber especial o de un derecho de atención al cual se ejecuta el acto y que por su 

misn1a naturaleza de deber o de derecho cumplido .. elimina el carácter delictuoso de 

aquella conducta" .(41
). 

De aquí se desprende como fonnas especificas las lesiones y el 

hornicidio cometidos en los deportes o como consecuencia de tratamiento médico

quirurgicos y un tipo de lesiones inferidas con motivo del ejercicio de corregir. 

Un ejemplo es el box en donde los dos individuos se golpean 

1nutuamente para poder ganar. 

Otro ejemplo de esta causa de justificación seria .. aquel sujeto que se 

introduce a una casa ajena por el deber que tiene de practicar un cateo. 

C.-UJSAS DE JUSTIFICACION EN EL TIPO PENAL PREVISTO POR EL 
ARTICULO 2::?5 FRACCION XVII DEL CODIGO PENAL. 

Si tomamos en cuenta Ja naturaleza del delito co111ctido por servidor 

público .. al no dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido dentro de las 

11 Villnlobos Ignacio. Op. Cit. Pág. 355 
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setenta y dos horas siguientes a que le fue puesto a su disposición .. nos daremos cuenta de 

que de las causas de justificación que señala el articulo 15 del Código Penal vigente en el 

Distrito Federal .. las cuales ya fueron estudiadas .. solo puede presentarse el estado de 

necesidad. 

La legitima defensa no se presenta en el delito objeto de este estudio 

por ser .. como su misma definición lo indica .. una agresión de una o varias personas a 

otra~ y no se encuadra dentro del delito previsto por el articulo 225 Fracción XVII del 

Código Penal vigente en el D.F. 

Se podría presentar un estado de necesidad en el caso de cuando el 

servidor público es precionado por medio de amenaz01s .. de que van a 111atar a su familia o 

a él .. si no coopera no dictando auto de fonnal prisión o bien auto de libertad al mismo 

tiempo. de un detenido que le fue puesto a su disposición. dentro de las setenta y dos 

horas siguientes a esta~ por lo que no teniendo otra alternativa se ve precisado a no 

actuar: aquí se está actuando en un estado de necesidad. el de salvar su vida propia y la 

Je sus familiares. 

En el cumplimiento de un deber o ejercicio de un, derecho .. casi 

sicrnprc por lo regular se da única y exclusivamente en los deportes .. en donde Ja 

contienda es cuerpo a cuerpo. no siendo factible que se de la figur~ deli~ti~a· que se 

estudia. 



111.-_LA CULPABILIDAD. 

CULPABILIDAD. A) LA 11\IPUTABILIDAD COMO CONTENIDO DE LA 

Entrar :iJ campo subjetivo del delito. hace necesarió primeramente 

precisar sus linderos pues.. según el criterio adoptado.. así será el contendido de Ja 

culpabilidad. 

Existen varios criterios para hablar de Ja imputabilidad. algunos 

autores Ja separan de Ja culpabilidado y Ja ven como elemento autóno1no del ~elite otros._ 

sin embargo. dan amplio contenido a la culpabilidad y comprenden e integran en ella a la 

imputabilidad. 

Estoy de acuerdo con esta última posición compartida por la gran 

n1ayoria de los autores que estiman que Ja imputabilidad constituye un presupuesto de la 

culpabilidad~ por eso tiene gran importancia estudiar Ja imputabilidad .. antes de pasar de 

lleno a la culpabilidad. 

B) PRESUPUESTOS DE LA CULPABILIDAD. 

La imputabilidad viene a ser requ1srto indispensable para que se 

pueda configurar la culpabilidad. El soporte básico de fa culpabilidad es la imputabilidad. 

con su aspecto negativo de Ja inirnputabilidad. las cuales se estudiaran enseguida. 

a) La Imputabilidad. 

La imputabilidad. como ha quedado asentado en lineas atrás~ viene a 

ser el soporte de la culpabilidad. 
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Para Ramón Fernandez Pérez.. ºla imputabilidnd es la capacidad 

psicológica _de actuar con discernimiento. voluntad y aptitud por tanto~ de apartarse de las 

normas jurídicas o ajustarse a ellas: capacidad de conducirse: ... imputabilidad en 

funcionamiento psicológico normal .. es algo que lleva implícita una capacidad de entender 

y de querer .. entender y querer al ejecutar un acto antijurídico .. es In que propiamente 

constituye Ja culpabilidad". (42). 

Según Cuello Calón la imputabilidad es: ''El ci...:1nento más 

i111portante de la culpabilidad. Se refiere a un modo de ser del agente .. a un estado 

espiritual del 1nismo.. y tiene por fWldamento la existencia de cicnas condiciones 

psíquicas y morales (salud y madurez) exigidas por la ley para responder a Jos hechos 

con1etidos. 

No exige la concurrencia de condiciones de fina y delicada 

t!spiritualidad~ sólo la de· condiciolies, mínimas9 de aquellas que son absolutamente 

necesarias para que una pe,~~-~~~:--~{J~·~~- r~~·ponder de los propios actos. Es tll.ca~a~·idad· de 

conocer y querer. 

Para E~est;, M~yer ;,L~ imputabilidad es Ja posibiÍid;~ cori~icicmada 
por la salud mental~ p~r ~-í:·'de~~rr,;ÍJ.o del ·a~~Or~ Pa~a Ob~al- s~~~~~'1:-:f·iisii/~~~~~Ci~~Í~.ító 
dt:l de her existente" .(43). '.··,-o.- <.,·,;> ;:i~~·~:~~~/.~; · ·' '-.' 

v~n Lizt nos dice que la impuiabilid:id: .11es 1a:~.c3P~~¡~-~~:·d~_:~~'~:~·r,~n 
Derecho Penal~ es decir .. de realizar actos referidos al Derecho Pe~~I '¿;~~. !~~i~d~. ~6~·sigo 
las consecuencias penales de la infracción" .(44

). 

Castellanos Tena la define "Como la capacidad de entender-y de 

querer en el campo ·del Derecho Penal" .(4
'). 

i.! Fcn1andez Prado Ramon. "ELE:\IENTOS BASICOS DE :\IEDICINA FORENSE". 4a. Edición. 
Corregida y aumentada. Derechos Reservados Dr. Ramón Femandez Pérez. México 1980. Pág. 214 
" dtado por Castellanos Tena. op. cit. pág.. 218 
'"' Von Lizt. Frunz. citado por Castellanos Tena. Feniando. op. cit. póg. 218 
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Rafael de Pina la define como Ja "Capacidad general atribuible a un 

sujeto para cometer cualquier clase de infracción penal. La imputabilidad es un 

presupuesto de la culpabilidad".("'6
). 

Muñoz Conde refiere que "es Ja capacidad de rnotivación a nivel 

individual,. la capacidad para motivarse por los mandatos nonnativos. lo que constituye la 

esencia de la imputabilidad". ( 47
) 

La gran ,mayoría de Jos doctrinarios están de acuerdo en lo que 

debemos entender por imputabilid::id, y es la capacidad de querer y entender en el campo 

del Derecho penal: en nuestra legislación esta capacidad exige un aspecto materfo:l. el 

cual consiste en una mayoría de dieciocho años de edad y un aspecto psicológico .. un 

mínimo de sanidad mentat por consiguiente .. entendemos a la imputabilidad como la 

capacidad ciudadana que debe tener el sujeto para conocer el caractcr ilícito del hecho y 

detenninarse expontaneamente conforme a esa comprensión Y.. como consecuencia .. 

responder de la conducta realizada .. pues quiénes carecen de capacidad para entender Jo 

que el Estado les señala .. no se les podrá imputar una conducta o hecho .. por necesitarse 

un mínimo de exigencias tales como el desarrollo fisico. detenninada edad .. para ser 

capaz. aunque posean la mente sana: los idiotas .. imbéciles y locos nunca podrán entender 

Jo que el Estado está prohibiendo o mandando y por lo tanto no serán imputables. 

u Castellanos Tena. Femando. op. cit. pllg. 218 
,,. De Pina Vara. Rafael. "DICCIONARIO DE DERECHO PENAL". 6a. Edición. Editorial Porrua. 
Mcixico. 1977. Pág. 239 
,. Mmloz Conde. Francisco. "TEORIA GENERAL DE DELITO". Editorial Temis.. S.A Bogotá 
JQQO. Pág. l.JO 



b) Imputabilidad en el delito a estudio. 

La imputabilidad como ha quedado asentado es un presupuesto de Ja 

culpabilidad .. pues sin ella jamás podría integrarse.: por lo tanto será i111putable quien es 

capaz de querer y entender su conducta .. la cual debe estar encuadn:1da en el tipo descrito 

en el articulo objeto de este estudio. Esto es que si el sujeto (servidor público) realiza un 

acto que se encuadre dentro de Ja Fracción XVII del articulo 225 del Código Penal y que 

nos dice "No dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido .. dentro de las 

setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición ..... ". El que comete dicho 

ilícito además de encuadrarse en el tipo penal .. debe de tener un detcnninado grado de 

madurez. tanto fisica como psíquica para ser plenamente culpable. 

En conclusión. todo sujeto con capacidad de conocer el caracter 

ilícito de su conducta y detenninarase de acuerdo a esa comprensión. es impúta~le para 

responder de una conducta que encuadre en el articulo 225 Fracción XVII del Código 

Penal vigente en eJ Distrito Federal. 

Carranca y TrujiUo al abordar este tema. nos scñrila: ·.~'Se.r.:i. pues 

irnputable todo aquello que posea al tiempo de la acción las con~i.;i~n~~~::~.~Íquicas 
exigidas abstractas indeterminadamente~ para poder desarrollar su con.du<?tii so'cirilfnente~ 

todo lo que sea apto e idóneojuridicamente para observar una conducta'CfU:C'i-eSPOn-da a _la 

exigencia de la vida en sociedad humana" .(''8 ). 

'" Carra11ca y Trujillo. Raúl.y Carranca y Rivas. Raúl. "DERECllO PENAL ,,IEXICA1"0". Parte 
General. 18"' Edición. Editorial Porrúa. México 1995. Pág. 431. 
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c) La inimputabilidad. 

La inimputabilidad es el aspecto negativo de la imputabilid01d y serán 

inin1putables aquellos sujetos que realicen una conducta antijurídica .. pero que no estén 

capacitados para quererla y entenderla .. es decir .. que exista.una perturbación plena de las 

facultades psíquicas que impida al sujeto conocer su conducta antijurídica o determinar 

su actividad confonne a dicho conocimiento. En otros términos .. la inimputabilidad es la 

falta de capacidad del sujeto para conocer la ilicitud del hecho y para determinarse en 

fonna expontanea conforme a Derecho. 

Castellanos Tena nos dice._· al respec_to: "Las causas de 

ini1nputabilidad son.. pues.. todas aquellas c~paf:'.e~ ·de anular ·a. neutralizar .. ya sea el 

desarrollo o la salud de la mente. en cuyo caso, el~ ~ujet,o Car_ece de aptitud psicológica 

para la dclictuosidad". (4 q). . . , >c., . , . , 

Según Cuello Calón· "Cuando· ~I _agente carece de la capacidad de 

conocer y querer es inimputable. Esta capacidad puede faltar cuando no se ha alcanzado a 

un detcrn1inado grado de madurez fisica y psíqt.iica~· O cuando la conciencia o la voluntad 

están anuladas o gravemente penurbadas de modo ¡'.ierm3.nente o transitorio. Las causas 

de inimputabilidad son la minoría de edad. la enfermedad mental. la embriaguez. el 

sonarnbulismo .. la sordomudez".("'º). 

Jin1énez de Asúa dice que las causas de inimputnbilidad "son 

aquellas en que .. en el hecho intrínsecamente mato .. contrario a derecho .. no se encuentra 

sujeto de delito en condiciones de serle atribuible en el acto realizado .. por no concurrir 

en el desarrollo o salud mentales .. la conciencia o la espontaneidad. ( 51
). 

•·• C;1stcllanos Tena .. Fernando. op. cit. pñg. 22:> 
... Cuello Colón .. Eugenio. op. cit. pág. 407 
~ 1 Citado Por Carranca y Trujillo .. Raúl y Carrancñ y Rivns. Raúl. "CODIGO PENAL ANOTADO". 
18"' Edición . Editorial Porrúa. México 1995. Pág. 80 
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Las causas de inimputabilidad son todas aquelJas capaces de a'nular.o 

neutralizar~ ya sea el desarrollo o la salud de la mente~ en cuyo caso ~l ~uJ~~-0-.c-ár~~~;á,-cie 
toda aptitud psicológica para la delictuosidad. 

En consecuencia., se podrá dar en el delito- r(--Cst~-dÍ~ -·~1 ~Spec'to 
negativo de la imputabilidad. cuando el sujeto se encuentre_· ene~-~~~~·.·;· -en· el: caso 

previsto de la fracción VII del articulo 15 del Código Penal vigente en el Distrito Federal 

(excluyente de responsabilidad). 

El cual a la letra dice: 

Frac. VII.- Al momento de realizar el hecho típico~ el agente no tenga 

la capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse de acuerdo con 

esa comprensión~ en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

returdado~ a no ser que el agente hubiere provocado su trastorno 111ental dolosa o 

culposamente., en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo haya 

previsto o le fuere previsible. 

1) Trastornos mentales transitorios.- Son la penurhación pasajera 

de las facultades psíquicas., de corta duración .. diferente de la enajenación mental. las 

cuales se pueden dar por la ingestión de sustancias tóxicas tales cotno la quinina., et 

yodofonno., el ácido salicílico.. la tropococaina así como la ingestión sustancias 

en1hriagantes al igual que la aplicación en sus diversas formas de cstupctbcientes como el 

opio y sus derivados .. etc. y que pueden producir un estado de inconsciencia. Ingestión 

que para que se de la inimputnbilidad .. deberá ser accidental. es decir., los trastornos 

mentales no deberán ser producidos ni dolosa ni imprudencialmcntc. Sin omitir señalar 

que para la ingestión de sustancias cmbrüigantes provoquen un estado de inconsciencia y 

esta a su vez de lugar a la inimputabilidad .. la embriaguez deberá de ser plena o completa. 

Asimismo pueden producir un trastorno mental transitorio., ciertos 

estados toxinfecciosos considerados como de inconsciencia. el tifus,. la viruela., la 
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neun1onia .. la corc:a.. _e1 Paludismo .. la septicemia .. la tisis .. la rabia~ la lepra .. etc. y que 

provocan dC:liri~s .. e~,ta_d<?s confusionales y de debilidad mental .. post-infecciosos. Caso en 

el que es operante la excluyente de la inimputabilidad. 

De lo que se desprende que .. el sujeto activo .. al padecer un trastorno 

mental en el. ~~~·C~to de desplegar la conducta típica .. sin que h~):'ª provo~a.d~ sU.-eS~~do 
en forma d~l~s~-~ culposamente. será inimputable en virtud de h~ber. ~~h°li;;,ado -.;j he~ho 

,_.·· ;--, 

delictivo b~jo.w:i. est~do de inconciencia. 

Cuello Calón nos dice al respecto 1~: · siguie_~tc:: "La embriaguez 

tbnuita.. no querida ni prevista.. cuando ha originado la anulación de las" faCultades 
·.' .. ;... . ' . 

mentales .. cuándo es plena .. excluye la responsabilidad pues.nada puede repro"charse al 

que bebe desconociendo la fuerza tóxica del liquido que se ingiere" .(~2). 

El problema se presenta cuando el sujeto al ingerir sustancias tóxicas 

o cn1briagantes .. sabe que su sistema nervioso se va a alterar .. y por ende su conducta 

variará de lo normal .. llegando a la comisión de un delito~ en este caso el sujeto será 

imputable. 

O bien., si la ingestión de sustancias tóxiéas es deliberada o 

procurada para delinquir .. s·e estará en presencia del doto'perord«?nado. 

Al.'respecto la Acción Libre en su Caus~'·rio~ señala: .. Actio libera in 

causa. Tal acción es aquella en la que el autor establece la causa decisiva en una 

situación de imputabilidad y se desen\.'Uelve luego en una sitUación de inimputabilidad. En 

estos casos .. el autor se utilizn asimismo .. por decirlo así .. como instrwncnto. Hay una 

accitin "no libre" "in actu" .. pero "libre" "in causa".{'3). 

Castellanos Tena nos dice: ºHay ocasiones en que el sujeto antes de 

actuar.. voluntaria o culposamente se coloca en una situación inimputable y en esas 

'.! Cuello Calón. Eugenio. Op. Cit. Pág. 442 
" Mezg.er. Edmw1d. Op. Cit. Pág. :?::?2 
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condiciones produce el delito. A estas acciones se les llama liberne in causa (libres en su 

causa .. pero determinadas en cuanto su efecto)".e4
). 

En conclusión .. todo sujeto que se embriaga intencionalmente para 

realizar un ilícito .. sabiendo que no lo cometería no estando ebrio. en tanto lo quiere 

realizrir será imputable. 

2) Desarrollo intelectual retardado. 

El "desarrollo intelectual retardado" es un estado total de 

inconsciencia derivado de la pérdida de conciencia .. o Ja falta de conciencia,. .que se 

denomina locura .. alienación o enajenación mental. (5!'i). 

Edmundo Mezger señala que 11 imbecilidad 11 és ·un concepto amplio de 

enfennedad y mientras no se trate de estados de imbecilidad adquirid'?s~' son_ objeto de 

exainen los estados que tienen su base. desde el principio.. en una determinada 

predisposición. En tal sentido se entiende por imbecilidad .. en. términos gt:nerales .. las 

penurbaciones del desarrollo psíquico en el campo del intelecto. Se acostumbra a 

distinguir entre la idiotez. de la que padecen los imbéciles cuyo desarrollo espiritual no 

<1lcanza el de W1 nifio de seis afios. la imbecilid<1d. si el desarrollo espiritual del enfermo 

no corresponde al que se comprueba en las personas nom1ales una vez tenninado el 

periodo de la pubert<1d. {'6
). 

De lo que se desprende que el legislador tomó en consideración la 

ini111putabilidad de éstos a esta descripción .. considerados por ende 0:1si .. inimputables a 

quiénes no tengan capacidad psiquica. 

~, Cnstcllanos Tena. Fentando. Op. Cit. Pág. 22 l 
~' Cfr. Carranca y Trujillo. Raúl y Carrancá y Rivas .• Raúl. "CODIGO PENAL A:"i'OT.ADO". ISa. 
Edición. Editorial Porrúa. México l 995. P<ig. 84 
~ .. l\.1ezger Edmund. "DERECHO PENAL". Parte General. Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor. 
México IQ85. Pág. 214 
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De lo anterior podemos afirmar que las expresiones "trastorno 

mental'' y "desarrollo intelectual retardado" son conceptos amplios y abarcan .. la 

primera .. toda clase de trastomos mentales que impiden al sujelo comprender el carácter 

ilícito de un hecho y de conducirse de acuerdo a esa comprensión y.. la segunda. 

comprende los casos en que .. si bien no existe propiamente un trastorno 1nental .. el sujeto 

por su desarrollo intelectual retardado o incompleto no se encuentra.. igualmente.. en 

posibilidad de comprender el carácter ilícito de un hecho y de conducirse de acuerdo a 

esa co111prensión .. como sucede en los caso de los ciegos o sordomudos. cuando carecen 

de una total instrucción. 

Y para complementar lo antes señalado .. es de hacer referencia de los 

anicµlos 24, Inciso 3, 67, 68, y 69 del Código Penal vigente en el Distrito Federal y que 

al respecto declaran: el primero refiere "Las penas y medidas de seguridad son 3. 

Internamiento o tratamiento en libertad de inimputables y de quiénes tengan el habito o la 

necesidad de conswnir estupefacientes o psicotrópicos" .. en donde se contempla un 

sistema alternativo consistente en internamiento o tratamiento en libertad de inimputables. 

El articulo 67 faculta al juzgador disponer. en caso de inimputablcs. la medida de 

trutmnicnto aplicable (libertad o internamiento) .. previo el procedimiento correspondiente .. 

y si se trata de internamiento .. el sujeto sera internando en la institución correspondiente. 

Cn1no se ve la ley autoriza uno u otro tratamiento .. debiendose concluir que si el 

inimputable lo necesita y la seguridad social permite el sistema mixto. con períodos de 

internamiento y libertad vigilada .. no existe problema para que el juzgador a si lo 

dctcn11ine una vez llevado el procedimiento correspondiente. Por últin10. el :irtículo 68 

faculta :i ta :iutoridad judicial a entregar.. a las personas inimputublcs. :i quiénes 

corresponda h:icerse cargo de ellas .. mediante tas medid:is de tratan1icnto y vigilancia 

ndccuadas.. prorrogando fh.cultades 3 la autoridad ejecutor:i para resolver sobre la 

rnodiflcación o conclusión de la 1ncdida. en fonna provisional o definitiva. consider.ando 

las necesidades del tratamiento .. las que se acredit.arán mediante revisiones periódicas~ 
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con la frecuencia y característica el caso, y finalmente el aniculo 69 consagra la 

limitación de que Ja medida de tratamiento imp~esta por el juez penal. excederá de la 

duración que corresponda al máximo de Ja pena aplicable al delito .. pero si concluido ese 

tiempo. Ja autoridad ejecutora considera que el sujeto continúa necesitrindo el trammiento. 

Jo pondrá a disposición de las· autoridades sanitarias para que procedan· confonne a las 

leyes aplicables. 

3.- 1\lenores de edad.- Son inimputables yn que c:irecen de un 

minimo de sanidad tanto mental como fisica. para que se les pueda considerar como 

personas que puedan disponer de sus actos. y puedan ser sujetos de derecho. 

Las infracciones tipican1cnte penales. no están reguladas en nuestro 

Ctldigo Penal. por ser éste represivo y por lo tanto aplicable sólo ~1quellos que sean 

irnputablcs. 

C) LA INl.MPUTABILIDAD EN EL DELITO A ESTllDIO. 

Se presentará la inimputabilidad en este delito .. cuando Ja conducta 

del sujeto coincida con el marco jurídico del articulo 15 Fracción VI 1 y el anículo 67 del 

Código Penal. 

Es decir .. cuando el servidor público incumpla con su obligación de 

dctc:nninar Ja situación jurídica de un inculpado dentro del ténnino señalado por la ley. · 

por encontrarse bajo los efectos de un trastorno mental.. como consecuencia de · la 

ingestión accidental de alguna sustancia tóxica. 

Con10 vimos tiene gran importancia la imputabilidad .. como 

presupuesto de Ja culpabilidad .. por consiguiente anafiz¡aremos el últirno: eJe~C~tO ·.~1 cual 

tiene gran importancia en el estudio de la teoría del delito, ya que sin este element~ no se 

podría hablar de la existencia del delito. 
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Por consiguiente a continuación pasaremos a analizar todo lo 

conducente a la culpabilidad. 

O) LA CULPABILIDAD EN GENERAL. 

El estudio dogmático de este delito lo hemos venido analizand~ de 

acuerdo n Ja teoría tetratológica .. compuesta de cuatro elementos: la conducta., la tipicidad .. 

la antijuricidad y la culp::ibilidad .. por consiguiente debemos seguir ese orden cronológico. 

Sólo quien es imputable en general debe responder en concreto del 

hecho penal determinado que se le atribuye., es decir .. es culpable. 

La conducta para ser delito .. debe ser un hecho antijurídico .. típico .. y 

:idemás culpable. 

No basta que el agente sea su autor material .. es necesario que lo 

ejecute culpablemente. 

Una acción será culpable cuando a causa de la relación psico~ógica 

entre ella y su autor .. pueda ponerse a cargo de éste y además serle reprochad:i. 

Se reprocha al agente su conduct:i y se reprueba esta pOr que no h:i 

obrado conforme a su deber. 

Jiménez de Asúa define a la culp:ibilid:id 11Con10 ·el: c~njunio '.de-_ 

presupuestos que fWldamentan la reprochabilidad personal de la conducta 

antijuridic:i" .(37
). 

C:istellanos Tena nos dice: "L:i culp:ibilid:id es el nexo-intelectual y 

emocional que Jiga al sujeto con su :icto".(~8). 

·- Jiménez de Asúa. Luis ... LA LEY Y EL DELITO". Sa. Edición. Editorial Sudamericana. Buenos 
Aires 196 J. pág. 3S2 
•

11 Cm.1:ellanos Tena .. Femando. op. cir. pág 23-t 
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Para Ignacio .vÚJalobos la culpabilidad consiste en: "El desprecio del 

sujeto por el orden·.jurídicO.-y -~or los m·~ndam~.~~t~~·:.Y __ .·pr~.hibicÍorles que tienden :i 

constituirlo y _co.n~CrVar:lo" .(':). 

Para,Frnncesco Antolisei "-~~lp'a~~lidad es. un· nexo psíquico entre el 

agente y el h~ch·~- ext'~ri·o~~· .. ( 6.'1. ~·.' 
P.;demos decir en conclusión. que la culpabilidad es el elemento 

subjetivo.deÍ·d~lit.;: 
DOs corrientes son las que han pÍ'etendido ·de~entrañar la naturaleza 

de 13 Culpabilidad .. el_ psicologismo y el normativismo. Para la primera conSiste en el nexo 

intelectu_al y emocional que Jiga al sujeto con su acto y el nonnativismo señala .. el ser de 

la culpabilidad constituye un juicio de reproche".(61
). 

De los nonnativistas mas destacados tenemos a Reinhan Maurach 

autor alemán quien nos dice: la culpabilidad es reprochabilidad .. pues se reprocha al autor 

el no haber actuado confonne al derecho .. el haberse decidido en favor del injusto .. aun 

cuando podía haberse comportado conforme a derecho".( 62
). 

Castellanos Tena citando a Frank expresa: 11 La culpabilidad es 

reprochabilidad del injusto tipico" .(63
). 

Carranca y Trujillo en su libro Derecho Penal Mexicano nos define a 

Ja culpabilidad como "La relación psíquica. de causalidad entre el autor y~• resultado". 

<"'). 
Para Rafael de Pina "La culpabilidad es la calidad de ser 

culpable".("'). 

•·• Villalohos. Ignacio. citado por Castellanos Tena. Fenrnndo. Op. cit. pñg. 234 
'"' A111olisci. Frnnccsco. ":\IANlJAL DE DERECHO PEN,.\.L". Parte General. op. cit. p3g. 343 
.. , Cfr. Ca_;;teU.unos Tena. Fen1ando. op. cit. pilgs. 234 y 235 
.. i Cfr. Maurach Reinhart. Citado por Castellanos Tena. Femando. Op. cit. pág. 236 
"'Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pñg. 23ó 
"

1 Carranca y Trnjillo. Raúl Carrancá y Rivas. Raúl. op. cit. pñg. 429 
... De Pina Vara. Rafael. op. cit. pág. l t>S 



Según Zaffaroni la culpabilidad es reprochabilidad. esto quiere decir 

el conjunto de presupuestos o caracteres que debe presentar una conducta~ para que le sea 

reprochada jurídicamente a su autor. ( 66
). 

Otro autor que nos define a la culpabilidad es Mezger quien nos dice: 

"Que es la suma de los requisitos que fundan un reproche personal contra el autor y 

1nucstra el hecho como expresión jurídicamente desvalorada de la personalidad del 

autor" .(tt7
). 

Para dar fin· a las definiciones de culpabilidad Porte Petit Ja define 

"Como el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto" .(68). 

C) FORl\IAS DE CULPABILIDAD. 

Entre las principales formas de culpabilidad se encuentran el dolo y 

la culpa. Algunos autores han pretendido incluir como una tercera fonna la 

pretcrintencionalidad .. posición no aceptada por algunos tratadistas . 

.... Cfr. ZatTaroni. Eugenio Rntil. "TEORIA DEL DELITO''. Editorial Ediar. Sociedad Anónima. 
Editorial Comercial Industrial y Financiera. Impreso en Argentina. 1973. Págs. SOS y 506 
•. - Mezgcr~ Edmund. Citado por Zaffaroni. Eugenio Raúl. op. cit. pág. S 17 
'""Citado por Castellanos Tena. Fernando. op. cit. págs. 233 y 23-t. 
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1.- CONCEPTO DE DOLO. 

Para Eugenio Cuello Calón.. 11dolo" "Consiste en la volunt:1d 

consciente dirigida" a la ejecución de un hecho que es deJictuoso .. o silnplemente en la 

intención de ejecutar. un hecho delictuoso" .(69
). 

· :\ Lúis·-:Jiménez de Asúa define al ºdolo" como "La producción de un 

resultado an~ijui:idic,~ .. c~n conciencia de que se quebranta el. deber .. con conocimiento de 

las circW1Stancias·~~-hc:cho y del curso esencial de la relación de causalidad existente 

entre la manife~lació.n h"umana y el cambio en el mundo exterior., con voluntad de realizar 

la :icción y con representación del resultado que se quiere o ratifica" .(7°). 

, Para Muñóz Conde "dolo". en el Derecho_ Penal .. "debe entenderse 

si1nplemente como conciencia y voluntad de realizar el tipo objetivo de un delito'' .(71
). 

Para Carrancá y Trujillo y Ca~anca y Rivas el ºdolo" puede ser 

considerado para la ley penal .. como la intención de delinquir o sea dañada intención~ de 

ahí que obrará con dañada intención aquel que en su conciencia haya admitido causar un 

resultado ilícito .. representándose las circunstancias y la significación de Ja acción.(72). 

Para Castellanos Tena el "dolo" consiste en "el actuar .. consciente y 

voluntario .. dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico" .(7
·"). 

, .. , Op. Cit. Castellanos Tena. Fcntnndo. "LINEA:\llENTOS ELEl\IENTALES DE DERECHO 
Pt:::"'AL". 34a. edición. Editorial Porrúa. México 1994. Pág. 239 
·n lbídc:m pág.. 239 
., Muiic.lz Conde. Francisco. "TEORIA GEN'ERAL DEL DEl..ITO". Editorial Tcmis. S.A. Bogotá 
1990. Pág. 55 
-~ Cnrranca Y Tn1jillo. Raúl y Carr;tnca V Rivas. Raúl. .,DERECHO PESAL :\IEXICA~O". Parte 
General. l Sa. edición. Editorial Porrúa. MCxico 1995. Págs. 44 1 y 442 
., Castellanos Tena. Feniando. "LINEAZ\11E='i'TOS ELE;\IENTALES DE DEH.t:CHO PENAL". 
34a. edición. Editorial Porrúa S.A. MCxico J 994. Pág. 239 
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Para Servio Tulio "existe dolo cuando el sujeto se representó y quiso 

el comportamiento ordenado o prohibido en la ley penaJ".(74
). 

De las defini.ciones antes dadas se desprende que el dolo tiene dos 

elementos que son: conocimiento y voluntad o que es lo mismo .. un elemento intelectivo 

y un elemento volitivo y que consisten en lo siguiente: 

a) Elemento intelectivo. Para que exista. el sujeto activo debe 

representarse la conducta descrita en Ja ley penal como delito .. debe saber qué es lo que 

hace y conocer Jcis elementos que caracterizan su acción como acción típica. Ejemplo .. en 

el homicidio debe saber que priva de la vida a otra persona; en el robo debe saber que se 

apodera de una cosa ajena mueble sin derecho y sin consentimiento de quien pude 

disponer de ella con arreglo a Ja ley., etc .. En conclusión .. el sujeto debe estar conciente de 

que quebranta el deber. 

b) Elemento Volitivo.- Consiste en la voluntad o intención .. por parte 

del sujeto activo .. de realizar Ja conducta típica y antijurídica que se ha representado .. 

concluyendo que para actuar dolosamente no basta con el mero conocimiento de los 

elementos objetivos del tipo. sino que es necesario,. además. querer realizarlos. 

-., Tulio Ruiz. Servio. "LA ESTRUCTURA DEL DELITO". Editorial Temis. Bo,g.otá 1978. Pág. 132 
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CLASES DE DOLO. 

Cada wio de los tratadistas ha hecho su propia clasificación de las 

especies dolosas .. asi por ejemplo. Muñóz Conde habla de dolo directo y dolo C'\'entual~ 

Fernando Castellanos Tena del dolo directo, dolo indirecto y dolo C'\'entual~ Servio 

Tulio del dolo genérico., dolo especifico .. dolo directo o determinado .. dolo C'\-'Cntual .. 

dolo de daño y peligro y dolo de ímpetu y dolo de propósito: Vi11alobos del dolo 

directo., dolo simplemente indirecto .. dolo indeterminado y dolo c"·entual~ nosotros 

nos concretaremos a analizar los tipos de dolo que establece el articulo 9º del Código 

Penal vigente en el Distrito Federal y que a saber son: a) el dolo direct(),. y h) el dolo 

indirecto. 

Pero., antes de analizar lo que es el dolo directo y c1 dolo indirecto .. es 

necesario saber el contenido del articulo antes referido y que a continuación se transcribe: 

Art. 9°.- Obro dolosamente el que~ conociendo los ele1nentos del tipo 

penal .. o previniendo como posible el resultado típico~ quiere o acepta la realización del 

hecho descrito por ta ley. 

Procediendo a continuación a definir lo que es dolo directo y lo que 

es el dolo indirecto: 

a) Dolo Directo. 

Para Castellanos Tena 11 Doto Dirccto11 "Es aquel en el que el sujeto 

se representa el resultado penalmente tipificado y lo quierett(7~). 

Para Ser'"'º Tulio el "Dolo Directo o lndetenninado" se da cuando la 

intención está dirigida a ta producción de un resultado antijurídico y este se produCc .. 

con10 cuando se quiere la n1ucrtc y ella se ocasiona" .(76
) • 

. , Ibídem. Castellanos Tena. Femando. pág. 240 
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Para Muñóz Conde en el "Dolo Directo" el autor quiere realizar 

precisamente el resultado prohibido en el tipo penal (en Jos delitos· de resultado) o Ja 

ncción típica (en los delitos de simple actividad)" .(77
). 

Cuello Calón señala: 11 Dolo_directo·es'cuarldo:·e1 :aS;ente ha previsto 

con10 seguro y ha querido directamente el resultado de su.-.. ~·¿~~~~':. U :: __ ~rriisión. o Jos 

resultados ligados a ella de modo necesario9 aquí el resultádO :c;~;;.~~p~_nd~. -~:Ja· intención 

del agente" .(78) '::· /.o:;·.rJ: -~-.,., 

En resumen, el dolo directo es aquel en doride .,(~1.ü.;'ti:i :sabe el daño 

que va a causar con el resultado penalmente tipificado y lo qui~r~.;~~H~.Y'.'.~~iünbd en la 

conducta y en el resultado. 

b) Dolo Indirecto. 

El dolo indirecto se da cuando el agente se propo~e un fin y sabe que 

seguramente surgirán otros resultados delictivos. 

AJ "Dolo Indirecto" Castellanos Tena· lo definC como "3quel que se 

present3 cuando el agente actU3 ante 13 ceneza de que causará otros resultados 

penalmente tipificados que no persigue directamente, pero aun previendo su seguro 

acaecimiento ~jecuta el hecho".('9 ). 

Para VillaJobos "Dolo Indirecto" es aquel en el que. eJ sujeto se 

propone un fin y sabe cicnamcntc que se producirán otros resultados típicos y 

antijurídicos. los cu3Jcs no son cJ objeto de su voluntad, pero cuyo seguro ac3ecimiento 

no Je h::ice retroceder con tal de lograr el propósito rector de su conduct3".(8 º). 

· .. lhidcm. Tulio Ruiz. Sc":io. pág. 137 
·· lhi<lcm .. Mwlóz Conde. Francisco. pág. 58 
.,. Cuello Calón. Eugenio. Op. Cit. Pág. 75 . 
. ,, Castellanos Tena. Femando. Op. Cit.Pág 240 
'"'Citado por Castellanos Tena. Femando. "LINEAl\llENTOS ELEl\IENTALES DEL DERECHO 
PF.SAL". 34a. edición. Editorial Pom.ía. A.S. México. 1994. Pág. 240 
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11.- CONCEPTO DE CULPA. 

Esta constituye la segunda forma de culpabilidad y para que la culpa 

se concrete en ta delictuosidad de Wla conducta es preciso que sur:.ia por un olvido. por 

insigne que sea. en la disciplina social impuesta por la vida gregaria o en sociedad. 

Carranca Y Trujillo a la "culpa" la define "como la no previsión de lo 

previsible y evitable .. que causa un daño antijurídico y penalmente tipificado" .(81 ). 

Cuello Calón define a la culpa como "el obrar sin la diligencia debida 

causando un resuÍtado dañoso. previsible y penado por la ley.(8 2). 
Mezger define a la "culpa" como "la infracción de un deber de 

cuidado que personalmente incumbe .. pudiendo preverse ta aparición del resultado(83). 

Antolisei nos dice "una acción es culposa cuando existe una 

violación a determinadas norn1as establecidas por la ley. por algún reglamento. por una 

autoridad. o en fin .. por el uso o la costumbre" .(8 -i). 

De este modo .. el mecanismo de la culpa se desarrolla reprochando al 

autor el acto por no acatar las disposiciones establecidas. 

Se puede establecer que la naturaleza de la culpa está en un obrar 

negligente .. imperito. irreflexible o sin cuidado. 

Servio Tulio dice que a diferencia del dolo.. en el cual el agente 

quic.:re el resultado. en la "culpa" se reprocha y censura al autor haber realizado una 

conducta voluntaria que trae como consecuencia un resultado antijurídico no querido por 

el agente. pero que es producto d~ un comportamiento negligente. in1prudente o 

in1perito" .(8 ~). 

"
1 Carranca Y tn1jillo. Raúl y Carranca Y Rivas. Raúl. "DERECHO PENAL :\IEXICANO". Parte 

General. ISa. edición. Editorial Porrúa. l\.1éxico 1Q95. Pñg. 457 
•:?Cuello Calón. Eugenio Op. Cit. P3g. 171 
"' Mczger. Edmund. Citado por Carranca y Trujillo. Raül. Op. Cit. P;ig.. -157 
,,.. Citado por Castellanos Tena. Op. Cit. Pág. 246 
"'Tulio Ruiz. Sc1';o. "L'- ESTRUCTURA DEL DELITO". Editorial Tcmis. Bogotá 1978. Pág. 139 
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Para Castellanos Tena "existe culpa cuando se realiza la conducta sin 

encaminar ta voluntad a la producción de un resultado típico. pero Cste surge a pesar de 

ser previsible y evitable .. por no ponerse en juego. por negligencia o itnprudencia .. las 

cautelas o precauciones legalmente exigidas" .(86
) 

a) ELEMENTOS DE LA CULPA. 

r>or ser necesaria Ja conducta humana para la configuración del 

delito. el primer elemento estará constituido por un actuar voluntario tanto positivo como 

negativo; en segundo. esa conducta debcr:i de ser llevada a cabo sin la cautela o 

precauciones exigidas por el Estado~ los resultados del acto han de ser previsibles y 

evitables y tipificarse penalmente~ por últin10. se precisa de una relación de causalidad 

entre el hacer o no hacer iniciales y el resultado no querido. Si el resultado es querido o 

aceptado .. ya sea directa o indirecta .. indeterminada o eventualmente .. se estará en el caso 

de In in1putación dolosa. 

b) DIVERSAS CLASES DE CULPA. 

Son dos las especies principales de la culpa: 

1) Con Previsión o con Representación. 

:?) Inconsciente. sin previsión o sin representación. 

La prime_ra se da cuando el agente ha previsto el resultado típico 

con10 posible .. pero no solamente no la quiere. sino que abriga la esperanza de que no 

ocurrirá. 

- Castellanos Tena. Femando. "LlNEAi\llE!"'IJTOS ELE:\IE1'TALES DE DERECHO PEN'AL". 
3..Ja. edición. Editorial Porrúa. México J 994. Pág. :?46 
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La segunda se presentará., cuando no se prevee un resultado 

previsible (penalmente tipificado). Existe voluntariedad de la conducta. pero no hay 

representación del resultado de naturaleza previsible. 

A la culpa sin representación o inconsciente se le solía clasificar en 

lata., leve y levísima. Es lata cuando el resultado hubiera podido ser previsto por cualquier 

persona~ Jeve si tan sólo por alguien cuidadoso y., levísima únicamente por los muy 

diligentes. 

La culpa en el Derecho Penal Mexicano se encuentra prevista en el 

anículo 8° Párrafo Unico., del Código Penal vigente en el Distrito Federal. en el cual nos 

dice que la acciones u omisiones delictivas solamente pueden realiz:irse dolosa y 

culposamente. 

Por· eso mismo la culpa la podemos fundamentar en el Párrafo 

Segundo del aniculo 9° del mismo ordenamiento legal antes indicado .. en el que nos dice 

que "obra culposamente el que produce el resultado típico. que no previo siendo 

previsible o que previo confiado en que no se produciría. en virtud de la violaci~n a un 

deber de cuidado. que debía y podín observar según las circunstancias y condiciones 

personales11
• 

Concluyendo .. por lo que hace a este rubro. que en el delito previsto 

en el aniculo 225 Fracción FVll del Código Penal vigente en el Distrito Federal .. se puede 

presentar en la forma dolosa de l;a omisión y nunca en forma culposa en virtud de 

que dicha fi,::ura delicth-"a no se encuentra contemplad;• dentro de Jos tipos penales 

que refiere el articulo 60 del CódiJ,!o Penal vi~cnte en el Distrito Federal pueden ser 

realizados en forma culposa. 
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FORMAS DE CULPABILIDAD EN EL DELITO A ESTUDIO. 

De Jos expresados de Ja culpabilidad .. aJ ubicarla en el delito de este 

ensayo o sea en el Delito Cometido por Servidor Público, previsto en el anículo ::?::?5 

Fracción XVII del Código Penal vigente .. decimos: 

Su fonna de culpabilidad siempre será dolosa, nunca culposa, por 

que no solo requiere representación del hecho y conciencia de su ilicitud. sino voluntad, 

lo cual demuestra Ja exigencia de la ley de un dolo encaminado a Ja lesión de aquellos 

valores. además de que de acuerdo a lo est::iblecido en el articulo 60 del Código Penal 

vigente en el Distrito Federal, no contempla al articulo 225 Fracción XVII del Código 

Penal como figura típica en Ja que opere Ja culpa. 

El sujeto al realiz:ir dicha conducta iJicitll va a reunir Jos dos 

elcrnentos, tanto el intelectual como el volitivo, es decir, va a tener-· pierio conocimiento y 

volwnad de lo que está haciendo, por consiguiente este delito, ,~_i~~·~-r~--~erd doloso. 

No es posible por ello, hablar de la comisión éulp~sa e imprudencial 

de este delito. 

LA INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad viene a ser el aspecto negativo de la culpabilidad y 

opera al hallarse ausentes los elementos de esta última (conocimiento y voluntad), 

elirninando Ja configuración del delito. aunque existan Jos antecedentes lógicos como Ja 

conducta, la tipicidad y la antijuricidad. 

Al referirse al aspecto negativo. Jo encuadramos dentro del marco 

intelectual y volitivo del agente. y para mayor comprensión de este delito señalaremos Jo 
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expresado por Jiménez de Asúa al decir que la inculpabilidad consiste en la :>.bsolución 

del sujeto en el juicio de reproche.(87
). 

Si para que se presente la culpabilidad es necesario existan los 

elementos volitivo y cognoscitivo .. para que se dé la inculpabilidad es necesario que exista 

una causa que elimine a ambos o a uno de ellos .. por lo tanto la inculpabilidad existirá 

cuando se encuentre ausente alguno o ambos elementos esenciales de la culpabilidad. 

Para que un sujeto sea culpable. debe reunir los elementos intelectual 

y volitivo .. es decir que exista un conocimiento y una voluntad .. y para poder determinar la 

inculpabilidad podemos decir que .. las causas de exclusión de la culpabilidad son: 

Castellanos Tena dice "que en estricto rigor.. las causas de 

inculpabilidad serian el ERROR ESENCIAL DE HECHO (ataca al elemento intelectual) 

y la COACCION SOBRE LA VOLUNTAD (afecta al elemento volitivo) y remata 

diciendo que si la culpabilidad se fonna con el conocimiento y la voluntad .. solo habrá 

inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los dos factores .. o de an1bos". ( 88
). 

Para muchos otros autores .. entre ellos Pavón Vasconcelos .. las causas 

generales de inculpabilidad son: a) El error. y b) La no exigibilidad de otra conducta. 

Y .. para entrar de Heno a su estudio .. es necesario saber que se 

entiende por error y que por ignorancia y .. así diremos que el primero consiste en una 

idea falsa o errónea de un objeto.. cosa o situación, es una laguna en nuestro 

entendimiento y, el segundo .. es la falta absoluta de toda representación, el 

desconocimiento total de un hecho .. la carencia de toda noción sobre una cosa. conceptos 

que para el derecho se reunen en uno solo.. pues tanto vale ignorar cono conocer 

falsamente._ sin omitir señalar de que existe un principio casi universal de que "la 

ignor:incia de las leyes a nadie beneficia". 

•• Cfr. Castellanos Tena. Fernando. Op. Cit. Pág. 257. 
••Castellanos Tena. Femando. "LINEAl\llENTOS ELEl\1E~TALES DE DERECHO PES.AL". 34• 
Edición. Editorial Porriaa. S.A. México 1994. Pág.. 258 



La doctrina dice que lo que al derecho le interesa es que un hecho 

sea de tracendencia jurídica .. ya que lo inexistente para el derecho carece de toda 

importanci~ de donde el error deberá ser relevante. 

El error a su vez se divide en error de derecho (de prohibición., de 

pennisión., de licitud) y error de hecho. 

ERROR DE DERECHO. 

Pavón Vasconcelos señala que se estima con10, casos de error de 

derecho o de prohibición los siguientes: 

a) Error invencible por considerar que et~~~bho_:-~/~i~6':~j~Cut~~o no 
··:.:',,·; ,-' .. ·.' ... _,., - . 

.:staba prohibido. 

b) Error invencible po~::·:~~-~~~~~¡~~~~~,~~~~:~f¡(~~~:~~~ generalmente 
prohibido., en el caso panicular se encuentra j~~if:iCá"dO_.·e·n-:~rtU~_.'i::le 3:lguna circunstancia 

que en realidad no ti:~:::r~i::::i:i·~le al fot~ij;J,~1~~~,~~)~~~:~o~·,prohibido en general. 

en el _caso~ -particular ~.se encuent~ --'com~~endi~".l\:fl~r:t_tr_~-~:~e·: una autentica causa de 

justificación. 
·., .... 

El error de Derecho incide· s~bre·"~I ~ d~reCho objetivo. 

El error esencial de ·hecho· y .'de derecho (ataca al elemento 

intelectual) y la coacción sobre la voluntad (afecta el elemento volitivo). Sólo habrá 

inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los dos elementos (intelectual y volitivo) o de 

an1hos.(8 Q). 

•• Cfr. Castellanos Tena. Femando. op. cit. pág. 258 
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ERROR DE HECHO. 

El error de hecho se divide en esencial y accidental. el primero 

recae sobre un elemento fáctico .. cuyo reconocimiento afecta al factor intelectual del dolo 

por ser tal elemento requisito constitutivo del tipo. El error esencinl puede ser vencible. 

según deje subsistente la culpa o borre toda culpabilidad.(ºº). 

Pavón Vasconcelos dice que el error de hecho esencial produce 

inculpabilidad en el sujeto cuando es invencible .. pudiendo recaer sobre los elementos 

constitutivos del delito. de carácter esencial. o sobre alguna circunstancia agravante de 

penalidad (calificativa del delito)_. Y que el error esencial. vencible (aquel en el que el 

sujeto pudo y debió prever el error) excluye el dolo pero n<? Ja culpa ~areciendo por ello 

de naturaleza inculpable. salvo que la estructura del .tipo .. impida·· esa fonna de 

culpabilidad. (01
). 

El error accidental recae sobre .Circ~~ta'1~iaS . .-~eC~nd~rias~ puede ser 

"'golpe. en la persona o en el delito. El error de derecho p'uede.Je~.p~;ml 'o'ext~ape~al. el 

primero recae en la nonna en cuanto a .~u contenidO y_"gj~f¡¿~~ÍÓ~·~;.:-el·_::~:eSJrid~ versa 

sobre ese contenido. pero el error consiste en un co~_~ep:t.~ ~-~'c(i _ _!=~ -p_~'.rte?e,CiCiité .a otra 

ran1a del derecho. 

Vasconcclos dice que el ·erTór inesencial o' aCcident3J no es causa de 

inculpabilidad por recaer sobre Jos elementos no esenciales. accidentales del delito. o 

sobre simples circunstancias objetivas. etc. comprendiendo Jos llamados casos de 

aberración (aberración ictus y aberración in persona). (92
). 

La coacción sobre Ja voluntad.. afecta al elemento volitivo.. esta 

coacción sobre la voluntad impide que se n1anitieste en una fonna lihrc~ y por lo tanto 

..,, Cfr. Castellanos Tena. Fernando. op. cit. págs.258 y 2SQ 
"' Pnvón Vasconcelos. Francisco. ''.:\IANUAL DE DERECHO PENAL l\IEXICA!'iO". Pane General. 
Q-' Edicilm. Editorial Porrúa. J\.-1éxico J 990. P:ig. 436 y -l37 
··~Pavón Vasconcclos. Francisco. Pág. 437 
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será un presupuesto de Ja· inc_uJpabilidad en el delito cometido por servidor público-·aJ no 

dictar auto de formal prisión o de libertad de un detenido dentro· de las setenta y dos 

horas siguientes a que le f'ue Puesto a su disposición 

seftala: 

invencible:. 

penal:. o 

AJ respecto nuestra legislación Penal en su arti~ulo· 15 Fraccióri' VIII .. -

Frac. VIII.- Se realice - la acción o_:_ 13 ·. o~ iSióri ..... b3jo un error 
··'-.·'.~ 

A). Sobre alguno de los elementos esen~Íal;;~ · ~ue'/,;;,t~~;, el, tipo 
; .. r.-;· -'·?: 

. B) R;;specto de la ilicitud de la c~nduét~, 'y,'. ~.«!~ ~o~ ~·~~ .. el s'~jeto 
desconozca Ja e~¡~~~ri~ia,;_de ~~ .. ~ey o el ·alcance dé_Ja misnÍ~--o~~o·~· qÜe". crea que. está 

justificada su condúct3~:--

'·_'·; S'.r)Os_ err~·rcs a que se refieren los incisos anteriores .son vencibJeS. se 

estani a lo dispte~:~~ ~~~el ::u1:iCulo 66 de este Código. 

De- donde se desprende que en nuestra legislación en el inciso "a 11 se 

regula el erré>r ·de hecho y .. en el inciso "b 11 se regula el error de derecho y que .. para que 

sean i111peditivos de integración del delito .. deberán de ser esenciales e invencibles. 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. 

Para algunos :iutores .. como CasteJJanos Tena .. para que desaparezca 

Ja culpabilidad precisa la anulación de alguno de sus dos elementos .. o de ambos .. de Jo 

cual se infiere que las causas e.Je inculpabilidad. son aquellas capuces de afectar el 

conocimiento o elemento volitivo: en consecuencia.. las inculpabilidades están 

constituidns por el error esencial de hecho y la concción sobre Ja volunt:id". (Q3). 

"Cuando se habla de la no exigibilidad de otra conducta ... se hace 

retCrencia sólo a consideraciones de nobleza o emotividad.. pero no de derecho .. por las 

··• Cnstellanos Tena .. Femando. Op. Cit. Pág. 271 



77 

cuales resulta humano,. excusable o no punible que la persona obre en un sentido 

detenninado,. aún cuando haya violado una prohibición de la ley o con1etido un acto que 

no puede ser aprobado propiamente ni reconocido como de acuerdo con Jos fines· del 

Derecho y con el orden social. Se trata de infracciones culpables cuyo sujeto .. pOr W1á 

indulgente comprensión de la naturaleza humana y de Jos verdaderos fines de Ja,pe~a,. 

puede ser eximido de las sanciones que se reservan para Ja perversidad y el ·.~~PíritiJ 
egoísta y antisocial". 

"Alguna solución se ha de buscar., en el terreno de la conve~Í~~C}~·~ 
política., al problema que en tales condiciones se plantea: pero cieri-ainez:it~:·:·:·?'.6'. ~~ 
necesario pasar sobre la verdad técnica como Jo hacen quiénes decJ~~?!l ·'j~diCa '.o 

culpable una conducta que se realiza conscientemente contra la prohibiciÓrí.:deJ-'d~i-~Ch~ .. 

sin que medie causa alguna que Ja autorice y aun cuando concurran condicione~ 'Precarias 

que sólo corresponden a un orden subjetivo y extrajurídico". (94
). 

Al respecto Tulio Ruiz dice que una teoría Aleman~: señala ','que 

para poder atribuir psicológicamente y .. por ende. reprochar un co1nportamíento .a su 

autor .. es indispensable el requisito de Ja normalidad de las circunstancias en_que la acción 

se ha desarrollado. El juicio de rcprochabilidad en que se apoya Ja culpabilidad .. no se 

podría realizar cuando el sujeto se encontrase en condiciones tales. que no fuera posible 

pretender o exigir de él un comportamiento diferente al realizado u observado. (95). 

En conclusión. Ja realización de un hecho penalmente tipificado 

con10 delito,. obedece a una situación especialisima. apremiante. que hace excusable ese 

co111ponamiento. 

Al respecto Ja Fracción IX del articulo 15 del Código Penal vigente 

en el Distrito Federal .. señala: 

·•• Villufobos. Ignacio. Op. Cit. Pñg, 42 
.. , Tulio Rui.z. Servio. º'ESTRUCTUR...\. DEL DELITO ... Editorial Temis. Bogotil 1978. Pág. J72 y 
173 
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Fracc. IX Atentas las circunstancias que concurren en la realización 

de una conducta ilícita .. no sea racionalmente exigible al agente una conducta diversa a Ja 

que realizó .. en virtud de no haberse podido dctenninar ::i actuar confonne a derecho. 

EXIJ\llENTES PUTATIVAS. 

Las eximientes putativas son aquellas en donde el sujeto al llevar a 

cabo una conducta típica. desconoce la significación de su acto.. o poseyend':' esa 

consecuencia .. ejercita esa conducta o hecho con voluntad coaccionada .. luego entonces se 

estará en presencia de Ja ausencia de culpabilidad. 

Castellanos Tena nos dice que las eximiCntes putativas son "Las 

situaciones en las cuales el agente .. por un error esencial de hecho insuperable cree. 

fund:idamente .. al re:dizar un hecho típico de Derecho Penal. hallarse mnpar:ido por una 

justificante .. o ejecutar una conduct:i :itipic:i (pennitida. Jicit:i). sin serlo". (q6
). 

Pavón Vasconcelos señala como eximientes putativas a las 

siguientes: 

a) Defensa putativa; 

b) Estado de necesidad putativo: 

c) Ejercicio de un derecho Putativo, y 

d) Cumplimiento de un deber putativo. 

Dice que ést:is sirven de guia para encontl-ar el concepto de cada una 

de tales eximientes .. los propios elementos constitutivos de las causas de justificación. a 

las cuales se agreg:i el error esencial e invencible en que se encuentra el autor del hecho 

enjuiciado. respecto :i la licitud de su conducta y del resultado causal de ésta. En Ja 

"defCnsa put:itiv:i" .. eJ sujeto cree fundado en error esencial e invencible..- ejecutar un 

Jcgítin10 derecho de delensa. siendo injustificada tal creencia. por la inexistenci:i de una 

auténtica agresión. En el "estado de necesidad putativo 11
• Ja creencia de un estado de 

. .,, Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 267 
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peligro .. real. grave e inminente., fuera de toda realidad. constituye el falso conocimiento 

del hecho que lleva al agente-3: lesionar bienes jurídicos ajenos. En el 11 ejercicio de un 

derecho" y 11el cwnptimiento de Un deber putativos"., la conducta antijurídica se supone 

licita .. a virtud del error sobre la existencia del derecho o del deber que se ejercita o 

cun1ptimenta11
• (

97). 

INCULPABILIDAD EN EL DELITO COMETIDO POR SEH.Vll>OR PUBLICO 
CONTRA LA ADINISTRACION DE .JUSTICIA PREVISTO E:" EL ART. 225 
t"RACCION XVII DEL CODIGO PENAL. 

De las causa de inculpabilidad ya estudiadas (error y no cxigibilidad 

de otra conducta). es de sci'ialarsc de que el tipo penal a estudio solamente es operante 

co1110 causa de inculpabilidad "la no cxigibilidad de otra conducta" por que solamente 

atac::indo la voluntad del sujeto es como se puede dar. toda vez que. co1110 se dijo. para 

que la inculpabilidad se dé es necesario sea eliminado alguno de los dc111cntos del dolo 

(cognoscitivo y volitivo) o ambos y. en el caso concreto. el elemento cognoscitivo no 

puede ser eliminado por el error en virtud de que el servidor público (juez) conoce 

perfectmnente sus deberes. 

EL CASO FORTUITO. 

En nuestra Legislación penal. el caso fortuito. se cncm:ntra regulado 

en la Fracción X del artículo 15 del Código Penal. en el cual se da una "fhlta de acción". 

La falt::i de acción existe cuando no es atribuihlc a l::i voluntad del 

sujeto el movimiento (o la falta de movimiento) en las on1isiones. ("1) . 

.. - Pavón Vasconcelos. Frnncisco. ";\IANlTAL DE DERECHO PEN'AL ;\IEXIC"A:"'liO". Pane General. 
9-' Edición. Editorial Porrúa. MCxico 1 QQO. Pág. -1-12 y -l-13 
.,,. Villalohos. Ignacio. "DERECHO PENAL :\IEXICA!'i'O". Panc General. 3" Edición. Editorial 
Ponún. México 1975. Pág.. -l t 3 
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En el caso t~rtuito. a dif"erencia de la culp3. el resulíndo jamás puede 

preverse por ~er ·irilp~·~.~Si:~~e .. ~~ e~ ... ~ª ~~·~'~·el r~s~J~ado ~~-:.P~~Visi~.j~ ~~.:·.':lu~ existe esa 

posibilidad. . .•... 

:~::.::,.;~:0·~:·1t~i~~~:#¡f I~lii~f f i~i~iff ""l"~f =~=":: 
.·.:.-"AñtolisC!i·diée.qUe cu3ndO'eÍ1.la actividad de, .om r'e:no se encuentra 

dolo. ni culpa, po~·· ~c)~ºh~~e/,:~J¡;~~6"i;~1},~ffSiJ~i_f}'Hi'[5,~~fÍ~~~$~~a~~ negligente o 
imprudentemen~e •. ·~S~g~~ .el:, fa·~.~-itO.;. ;sin' h.a~.~r:'. ~US3:i-~~~ ~-ríing(li-1 :: rejji-Oéhti. :·ni siquiera de 
ligereza~ con reiaci·Ó~ aÍ ~~·Í~~ d~1 he~h~f, ~ ( 1 ºº)~ " ,_ ·. ·, ... . . , 

C:lstellanos Tena ·nos dice que "en .. el caso fortuito el resultado 

adviene por el concurso de dos energías diversas: la conducta del agente (por hipótesis 

precavida .. licita) y Wla fuerza a él extraña. De una parte ese actuar voluntario y de otra .. 

una concausa que se une a la conducta: de esa amalgama surge el evento". En 

consecuencia. el caso fortuito queda fuera de la culpabilidad: si una conducta es cautelosa 

y absolutamente licita. pero se une a ella una concausa extraña y por ello se produce el 

resultado coincidente con la descripción legal de un delito .. no puede atribuírsele al sujeto 

por que no lo quiso .. ni omitio deber alguno de cuidado o diligencia. ( 101
). 

Manzini señala que el "caso es toda energía e,.,;:traña a la voluntad del 

individuo en cuya esfera de actividad ha ocurrido el evento. la cual ha impedido al 

individuo mismo llevar a cabo aquella diligencia ordinaria que. de acuerdo con las 

relaciones de que se trata. habría sido suficiente pata ajustarse a un precepto penal .. o a 

... , Marizcne. Citado por Villalobos Ignacio. Pág. -113 
11
"' Op. Cit. por Pavón Vasconcclos. Francisco. Pág. 4SO 

11
'' Castellanos Tena. Fernando. "LINEA1'11E1''TOS ELE.MENTALES DE DERECHO PENAL". 34'" 

Edición. Editorial Pom:.a. México. l 9Q4. Págs.2S4 y 255 
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otra nonna de conducta., -de la violación ordinaria de la cual puede surgir re~ponsabilidad 

penal por las consecuencias no queridas". ( 102). 

De lo anterior se desprende que en el caso fortuito no existe ni el 

dolo ni Ja culpa. por no haber querido el resultado ni haberlo causado negligente o 

imprudentemente: estableciendose el limite a la culpabilidad~ allá donde tennina la culpa 

surge el caso fortuito .. por tanto el hecho no es reprochable a su autor. 

Ignacio Villalobos dice que para qur. el casus tenga consideración en 

el Derecho penal .. se requiere que concurra una actividad del hombre~ iinpidiendo a éste 

llevar a cabo la diligencia común .. necesaria para ajustarse a un precepto penal. El hombre 

que maneja un automóvil y .. por la rotura repentina e imprevisible de los frenos o de los 

111ecanismos de dirección .. va a causar daños a las personas o pertenencias ajenas .. ha 

ejecutado el acto de poner y llevar en movimiento el vehículo .. movimiento y vehículo que 

son c:iusas inmediatas y materiales del daño causado: pero no ha querido. ni previsto. ni 

podido evitar el evento .. y por eso no se le puede considerar culpable". ( 103
). 

En el delito n estudio. es decir. el delito cometido por servidor 

público contra la administraciOn de justicia previsto en el artículo 225 Fracción XVII del 

Ctldigo Penal. el caso fortuito si es operante toda ·vez que en un caso ·en donde· C.1 
servidor público habiendo tomado las providencias para dictar Auto de Formal Prisión o 

de Libertad. por una fuerza extr:nla a su voluntad se ve impedido a dar cumplimiento Con 

el ordenamiento (un incendio. un terremoto). es decir. no alcanza a notificar Ja situación 

jurídica del inculpado dentro del ténnino conferido por Ja ley. 

'"! Cirndo por Pavón Vasconcclos. Francisco. ":\IANUAL DE DERECHO PENAL. :\IEXICANO". 9'" 
Edición. Editorial Porrúa. México 1 Q90. Pág. 449 
lt" Citado por Marqucz Piñero. Rafael. "DERECHO PE:"rilAL". 3"" Edición. Editorial Trillas. México 
1 QQ-1. Pág. 302 
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IV.- LA PUNIBILIDAD. 

Naturaleza .Jurídica de la Punibilidad. 

Hablar de la naturaleza de la punibilidad. ha sido una larga discusión 

por que hasta la actualidad no se ha llegado a un común acuerdo entre los estudiosos del 

Derecho~ muchos autores dicen que la punibilidad es uno de los elementos esenciales del 

delito. en cambio otros. entre ellos Raúl Carranca y Trujillo. Ignacio Villalobos y 

Celestino Porte Peti~ lo explican no como elemento esencial del delio sino mas bien 

con10 una consecuencia del mismo~ no teniendo por tanto nada que ver con el delito y 

solo responde en materia de penalidad. 

Con claridad esto nos da a entender que la punibilidad nó justifica su 

consideración en la teoría del delito. 

Para Ignacio Villalobos. "La punibilidad no es elemento del delito.

Con lo dicho.: 3cto humano típicamente antijurídico y culpable., queda c~mpleta la 

definición esencial del delito .. pues a pesar de algunas supervivencias del pensamiento 

anterior .. el estudio cuidadoso nos ha desembarazado del primer espejismo que involucró 

la pena en la constitución del delito. Esta es oposición al orden jurídico y nada mas; 

oposición objetiva que se conoce como antijuricidad: y oposición subjetiva o 

culpabilidad. La pena es la reacción de la sociedad o el medio de que ésta se vale para 

tratar de reprimir el delito: es algo externo al mismo y .. dados los sistemas de represión en 

vigor .. su consecuencia ordinaria: por esto es que .. acostumbrados a los conceptos 

arraigados sobre justicia retributiva .. mera lógica el decir que el delito es punible: pero ni 

esto significa que la punibilidad forme parte del delito. como no es parte de la enfermedad 

el uso de una determinada medicina .. ni el delito dejará de serlo si se cambiaran los medio 

de defensa de la sociedad. Un acto es punible porque es delito~ pero no es delito por que 

es punible". e"''). 

101 Vitlalobos Ignacio. Op. Cit. Pág. 212 
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Como se ha visto.. la punibilidad no es un elemento esencial del 

delito .. este se puede dar aunque no exista aquella. 

Por lo tanto la punibilidad no es requisito esencial del delito .. es una 

consecuencia del mismo~ Ja hipótesis penal prevalece por si sola. Ja. sanción no forma 

parte de Ja esencia .. sino de un acto que la contraría. 

Por consiguiente se consideran elementos del delito: la conducta la 

cual debe ser típica. antijurídica y culpable 

Pero no por eso queremos decir que la punibilidad no sea imponante 

de estudiar. es sin Jugar a dudas importante por que constituye la pane medular de la 

represión del delito .. es la sanción que se llega a aplicar a quien transgrede las normas 

penales. 

A) LA PUNIBILIDAD EN GENERAL. 

Para Castellanos Tena la Punibilidad "es merecimiento de penas: 

Conrninación Estatal de imposición de sanciones si se llenan los presupuestos legales~ y .. 

aplicación fáctica de penas señaladas en la ley". (1°!'). 

Para Pavón Vasconcelos. es en consecuencia. "La an1enaza de pena 

que el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en las nonnas jurídicas. 

dictadas para garantizar la permanencia del orden social" .(106
). 

1
"' Castellanos Tena. Femando. Op. Cit. Pág. 275 

10
•• Pavón Vasconcelos. Francisco. "l\1.ANUAL DE DERECHO PENAL ;\IEXICA.NO". Parte 

General. Q-l Edición. Editorial Porrúa. México 1 190.Pág. 453 
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Para Ignacio Villalobos se entiende que la punibilidad; "Es justo 

aplicarla en un delito siempre y cuando sea antijurídico y además culpable y la persona 

que lo cometa es un hombre que está obrando contra la sociedad por egoísmo y 

culpablemente y que por esto se hace merecedor del reproche y la sanción".( 107
). 

Puede decirse que para este autor significa lo siguiente: 

Merecimiento como responsabilidad o como derecho 

correspondiente al Estado .. se engendra por la antijuricidad y la culpabilidad; no impt:~~ta 

en éstas como su consecuencia; por eso se ha dicho que agregarla en la definición del 

delito es una antología y .. que si por 11 punibilidad" se entiende la calidad de acto que 

an1crita una pena .. no es un elemento nuevo sino una especial apreciación de la naturaleza 

conjunta del delito.(108
). 

LA PUNIDILIDAD EN EL DELITO COMETIDO POR 
SERVIDOR PUBLICO AL :-.10 DICTAR AUTO DE FORMAL PRISION O 
LIHERTD DE UN DETENIDO DENTRO DE LAS SETENTA '\' DOS HORAS 

~~~~~~~~ ú\. ~,~~o'i.'lcf.?,C'~ó'i:Á~'~'.t'l'P,<t!i'J~NDÉ:\, ~~~A~'¡f" c~ .. l§f> ~k 
EL QUE SE ESTAR,' AL NUEVO PLAZO. 

En cuanto a la punibilidad en el delito a estudio. en el artículo 225~ 

P:irratOs Pcnú.ltirno y Ultimo del Código Penal vigente en el Distrito Fcc.JcraL se sefiala.: 

".A quien cometa los delitos previstos en las fracciones ..... X'·"ll. •u se les impondrá 

u1u1 pena de prisión de dos a ocho años y de doscientos a cuatrocientos días multa" • 

.... Villalobos. Ignacio .. Op. Cit. Pág. 214 
'"" Cfr. VilJalobos. Ignacio. Op. Cit. P3g. 214 
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" En todos los delitos previstos en este capítulo .. además de la 

pena de prisión correspondiente,. el agente será privado de su cargo e inhabilitado 

para el desempeño de uno nue"·o. por el lapso de uno a diez años". 

B) EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

El fundamento de estas excusas es que fueron tomadas de franceses .. 

y a través de españoles ha llegado hasta nosotros esta deno1ninación de excusas 

absolutorias que en la doctrina alemana se sustituye por la de cnusas que excluyen la 

pena. 

Pero ya sea bajo una denominación o bajo la otra~ se hace referencia 

a caracteres o circllllstancias de diversos hechos .. por lo cual .. no obstante que existe y está 

plenamente integrado el delito.. Ja ley no impone sanción por razones particulares de 

justicia o de convivencia contra las cuales no puede ir la pena .. aún cuando no se admita 

que justicia y utilidad son su ratio escandia. su fundamento y su fin.ci()<,I). 

Se dice por muchos autores que éstas nada tienen que ver con el 

delito pues al ser elemento negativo de la punibilidad se le rechaza como parte o elemento 

del delito y se aplica como sanción .. por esto también se niegan como parte del mismo. 

diciendo: Las excusas responden a razones de política en materia de penalidad .. como es 

la protección del núcleo familiar. evitación de consecuencias daños~1s ulteriores. etc ... o 

sea de politica criminal expresada legalmente a nivel de aplicación de pena y no de tiricia 

ni antijuricidad por esto mismo se estima que su tratamiento corresponde ~1 la teoría de la 

sanción y no a la del delito. ( 110
) 

En función de estas no es posible la aplica·ción de la pena y eso si 

deja subsistencia del carácter delictivo de la conducta o hecho. 

"" Cfr. Villalobos. Ignacio. Op. Cit. Pág. 430 
11° Cfr. Zaffaroni ... Eugenio Rmil. Op. Cit. Pág. 76 
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Sólo se excusa la posibilidad de punición y pennanecen inalterables 

Jos elementos del delito como lo son la conducta .. 1::1 tipicidad .. antijuricid:id y culpabilidad. 

Por excusas absolutorias se debe entender como aquella 

circunstancia cuya existencia. en relación con un determinado delito. exime de la pena al 

autor a quien personalmente beneficie .. sin que esto constituya un obstáculo para la 

s:inción a los coautores (si Jos hubiere). que no se encuentren amparados por Ja misma. 

Aquella se hace r<'forencia al articulo 377 (Derogado) del Código Penal. al tratar del robo 

entre ascendiente y descendiente. ( 111
). 

En resumen. el breve examen realizado nos lleva a precisar en 

nuestro Código Penal. y de acuerdo a lo señalado por el maestro Carranca y Trujillo. la 

existencia de las siguientes excusas absolutorfas: 

a) Excusas en razón de los móviles af"ectivos revelados. Esta 

excusa se da en razón de que de la acción desarrollada por el sujeto activo .. se demuestra 

que en éste existe nula temibilidad en virtud de que el móvil que lo llevó a delinquir es 

respetable y noble. Las relaciones de famiJia .. los lazos de sangre .. Ja comunidad del 

hon1bre familiar .. el afecto en una palabra.. que ata entrañablemente a los hombres entre 

sí .. al mismo tiempo que el respeto a Ja opinión pública .. que en cieno modo justifica al 

infractor que favorece a los de su propio linaje .. o a los que ama o respeta. llevan al 

Estado a otorgar el perdón legal de la pena. 

Como ejemplo tenemos: J) Es c.~cusa absolutorü1 ocultar al 

responsable de un delito o los efectos., objetos o instrumentos del mismo o impedir 

que se :n:erii;!üe., cuando no se hiciere por un interés bastardo y no se cn1plcarc aleún 

rncdio dclictuoso., siempre que se trate de a) Los ascendientes ~· descendientes 

consanj!uínco o afines; b) El cónyuge y parientes colaterales por cnnsun:.?uinidad 

hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; y e) Los que estén ligue.Jos con 

'' 
1 De Pina Vara .. Rafael. Op. Cit. Pág.2 J 2 
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el delincuente por amor. respeto., gratitud o estrecha amistad.(Art. 15 Frac. IX c.p y 

216 Frac. IX in fine Proy .. 1949).(Es causa legal de no exigibilidad de otrn conducta). 

Y~ siendo delictuoso ocultar o sin licencia correspondiente 

sepultar o mandar sepultar el cad;í,·er de una persona a la que se haya d;tdo muerte 

violenta o que haya fallecido a consecuencia de J!Olpes., heridas u otr:1s lesiones; sin 

en1bargo. no se aplicará sanción a los ascendientes o descendientes., cónyu~e o 

hermanos del responsable del homicidio (Art. 280 Frac. 11 c.p. y 273 Frac. II Proy. 

J 949).(Sicndo esta otra causa legal de no cxigibilid:.u.J de otra conducta). 

::!) Señalada sanción por el delito de evasión de presos. no se aplica 

dicha sanción a los ascendientes .. descendientes., ciinyu~e o hcrm:1nos del pr,jfugo. ni 

a sus parientes por afinidad hast;:a el segundo grado. pues est:in c~cluidos de toda 

sanci1Jn. excepto el caso de que hayan proporcionado la fuga por medio de la 

,·iolencia en las personas o fuerza en las cosas (Art. 151 c.p. y 1-J..2 Proy. 1949) Se 

lí..lla de una causa legal de no cxigihiJidad de otra conducta. 

3) Está considerada como delito contra la autoridad la c.Jcsobcdicncia 

de particulares consistente en reusarse a prestar un sen.ricio de intcrCs público (Art. 178 

c.p.): y comete el delito el que sin excusa legal se ne~are a curnparcccr ante la 

autoridad a dar su declaración. cuando lcgaln1cnte se le cxija ••. si in!"isticrc en su 

desohcdicncia después de haber sido aprenJiado (Art. 179 c.p.). Cnncnrdantcmentc el 

c.p. dispone que toda persona. cualquiera que sc;1 su edad. sexo. condiciún social o 

antecedentes. dcbcr:i de ser examinada como testigo siempre que pueda dar alJ:una 

luz p.arn la avcrigui1ci•ín del delito y el juez estin1c nccesnrio su examen (Art.191): 

pero no se ohligar:i a declarar al tutor. cur:uJor. pupilo o cónyu:,:c del acusado. ni a 

sus parientes por consan~uinidad o afinidad en linea recta ;1sccndentc o 

descendente. sin limitachín de t!r:uJos ~· en 1:1 colateral hasta el tcrccro inclusive .. ni a 

los que estén lii,::ados con el acusado por an1or. respeto o J!ratitud: si cst:1s personas 

tu,·icrcn "'oluntad de declarar. se les rccibir:i esta declaraci•jn y se hnr;i constar esta 
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circunstancia (An. I 92 c.c.p .. ). Es causa legal también de no exigihilidad de otra 

conducta. 

b) Excusas en razón de la propiedad familiar.- En atención a esta 

el roho cometido por un ascendiente contra un descendiente su~·o .. o por éste contra 

aquél .. no produce responsabilidad penal contra dichas personas. (Arts. 377 c.p. ya 

derogado y 36::! Proy. 1949). 

e) Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela.- Los 

golpe!" dados y las ''iolcncias simples hechas en el ejercicio del derecho de corrccci«;n 

no son punibles (Art. 347 c.p. derogado. y 333 Proy. 1949)- Las lesiones inferidas por 

quienes ejerzan la putria potestad o la tutela y en el ejercicio del derecho de 

corregir .. no scr:in punibles si fueran de las co1nprcndidas en la prirncra parte del 

artículo 289 (que no pongan en peligro la vida y tarden en sanar n1cnos de quince días) 

~· .. :1den1:is., el autor no abusare de su derecho., corrii::icndo con crueldad o con 

innecesaria frecuencia (Art. :!94 c.p .. ~ ya derogado y :288 Proy. l 949). Precepto queo: 

concuerda con lo previsto en la Lt!y Civil que impone que a las personas <1ue tienen al 

hijo bajo su patria potestad incumbe la ohliJ,!ación de educarlo con,·cnientcmente 

(Art. .+:!:! e.e.):: y con el que reconoce que los que ejercen la p:•tria potestad tienen la 

f:1cult:ul de correJ.,.rir y castiJ,?:ar a sus hijos mesurndamente (Art. 423 c.p.). Además. 

como la patria potestad se pierde con los malos tratamientos (An. 444 Fr. 111 e.e.) .. 

<lur::nnc el incidente respectivo puede decretarse el dep1ísito de menores que se hallen 

sujetos a patria potcst:u.I o tutela y que fueren nudtratados por sus padres o tutores 

(Art. 939 c .. p .. c.). 

d) Excus;1s en razón tic 1:1 maternidad concicntc.- No es punible 

el :1horto causado solo por in1prudencia de la mujer cmbarazatla., o cuando el 

cmh:1razo ~ea resultado de una violacicín (Art. 333 c.p. y 319 Proy. 1949). Se trata <le 

una causa legal de no exigibilidad de otra conducta. 
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e) Excusas en razón del interés social preponderante.- Como 

consecuencia del interés social vinculado al derecho profesional o al ejercicio de una 

función pública .. siendo incriminable el no procurar por los medios lícitos que estén al 

alcance del sujeto impedir la consumación de los delitos sepa van a cometerse o que se 

estén cometiendo .. si son de los que se persiguen de oficio .. en el c.p. quedaron excluidas 

no obstante las personas que no puedan ser compelidas por las autoridndes a revelar 

secreto que se les hubiera confiado en el ejercicio de su profesi()n o cncari!o (art. 400 

Fr. VI in fine c.p.). Figur::i que se suprimió por reforma posterior y se encuentra 

con1prcndida en el delito de revelación de secretos: cuando la rc"·elaciiin punible sea 

hecha por persona que presta servicios profesionales o técnicos. o por funcionario o 

empicado público. o cuando el secreto re\.'clado o publicado sea de carácter 

industrial.(An. ::! 1 1 c.p. y 199 Proy. 1949) 

f) Excusas en casos de injurias., difamacilin y c:.tlumni:1. Por el 

nlis1110 interés social preponderante procede Ja excusa en los siguientes c:.1sos relativos a 

injurias. difamación y calumnia: a) Por la prueba de la verdad de la imputación n1otivo de 

la acción de difamación. cuando aquella haya sido ht!cha a un depositario o agente de la 

autoridad o a cualquier otra persona que haya obrado con car;icter público si la 

in1putaciiin fuera relativa al ejercicio de sus funciones; y cuando el hecho imputado 

esté declarado cierto por sentencia irrevocable y el acusado uhrc por moth-'o 

lcJ,!ítin10 de interés público o por interés pri\.·i1.do. pero legitimo. pero sin :inimo de 

dañar (Art. 351 c.p. y 355 Proy. 1949): h) Cuando Ja injuria consista en manifestar 

técnicamente su parecer sobre al~una producción literaria. :artística. científica. o 

industrial; en manifestar su juicio sohre la capacidad. instrucciiJn. aptitud o 

conducta de otro. si probare que obró en cumplimiento de un dehl."r o por interés 

público o que con la debida rcsCr\·a lo hizo por humanidad. por prestar scr,·icio a 

persona con quien tenga parentesco o amistad o dando informes que se le hubieren 

pedido. si no lo hiciera a sabiendas culun1niosamcntc; y al autor de un escrito 
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presentado o de un discurso pronunciado en los tribunales. pues si hiciera uso de 

alJ,?una expresión injuriosa o difamatoria ... los jueces., según la gra,·cdad del caso., le 

aplicarán al2una de las correcciones disciplinarias de las que permita la ley (Art. 

352 c.p. y 336 Proy. 1949)~ e) Cuando. tratandose de calumnia. el. reo presente pruebas 

de su imputación y esta quedare probada (Art.354 c.p. y 338 Proy. 1949). excepto el 

caso de que ya exista sentencia irrevocable que haya absuelto al calumniado del 

mismo delito (Art. 358 .c.p. y 34::?. Proy. 1949)~ y por Ultimo. aunque se acredite !~ 

inocencia del calumniado o que son falsos los hechos en que se apo~·a la denuncia., la 

queja o la acusación., no se castigará como calumniador al que la hizo si probare 

plenamente haber tenido causas bastantes para incurrir en error. Tampoco se 

aplicar;i sanción al~una al autor de una denuncia. queja o acusaci{n1. si los hechos 

que en ella se imputan son ciertos. aunque no constituyan un delito. y él errl>nca o 

falsan1ente les haya atribuido ese carácter (art.357 c.p. y 341 Proy. 1 <.J-t9) .. 

g) Excusas en razón de la tcmibilidad cspccificarnente mínima 

re,·clada. Por Ultimo~ tratandosc del delito de robo. cuando el ,·alnr lle lo robado no 

pase de 10 veces el salario mínimo. sea restituido por el ladrbn cspont;íncamcnte y 

pague éste todos Jos daños y perjuicios antes de que la autoridad tome conocimiento 

del delito. no se impondr.iÍ sanci•jn alJ:UOa si no se ha ejecutado el roho por n1edio de 

la ,·iolencia (Art. 375 c.p. y 359 Prny. 1949). 

Dentro de este grupo también se incluyen las injurias recíprocas: 

c·uando las injurias fueren reciprocas. el juez podrá. según las circunstancias. 

tJcclarar exentas de pena a las dos partes o alguna de ellas. o cxi:,!irlcs la caucil»n de 

no ofender (Art. 349 c.p. derogado y 332 Proy. 1949). ( 112
) 

11;: Cfr. Carranca y Tmjillo. Raúl y Carrancá y Rivas. Raúl. Op. Cit. Págs.652 a 658. 
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Las causas de impunidad de Ja conducta o del hecho típico 

antijurídico y culpable.. denominadas excusas absolutorias~ vienen a ser el aspecto 

negativo de la punibilidad con lo cual originan Ja inexistencia del delito. 

Castellanos Tena nos dice: "Son aquellas causas que dejando 

subsistente el carácter delictivo de Ja conducta o hecho.. impiden Ja aplicación de Ja 

pena.".(113) 

Jiménez de Asúa define a las excusas absolutorias como las causas 

de impunidad o excusas absolutorias .. las cuales hacen que un acto típico .. antijurídico 

imputable o a un autor y culpable no se asocie pena alguna por razones de utilidad 

pública. (" 4
) 

Para Ignacio VilJalobos las excusas absolutorias: "Son aquellas en 

que el delito está integrado plenamente y,. sin embargo no es punible por razones de 

convivencia para Ja política criminal".(113
) 

Aquí el autor nos e.~pone un ejemplo relacionado con el tema y nos 

dice: "Que a Jos sargentos. cabos y soldados que se rinden en una rebelión. Jos declare 

impunibles eJ artículo .219 del Código de Justicia Militar. ¿Antes de rendirse no eran reos 

de rebelión? y se habían cometido ese delito ¿cambia de naturaleza su conducta 

consumada .. el día en que se rinden?. ¿O sólo se otorga un perdón o una excusa que 

elirnina legalmente la pena .. quedando inmutable el hecho de haber cometido el delito de 

rebelión y sólo declararse no punible por efecto de la rendición? ( 116
). 

11 ·' Castellanos Tena. Femando.- Op Cit. Pág. 278 y 27Q. 
1

" Cfr. Jiménes de Asúa. Luis. Op. Cit. Pág. 433. 
"'ViUalobos. Ignacio. Op. Cit .. Pág. 212 
11" lhid enL Pág. 2 J 3 



Para Zaffaroni las excusas absolutorias son aquellas que no tienen 

que ver nada con el delito y solamente responden a razones de política en materia de 

penalidad .. o sea .. de política criminal expresada legalmente a nivel de aplicación de pena. 

( 117¡, 

De todas estas definiciones podemos darnos cuenta claramente que 

son semejantes y solamente difieren de wias cuantas palabras de un autor a otro. 

u- Cfr. Zaffaroni .. Eugenio Raúl. Op. Cit .. Pág. 76 
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l.- AUTORIA Y PARTICIPACION. 

Antes de entrar al estudio de fo que se entiende por AUTORIA Y 

PARTICIPACION, es de señalarse de que en materia penal existen tipos penales que 

para poderse concretizar es necesaria Ja participación de mas de dos sujetos en la 

ejecución del tipo delictivo, tal es el caso del tipo penal del delito de incesto., previsto en 

el articulo 272 del Código Penal vigente en el Distrito Federal en el que. para que fa 

figura típica se concretice, es necesario que concurran dos pers~=mas., es decir.. un 

ascendiente co'1: su descendiente .. dándose entonces un concurso necesario~ en otros tipos 

penales, aún y cuando un solo individuo puede cometer el delito, sin embargo .. acepta Ja 

participación de dos o mas suJetos activos (robo, despojo, etc.) apareciendo entonces un 

concurso eventual o participación. En otros ténninos .. existen delitos plurisubjetivos y 

delitos unisubjetivos .. los primeros son aquellos en los que para que se concretice el tipo 

penal del delito necesariamente deberán de concurrir mas de dos sujetos y. como ejemplo .. 

podemos señalar el delito de ASOCIACION DELICTUOSA previsto en el articulo 164 

del Código Penal Vigente en el Distrito Federal en el que para que se integre dicha figura 

delictiva.. es condición necesaria la concurrencia de tres o mas sq,ietos activos: a 

diferencia de los anteriores .. los delitos unisubjetivos son aquellos en los que para que se 

concretice el tipo penal del delito basta con Ja actividad típica de un sólo sujeto activo .. 

no siendo condición necesaria Ja particip3.ción de mas de un sujeto .. aún y cu.ando se 

acepta la participación de varios. 
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1.- AUTORIA. 

CONCEPTO DE AUTOR.- Según la Doctrina en España, el 

concepto de autor debe deducirse directamente de cada tipo delictivO concreto ("el que" 

o ''quien"), C¡ue en cada tipo de la parte especial se menciona~ 

Han existido múltiples teorías que han tratado de delimitar tanto la 

autoría como la participación .. sin embargc .. siempre han tenido insuficiencias~ buscándose 

entorices la distinción de acuerdo a un criterio objetivo-material basado en el dominio 

final del acto sostenido por los finalistas. Este criterio sostiene que es autor quien domina 

finahnente la realización del acto .. o lo que es lo mismo .. quien decide el si y el cómo de su 

realización .. de donde se concluye que solamente quien tenga la últin1::1 palabra y decide si 

el delito se comete o no .. debe ser considerado como autor. 

El autor es quien realiza un hecho punible por su propia voluntad en 

fom1a típica y .. en los casos pertinentes .. causa el resultado del mismo. 

Los tratadistas expresan con gran acierto que el contenido material 

del concepto de autor se define siempre .. en el caso particular del tipo concreto con 

arreglo al cual se determina el hecho punible .. pero no eón esto se _cjuiere decir que el 

marco formal del concepto de autor ~ueda determinarse unitarian1ente para todo el 

ánll1ito del Derecho Penal. 

Para Castellanos Tena .. autor es el que pone una causa eficiente para 

la producción del delito: es decir .. al ejecutor de una conducta fisica y psicológicamente 

relcvante.( 1). 

1 Castellanos Tena. Fernando. "LINE .. '-1\llENTOS ELEl\IENTALES DE DERECllO PENAL ... 3-la. 
edición. Editorial Ponúa. S.A México. 1994. pág. 296 
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Si alguien ejecuta por si solo el delito._ se Je llama simplemente 

auror. C-:). 

Schónke-Schroder define a Ja autoría diciendo que "es autor quien 

con voluntad de autor pone una condición del resultado,. en tanto no sea penado como 

instigador o partícipe" .(1). 

De Jo anterior podemos afirmar que son autores: a) Quiénes ejecutan 

la acción típica: b) Los partícipes exigidos por el tipo para que se configure el delito 

(participación necesaria) aunque es de señalarse que no en todos los tipos penales en Jos 

CJLU! se requiere de una pluralidad de sujetos. Jos misrnos tienen calidad de autores y como 

~j.:111plo tenemos al estupro: y. e) Quiénes se valen de otra persona como instrumento 

para corneter el tipo delictivo. 

Por su parte Ja Legisfo:ción Mexicana previene :.t la autoría en eJ 

articulo 13 del Códico Penal en su f"racción ll y que a la letra dice:: Son autores o 

participes del delito. 

Fracc. II Los que Jo realicen por sí. 

1 lhidem Pág. 296 
•Citado por Foutan Balestra. Carlos. Poíg. 430 
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CLASES DE AUTORIA. 

a) Autoría l\lediata. 

La Autoría Mediata debe considerarse como aquella "Que admite 

que otra per~ona de la que se sirve como instrumento realice parn el mismo .. toda o 

parcialmente .. el.tipo de un hecho punible".("). 

En otros ténninos .. autoría Mediata es aquella· en la que el autor no 

realiza direct'a y pel-sonalmente el delito.. sino sirviCndose de un inimputable o un 

inculpablé~ qUe ··es quien lo realiza. Siendo que. en eSte · caso no se puede hablar de 

pnrticipacié:)n por··que la persona instrumento· del que'·se sirve el autor mediato .. en 

ocasionés ni ~iquiera actúa culpablemente .. existiendo por tanto dominio de la realización 

del delito por parte del autor mediatO; Por eso al autor mediato no se le puede considerar 

como un instigador ·o: cómpli~~ .. y encontramos que la autoría Mediata se excluye de los 

delitos de.propia mano .. y·_pue.de deéirse que la Autoria Mediata es por rnano ajena. 

J;>ebemos entender por instrumento.. a aquella persona que actúa 

voluntaria1nente y a veces,.'inc1uso punible; si se utiliza como objeto sin voluntad propia .. 

por ejemplo en el Caso en el cual el sujeto es manejado recurriendo a la Vis-Absoluta .. 

existe Autoría Inmediata. 

Sebastián Soler nos dice lo que se debe entender por Autor Mediato 

señalando que .. "Es el que ejecuta la acci(>n por medio de otro sujeto que no es autor .. o no 

es culpable. o no es imputable.('). 

1 Mczger Edmw1do. "DERECHO PENAL". Parte General. Sex-ia edición Tipógrafa Editora. Argentina 
Buenos Aires 1958.pág.309 
' Soler. Sebastián. "DERECHO PENAL ARGE~TINO". Tomo ll. 3a. Edición. Tipografia Editora 
Argentina 1 Q56. pág. 258 
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Señala además. dicho autor.. que Jos autores Mediatos.. siendo 

plenamente imputables.seyaleO .. para la ejecución material del delito de un sujeto excluido 

de responsabilidad.("): 

EugeÍlio Raúl Zaffaroni nos da el concepto general de Autoría 

Mediata .. señalando que: "N¿,.· eS' menester que el autor cumpla personalmente (de propia 

1nano) la conducta típiC~~--S<>,lo cuando el tipo exige .. el autor debe cutnplir esa conducta 

"de propia mano" y ello 3contCce excepcionalmente. En la generalidad de los c:isos .. el 

autor puede valerse de un,tércero. Se ha dado en llamar Autor Mediato al que se vale de 

otro que., al menos .. es inCulpable" .('). 

En resumen .. el Autor llamado Mediato "? ~n:ci.~.Í~fe de un autor 

inmediato pues el instrumento puede no te~er el dominio del he~hO·C0.1n~'.:Sucede en los 

casos de las personas que actúan sin dolo. 

A fin de cuentas se entiende que 1~-::·AutC:;'ri~·~·M~di~ta -no presupone 

una autoría inmediata. 

Y .. para finalizar el ~ná1isis de la Autoría Me.diata .. es importante ver 

con10 nos la define Ignacio Vi11alobos: "Son llamados así por que realizan el delito a 

trnvés de una persona exenta de responsabilidad que. por lo mismo .. no es participe en el 

delito sino simplemente en el acto material .. como instrwnento fi:sico y no como sujeto de 

la infracción penal. ('). 

El articulo 13 del Código Penal vigente en d Distrito Federal 

previene a la autoría mediata en su fracción IV y a la letra dice: 

.. Ibídem 
- Znflitroni. Eugenio Raúl. "TEORIA DEL DELITO". Editorial Ediar. S.A. Editorial Comercial 
htd.ustrial y Financiera. Impreso en Argentina 1973. pág. 63ó y 637 
'" Cfr. Villalobos Ignacio. "DERECHO PENAL ~IEXICANO''. Pnne Geucrnt Tercera Edición. 
Editorial Pomin S.A. México. 1975.Pág. 489 
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Fracc. IV Los que lo lleven a cnbo sirviendose de otro. 

b) Autoría Inmediata o Directa. 

Por Autoría Inmediata debemos entender a los casos en que el autor 

es el que realiza personalmente el delito. es decir .. el que de un modo directo y personal 

realiza el hecho y que i~cJuyen a los que forman parte directa en la ejecl:'ción del heCho. 

E~te ,;delito e.xige Ja ejecución inmediata por el autor y por Jo mismo 
' .°' • .•. ,' 

puede decirse q~,~,~~s~~-~elitos de propia mano. 

' .. -.. -::\·- 'E~:-~·9~¡ e~ donde el individuo que comet~ el delit~ lo lmce por propia 

n1ano o lo cj~~~t~ .. -~ .. J:~~·srii(j·_y'rio neCesita de otras personas para· que Jo realice~.· 
~- ·. -_,_'.'.<·-~-~,;-.•-· ·'--'<·i· .· .. • 

-·. (/:;-:~f.~~-r~~~~~:~~r~ni "Se denomina a estos delitos de propia mano a todos 

aqueJJ.oS _:ue ~~.~~-~!i~#~~:·r~~.!lza·~os·.·-~':1. :~~~ª. co~or:ilÍnente inmedi:it:1 por el autor y que 

por e~de, excl;,yeNi~ ~~t;í;iiicirid ci~ d~;em1inación como Autoría Mediata".(") . .. . ··,.,.,-. . ·. . 

"Se_, trrita C:fe -delitoS·_de cuya interpretación se desprende que el 

legislador~ de todas)as posibles conductas lesivas de bienes jurídicos~ solo ha sido·en-el 

tipo aquellas en que el autor ha cometido el hecho en fbnna inmediata.('"). 

Ignacio Villalobos Ja define. "Como delitos de propfo mano los 

cuales se pueden cometer por el autor e!1 personu. y no vaJiendose de intennedforios" .("). 

El artículo 13 del Código Penal contempla a la autoría inmediata o 

di recia t!n sus Fracciones l. 11. 111 y VIII, que a la letra dicen: 

'Z.alforoni. Eugenio Raúl. Op. cir. pág. 636 
1

" lhiJc1n. Págs. 6.J3 y 6-l-I 
11 Villalobos. Ignacio. Op. Cit. Pág. -192 
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Frac. 1 Los que acuerden o preparen su realización. 

Frac. II Los que lo realicen por sí. 

Frac. 111 Los que lo realicen conjuntamente. 

Frac. Vlll Los que sin previo acuerdo .. interveng:.m con otros en su 

conlisión .. cuando no se pu~da precisar el resultado que cada quien produjo. 

e) La Coautoríu. 

La coautoría consiste en la realización conjunta de un delito por 

varias personas que colaboran conciente y voluntariamente e~ fbnna ~aterial en la 

c;;,iecucióO del delito; Sien.do el caso de que aquí el dominio del lleci10 .lo tienen varias 

personas .. Se tra~a de un a_~xilio necesari<? y es de tal magnitud que· el que Jo presta .. 

también domina e1 hecho. aún y cuando nO lo ejecute. 

se Je· llama autor a la persona que soJ3 o conj~ntatncnte con otra u 

otros lo ejecuta todo· entero y de propia mano. o bien, que detCi:mina :1 otro. imputable y 

culpable o no. Para que aquella Jo ejecute. Si son varios los sujetos loS que han ejecutndo 

t:ntre todos un mismo hecho lesivo y son todos plenamente reSponsablcs. entonces son 

coautores. (ll). 

El articulo 13 del Código Penal contempla a la c:oautorfa en sus 

fracciones l. llI y VIII y que a la letra dicen: 

•.! Carranca y Trujillo. Raid. y Carranca y Rivas. Raúl. "DERECHO PENAL ,,IEXICANO" (Pane 
GcnernJ). 18ª Edición. Editorial Porrúa. México. 1995. Pág. 674 
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Fracc. l Los que acuerden o preparen su realización. 

Fracc. III Los que lo realicen conjuntamente. 

Fracc. VIII Los que sin acuerdo previo. intervengan con otros en su 

comisión. cuando no se pueda precisar eJ resultado que cada quien prod4io. 

ll.- LA PARTICIPA<;:ION. 

Ya ·antes hemos dicho que existen tipos penales <.JU~ para que se 

concreticen basta. con la intervención de un solo sujeto activo. pero puede darse en .forma 
- ., . . 

c\.cntual Ja participación de·v~rios sujetos activos en la realización del heéhO deliétivo y 

es en este caso en d.onde opera fa figura de fa PARTfCIPACION. 

Por participación debe entenderse a Ja coopeÍ"3cióÍ1 dolosa· en un 
. :; _:.-•'._. -_ 

delito doloso ajeno (el del autor o coautores nn1teríales)._De don~e;~'i~-~~:q~SpT·~nde.que 

c::st::1 figura sea accesoria ya que depende de que para ·que_-se_PJ".cst:~uC~-,n-eCes3riamente 

deberá de concretarse en el mundo :fáctico un hecho delictivo.· 

Algunos autores al hablar del concurso de.pe~s_or~::.•s_en.~1 _tipo penal. 

lo conceptúan de Ja siguiente manera: 

En sentido amplio. participación es intervencic">n de varias personas 

en un hecho delictivo. En sentido técnico.. mas estricto.. participes son quiénes 
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contribuyen culpablemente a Ja producción del delito sin cumplir el proceso ejecutivo 

típico y ser punibles como autores. (º). 

Castellanos Tena dice que Ja pm:ti~~~~ci.ó!1_cori~isl~ en la "voluntaria 

cooperación de varios individuos en la reaJiz:ición de W1 delito~ Sir1~- q(.C. el_ tipo -requiera 

esa pluralidad". ('•). 

Por su parte Villal~bos 'die~· -q.iC ·;¡·i.:a '~ti-op·é-rá·~-ióO ·_everlíUaJ de varias 

personas en la comisión podría ser cOnS~~:d~~ ··5¡¡; ·I~· _i~i~i:-V~ri~ió~--~e todos aquellos a 

quiénes se consideran participes". ("). 

Participación.- "Participar es tc;:ner ·part~ '1 en· una cosa. obra o 

en1presa. EJ delito es. a inenudo. idea de varios individ.UO:s -~-~Ú·e·:. co.:tiplementan sus 

esfuerzos en Ja tarea ilícita de la misma manera como ._JoS :e~f~~~os humanos se 

con1pJementan en las realizaciones pennitidas por Ja ley".(!""). 

Y. finahnente. es de señalarse de que una caraéterisÚca importante 

de Ja participación es de que. el participe de un hecho delictivo ajCno. _no domina aJ 

rnismo. Adernás de que para que pueda penarse la participación. esta deberá de ser 

dolosa. es decir. que el participe debe conocer y querer su participación en Ja realización 

del hecho típico y antijurídico de otra persona con característica de autor. 

"Fuman Oalcstra. Carlos. "TRATADO DE DERECHO PE~AL". Pane General. Tomo 11. 2ª 
Edidún. Editorial Abeledo-Perrot. Buenos Aires Argentina. 1 Q92. J>ág. 429 
11 Casrellanos Tena. Femando. "LINEA,'\llE!'i"TOS t:LE;\IENTALES DE DEH.ECllO PE.N"AL". 34'" 
Edición. Editorial Porrúa. México 1994. Pág. 293 
1 ~ Villa lobos. Ignacio. Op. Cit. Pág. 481 
... Goldstein. Raúl. "DICCIONARIO DE DERECHO PENAL". Bibliográfica Omcba. LavnJJi 328. 
lJucnns Aires. IQ62. Pág. 379 
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FORMAS DE PARTICIPACION. 

Las únicas formas de participación que se pueden dar en los distintos 

tipos penales. son: a) La instigación y. b) La complicidad. 

a) La lnl'ftigación. 

Concepto.- La instigación consiste en detenninar dolosamente a otro 

a cometer un delito doloso. siendo necesario de que en el concepto de la instigación la 

inducción tenga resultado. ya que siendo una de las fonnas de la participación. para que 

el instigador sea punible. es determinante que el inducido haya dado comienzo a los 

netos destinados a cometer el delito y que esos actos sean. al menos. parte del proceso 

ejecutivo del delito. 

La característica del instigador es de que éste hace surgir en otra u 

otras personas (instigado) la idea de cometer un delito. pero el dominio de la acción lo 

tiene el instigado y no el instigador .. ya que de lo contrario el instigador se convertiría en 

autor 111cdiato. 

Teniendo como requisitos la instigación: una .. que debe ser directa. es 

decir .. que debe haber una relación personal entre el instigador y el instigado .. en forma 

anónin1a o por persona intermedia .. dando como consecuencia que el instigado acepte la 

idea que se le propone y la haga suya~ otra .. que sea eficaz,. es decir .. que tenga la entidad 

suficiente para que el instigado decida cometer el delito y al menos co1nience su 

ejecución. 

Si la instigación consiste en determinar dolosa111cnte a otro a cometer 

un delito doloso .. habrá que saber que se entiende por "detenninar" y asi diren1os que 
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detenninar significa .. según el diccionario Academia., hacer tomar una resolución., por lo 

que .. co1no se ha dicho renglones atrás., el fin es de que el instigado acepte la idea que se 

le propone y la haga suya e inicie el proceso ejecutivo del delito. 

De donde se desprende que los actos de Ja instigación recaigan sobre 

la esfera subjetiva del autor y el aporte al hecho típico en esencia es intelectual., ya que 

no hace .. hace hacer. 

El artículo 13 del .Código Penal vigente en el Distrito Federal 

previene a Ja instigación al señalar que: "Son autores o participes del delito:" 

Fracción V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo. 

b) La Complicidad. 

Concepto.- Es el acto· por el que dolosamente se pOne una condición 

del hecho., coincidiendo en Ja resolución delictuosa. sin cumplir la acción típica. ni 

valerse de otro para ejecutarla.( 1
·)_ 

Por lo que respecta a los cómplices Raúl Carranca y Trujillo y Raúl 

Curranca y Rivas señalan que. 11es condición en éstos que pr"estcn Su au.xilio o 

i- Fontan B:destra. Car-los. "TRATADO DE DERECHO PENAL". Pane General. Tomo 11. 2 .. 
Edición. Editorial Abeledo-Perrot. Buenos Aires Argentina. J 992. P.ó:g. 495 



105 

cooperación por actos previos o coetáneos.. y acce_sorios.. a ~ab~e~da~ de quC. con ello 

f:ivorecen la ejecución del delito~ tod~ e~i~ .P~~ .. c?~~-Í~~~.p~e':'i~~ é-o~ .. e~ ,-~je_c.~~o~_.( 1_~), 

Femando Castellanos Tena seilala q.ie Iris a.:,;:.illar~s iiídir~c~os son 

denominados cómplices.. quiénes aun cuando Contribuyen secundarianlente., su 

intervención resulta eficaz en el hecho delict~oso~ ( 19
) 

Es característica de la complicidad con otras fo:-n1as de participación 

de que esta se trata de wia contribuciÓn. en la realización del delito ya sea con actos 

:.interiores o simultáneos al mismo y que no deban ser considerados de autoría además de 

ser de tnenor entidad materi3L 

La diferencia entre autor y complicidad es de <.Jue en el caso del 

pri111cro se aporta una cooperación necesaria y dificil de conseguir en relación a las 

circunstancias (financiar el delito .. aportar maquinaria., armas .. etc.) y en la segunda la 

contrihución se puede conseguir fácilmente. 

El cómplice con su contribución no decide el "si y el cómo" de la 

realización del hecho .. sino solamente favorece o facilita que se realice .. comprendíendose 

los cornportamientos omisivos de favorecimiento de la reatiZ:J.ción 'del hecho (no 

denunciar a tiempo) o bien el consejo o la aprobación de la realización del delito 

(con1plicidad psíquica) .. sin olvidar señalar que el comportamiento del cómplice siempre 

c.lehcrá e.le ser doloso. 

En nuestro Códigq Penal vigente en el Distrito Federal la 

con1plicidad se encuentra contemplada en sus Fracciones VI y Vil y que a la letra dicen: 

'" Cm,.ancn y Trnjillo Raúl V Cnrrnncn y Rivns. Rnúl. "CODIGO PENAL .. '-.NOTADO". 18a. edición. 
Editorial Porrúa. S.A. Mexico. 1995. pág.. 71. 
"'Castellanos Tena. Femando. "LINEAi\llEN'TOS ELEI\IENTALES DE DERECllO PE!"JAL". 
34n. edición. Editorial Pomia. S.A. México. 1994. págs. 296 y 297. 
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Frac. VI.- Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro para 

su comisión; y .. 

Frac. VII.- Los que con posterioridad a su ejecución auxilien aJ 

delincuente .. en cumplimiento de Wla promesa anterior al delito. 

De lo anterior podemos señalar que.. en el delito a estudio, 

únicamente se puede hablar de la AUTORIA INMEDIATA, toda vez que, al "no 

detenninar la situación jurídica de una persona detenida que se encuentra a su 

disposición.. dentro del término a que se refiere nuestra Carta Magna o bien a la 

duplicidad contemplada en el artículo 297 del Códig~ de Procedimientos Penales vigente 

en el Distrito Federal .. incumbe tal determinación exclusivamente a una sola person~ por 

eso consideramos que dentro de la Aut~ria y Participación .. en el presente delito .. este 

solamente puede ser perpetrado por el autor inmediato ya que no necesita de otra persona 

para llevar a cabo su cometido. 

11.- CONCURSO DE DELITOS. 

Como su nombre Jo indica~ hay concurso de delitos cuando el sujeto 

activo realiza varias infracciones penales o bien realiza Jos actos tendientes a Ja comisión 

deJ delito .. produciendo el resultado .. pero adcn1as trae aparejado otn1s consecuencias 

jurídicas constitutivas de otra violación a Ja ley penal.. configurando nuevos delitos .. 

diferentes al original~ y se presentan resultados diversos~ lo cual indica la aparición de 

otros delitos. 
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Habrá concurso de delitos .. cuando una o varias personas cometen .. 

con una o varias acciones. dos o mas delitos valorados conjuntan1ente en un mismo 

proceso penal. 

CLASIFICACION. 

De acuerdo a la tradición .. el concurso de delitos se estructura en 

,,_-oncurso real o material y concurso ideal o íonnal. 

a) Concurso Real o 1\laterial. 

"Existe siempre que un mismo sujeto cometa dos o mas delitos. 

integrados cada uno de ellos plenamente por todos sus elementos de acto humano .. 

antijurídico .. típico y culpable. Esos delitos pueden ser homogéneos (dos homicidios) o 

heterogéneos (un homicidio y un robo). sin que importe su mayor o menor separación en 

el tie1npo y con el solo requisito de que la responsabilidad de ~o~os.cllos ~e halle :".iva, t:S 

decir que no haya prescrito ni haya sido juzgada". (20). 

El Concurso real par; Jiménez de Asüa·.es:.:.~'Ln-plw;Iid'~d de:.actos 

independientes. queda. por ende. una pluralidad de delitos y{que'¡)ii~de'~'.;r: s~íii-~itane'o ó -
sucesivo". (?1). • .;i·'f~ ·f~;·_::: .. ~'.t;,\!~~·- ;::;'.~- .":;t:.:r;:";·~·\t~-;~~·· _- · 

Desprendiendose de lo anterior que pa'ra-qt:íe'se'~f~~fl~~{'L.h¿~~;,ur~o· 
real de delitos .. es necesario que concurran varias ac~iones ~-hechos ·;crid;:.·~~~>~"i;ri;~Íl~ii~o: :: 
de un delito autónomo

9 
es decir .. que cada una de las accione~-p~~ ·seP~rii~~O,;¿gri~tifli;~~:~·-

delito. :?.'.·;::-····'..·. 
·~·¡--.;: 

El Código Penal vigente en el Distrito Federal nos define. al CO~c~so 
real en c:I articulo 18 Párrafo único Parte segunda al señalar que: cxist~ con_c~-~·o ·r·e"::il. 

"cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos". Por su parte el articulo. 

:" Villalobos. Ignacio. Op. Cit. Pág. 505 
:i .fiménez de Asila. Luis. Op. Cit. Pág. 534 
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64 Párrafo Segundo del mismo ordenamiento invocado señala: "En caso de concurso real .. 

se intpondrá la pena del delito que merezca la pena mayor., la cual podrá au1nentarse con 

las pen:is que Ja ley contempla para cada uno de los delitos restantes .. sin que exceda del 

máximo señalado en el Título Segundo del Libro Primero. Cuando el concurso real se 

integre por lo menos con un delito grave .. la autoridad judicial impondrá la pena del delito 

que rnerezca la mayor .. la cual debera aumentarse con cada una de las penas de los delitos 

restantes .. sin que exceda del máximo señalado antes mencionado". 

b) Concurso Ideal '!.1•orn1;ll. 

A diferencfa del concurso real o material.. habrá concurso ideal o 

formal cuando con una sola acción se infrinja varias disposiciones legales o bien varias 

veces la misma disp<?sición. En otros términos .. el concurso ideal o formal se dará cuando 

con una sola conducta se cometan varios delitos heterogéneos o bien cuando con una sola 

acción se cometan varios delitos de la misma especie. Ejemplo~ el caso e.le un incendiario 

en el que con su conducta cause diversos homicidios o bien homicidio. lesiones. daño en 

propiedad ajena. etc. 

Existirá cuando sólo por su aspecto ideal.. de antijuricidad o de 

valoración .. se puede decir. hay una doble o múltiple infracción. Debe existir Wla sola 

actuación del sujeto activo.. con la cual resulten cumplidos varios tipos penales. 

realizadas varias lesiones jurídicas o afectados varios intereses protegidos. 

Esta clase de concurso puede ser de dos maneras: 

1 .- Cuando con una sola acción se producen dos resultados 

antijuridicos. 
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Pudiendo señalar como ejemplo el caso del sujeto que dispara un 

anna de fuego y lesiona a dos personas o bien cuando el disparo se hace a través de Ja 

ventana de un establecimiento para lesionar a una persona que se hallu en el interior del 

mismo.. causando además de la lesión y del homicidio., el daño en propiedad ajen~ 

consistente en la ruptura del cristal a través del cual se hizo el disparo. 

2.- Cuando el acto ejecutado., sin pluralidad en sus efectos materiales 

corresponde a dos o mas estimaciones jurídicas diferentes o puede ser considerada bajo 

dets u 1nas aspectos .. y cada uno de ellos merezca una sanción diversa .. se le impondrá la 

111ayor. 

Como ejemplo pU.ede indicarse a la imposición de la cópula por 

n1edio de Ja viOJencia fisica a· mo~1:'.~o:~~sl~.~te ser un sólo acto. por circunstancias de 

In ofendida puéde resultar a paéte .del ~~lito, de ,::yioJación, incesto .. udulterio o ambas 

cosas .. 

AJ respecto el artículo J 8 del Código Penal vigente en el Distrito 

Federal .. en su parte primera Párralo Uriico, señala: "Existe concurso ideal .. cuando con 

una sola· conducta se cometen varios delitos". Y. pOr su parte el articulo 64 Párrafo 

primero del Código antes mencionado señala: "En caso de concurso ideal .. se aplicará Ja 

pena correspondiente al delito que mere~ca la mayor. la cual se podrá aumentar hasta en 

una mitad mas del máximo de duración .. ·sin que pueda exceder de las señaladas en el 

Título Segundo del Libro Primero". 

Dentro de este aprii-tado podemos concluir que.. de acuerdo a Ja 

descripción tipica que hace el Código Penal vigente en el Distrito Federal en su artículo 

:225 Fracción XVII .. no se puede hablar de la existencia de un concurso de delitos ya que 

al no determinar la situación jurídica de una persona que le ha sido puesta a su 
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disposición .. dentro del término legal .. con dicha acción delictiva sola1nente se viola un 

precepto legal. sin que haya lugar a ninguna otra violación. 

lll.- CONSECUENCIA .JURIDICA. 

Una vez estudiados Jos elementos del delito en fonna geiteral y hecha 

referencia en cada WlO de ellos al delito cometido por servidor público .. en contrii de l:i 

adn1inistr01ción de Justicia .. al no determinar la situación jurídica de una persona que Je ha 

sido puesta a su disposición .. dentro del tCrmino legal., nos damos cuenta de que como 

principal consecuencia jurídica se presenta la lihernción del sujeto que: le ha sido puesto a 

su disposición del Servidor Público., toda vez que como lo establece el articulo J 9 

Constitucional Párrafo Primero y que a continuación se transcribe: "NinJ:una detencilín 

unte uutoridad judicial podr:í exceder del término de setenta y dos horas, u partir de 

que el indiciado sea puesto :• su disposición., sin que se justifique con un uuto de 

fnrn1nl prisilín y siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que 

:u..·rcditcn los elementos del tipo penal del delito que se le impute al detenido y 

haj!an probable la responsabilidad de éste. La prolon~acii)n de la dctenci«ín en 

perjuicio del inculpado ser:í s:tncionadn por la ley penal. Los custodios que no 

reciban copia autorizada del auto de formal prisiún dentro del pl:tzo antes señalado., 

dehcr:ín llamar la atención del juez sobre dicho particular en el :1cto mismo de 

concluir el término. y si no reciben la constancia mencionada dentro de las tres 

horas siguientes pondrán al inculpado en libertad'\ por lo que una vez agotado el 

tCnnino legal para determinar la situación jurídica del inculpado y dcspuCs de haberle 

llmnado la atención el custodio sobre este particular. dcberri poner en libertad al 

presunto. 
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Es precisamente el artículo 19 de nuestra Carta Magna. la que da 

sustento jurídico a las consecuencias que puede llevar consigo el incurnplimícnto de lo 

ordenado por dicho numeral. en virtud de que. como el nlis1no lo señala: " ..... La 

11rolon~ación de la dctenci(;n en perjuicio del inculpado será sancionado por la Ley 

penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del auto de f'ormal prisión del 

plazo antes señalado. debenin de llamar la atcnciljn del juez sohrc tlicho particular 

en el ;1cto mismo de concluir el térn1inn., ~· si no reciben la r :~nst;u1cia mencionada 

dt.·ntro de las tres horas siguientes pondr:in al inculpado en lihcrt:uJ" .. 

Siendo claro que el citado articulo. al establecer el tCm1ino en que 

dchcrú resolverse la situación jurídica de una persona que ha sido consignada ante un 

ju..:z pcrml. en caso de no ajustarse a lo dispuesto en dicho nu111cral .. los infractores 

incurrintn en responsabilidad penal. tal y como lo establece el articulo :::?:?5 Fracción XVII 

del Código Penal vigente en el Distrito Federal y que a la letra dice: 

Art. :?25.- Son delitos contra la administración de justicia cOmetidos 

por servidores públicos los siguientes: 

1.-... 

XVII.- No dictar auto de fonnal prisión o de lihertiid de un detenido;· 

dentro de la~ setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a·su'>étiJ~c:~·fciióh:··:a .. no· ser: de 
que el inculpado haya solicitado la ampliación del plazo. caso e·ri·'·~"f'~·~·~;:~~··'~~~~~á '~J ~ue~o 
plazo. 

Mas adelante. el mismO articulo. señala la pena.qUe se le impondrá al 

infractor de esta disposición .. asingnandole una pena de prisiórl ·~e"dos a ocho años y de 

doscientos a cuatrocientos días rnulta. además de que será privado de su cargo e 

inhabilitado para el desempeño de uno nuevo. por el lapso de uno a diez :.1ños. 

Por otro lado. tenemos que el artículo 19 de la Constitución 

Mexicana se refiere a la autoridad ejecutora .. al señalar que: " .... Ln proloni:ación de la 

dctencii1n en perjuicio del inculpado ser:í sancionada por la ley penal. Los custodios 
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que no reciban copia autorizada del auto de formal prisión dentro del plazo antes 

señalado,. dcheraín de llamar la atención al juez sobre dicho particular en el acto 

mismo de concluir el término. y si no reciben la constancia mencionada dentro de 

las tres horas siguientes pondrán al inculpado en libertad ..• ''. haciendolos 

responsables en el caso de no dar cumplimiento a esto último. del delito previsto en el 

articulo 215 Fracción VII del Código Penal para eJ Distrito Federal. que establece lo 

siguiente: 

An. 215.- Cometen el delito de abuso de autoridud Jos servidores 

públicos que incurran en alguna de las conductas siguientes: 

1.-... 

VII.- Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la 

lihenad no la denunciase inmediatamente a Ja autoridad competente o no Ja hiciere 

cesar. también inmediatamente. si ésta estuviere en sus atribuciones. 
11AJ que. cometa el delito de abuso de autoridad en Jos términos 

previstos. por las·tracciones VI a IX .. se ·1e impondrá de dos a nueve años de prisión. de 

setenta a cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 

desen1peñar otro empleo .. cargo o comisión públicos". 

Lo dispuesto por Jos anículos a que se hizo mención. del Código 

Penal Para el Distrito Federal.. señaJ3n a las personas que pueden incurrir en 

responsabilidad por falta de observancia a Jo dispuesto en el aniculo en comento. ya 

que por W1 fado el Juez es responsable al no resolver la situación jurídica de una persona 

en las setenta y dos horas que Je concede el aniculo de referencia y. por otro lado. si Jos 

custodios no reciben copia autorizada de ·la resolución que debierJ dict:tr el juez sobre Ja 

sitm1ción jurídica de una persona. dentro de las tres horas siguient~s en que se ha 

cumplido el plazo de setenta y dos hora. y si éstos a pesar de no haber recibido copia del 

citado auto. no dejan en libenrid a Ja persona.. incurren en responsabilidad penal. 
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Zamora Pierce .. sOstiene que: " ... La Constitución le garantiza que su 

detención no podrá exceder de un plazo de setenta y dos horas .. y hace responsable 3 la 

autoridad que: ordena Ja· dCienéión y a quiénes la ejecuten .. mas no dispone que .. de la 

impuntualidad del juez.e resulte-!~' ábsolución del procesado. Libre el detenido, podrá, y 

deberá .. dictarse todaVía en su·causa-a'utO de Prisión .. o de libertad .. según proceda ... ".(::.:?) 

-~ ·A:S,iiTI.is~o~:-: ~~~e'mos que existe Jurisprudencia en el sentido de que 
' . . . . 

una vez venc'ici~ las·i/·sete.nta :·y :dos horas ~ que hace referencia el articulo 19 

Constitucional .. ·,~¡~ -~~e.\;,~· h~;a di~tado Auto de Formal Prisión .. el hecho de que éste se 

dicte deSJ?ué~ .de tr3-nsc:wTI:do el _·término aludido .. no implica que se violen garantías 

individuales .. toda · .. Y.c:z .. de ~ue si así fuera .. se trataría de una violación consumada 

irreparnblemente aJ dictarse tafauto. Jurisprudencia y tesis que a la letra transcribo: 

Instancia: Primera Sala. 
Fuente 
Epoca 
To1nu 
Página 

Semanario Judicial de la Federación. 
5A 
XCVI 
186. 

AUTO DE FORMAL PRISON EXTE;\IPORANEO. 
La circunstancia de que el auto de fonnal prisión hubiese sido dictado contra el 

quejoso. extemporánean1cntc. es decir. después de las setenta y dos horas que fija 
la Constitución para ese ctl:cto .. no basta para concederle la protección federal. 
dado que aún en el supuesto de que tal hecho in1plicara una violación de garantías 
individuales. ésta quedó consumada irreparablemente al dictarse tal auto. 

TOMO XCVI. Pág. 1 861. Cortes Crescenc.:io.- 18 de junio de 1948. Cinco Votos. 

!.l Znmorn Pierce .. Jesús. "GAIL\.~TIAS Y PROCESO PE~AL". Tercera Edición. Editorial Pomi. 
Mi.!xi.:o. JQ88. Pág. 13 
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Fuente : Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca : 5A. 
Tomo : LXXXII. 
Página : 4055. 

AUTO DE FORMAL PRISION EXTEMPORANEO. 
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La cxtempor:inéidad de un auto de tonnal prisión debida a un error de un juez que se 
declaró incompetente. y que fue dictado por el que se avocó el conocimiento del 
proceso.. después de haber 1nandado a aprehender al acusado a quien 
indebidamente puso en lihi:rtad el primer juez. no es bast.nntc para conceder la 
protección constitucional .. pues aún en el supuesto de que tal hecho encerrara una 
violación de garantías individuales .. Csta quedo consumada de un 1nodo irreparable .. 
al dictarse el auto por el juez cotnpetente .. sin que pueda admitirse que el inculpado 
se vio privado de defensa. si a partir del auto de formal prisión. se observaron las 
non11as tutelares del procedimiento. 

Torno LXXXII. Pág. 4055. Ran1ircz Esteban. 27 de noviembre de l '-J9-J. Cuatro Votos. 

Instancia: Primera Sala. 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación. 
Epocn : 5A. 
Torno : LXXXIV. 
Página : 1 126. 

J\UTO DE FORMAL l'RISION EXTEMPORANEO. 
Aunque el auto de formal prisión se decretó cxtemporáneamente. es decir .. después de 

las setenta y dos horas que tija la Constitución. esto no es bastante conceder la 
protección federaL pues aún en el supuesto de que tal hecho encerrara violación 
de garantías individuales. ésta quedaría consumada de modo irrcpar:.tble. al haberse 
dictado auto. sin que pueda 0:1dmitirsc qur.! el inculpado se vio privado de defensa.. 
si a partir del auto de fom1al prisión.. se ohservaron las nonnas tutelares del 
proccdinliento. y sobre todo. si no ha hecho objeción alguna el reo. a dicho auto .. 
considerado en si mismo. éste sunio todos sus efectos legales. de tal manera que 
1nalan1cnte puede concederse el amparo por la sola circunstancia de haberse 
decretado el auto de formal prisión fuera del tém1ino constitucional. y dejar 
insubsistente d mismo. sin haber sido reclamado. 
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TOMO LXXXIV. Pág. 1126. Arrañaga Morales .lose.- 26 de abril d<! 1945. Cuatro 
Votos. 

Instancia: Primera Sala. 
Fuente : Sernanario Judicial de la Federación. 
Epoca : SA. 
Tomo : XXIX 
Pügina : 1133. 

AllTO DE FORl'IAL PRISION. 
Cuando un auto de formal prisión no es dictado dentro del ténnino Constitucional • se 

trata de un acto de carácter esencialmente negativo .. y. por lo 1nisn10. si se 
concediera el an1paro. los efectos de la sentencia serian los de obligar a la 
autoridad responsable .. a que obrara en el sentido de respetar las garantías del 
:irtículo 19 Constitucional_ y a cumplir lo que ese precepto exige. y con10 esto es 
físicm11ente imposible~ es indudable que debe estitnarsc irreparahlernente 
t.:onstnnado el acto que se reclmna. Por otra pane. si el quejoso nu ha hecho 
objeción alguna al uuto Je fonnal prisión .. considerado en si 111isn10. Cstc debe surtir 
todos sus efectos legales. ya que de no estilnarse así .. resultaría que la concesión del 
an1paro .. por la sola circunstancia de haberse decretado dicha fnnnal prisión., fuera 
del ténnino constitucional. traería con10 consecuencia el dejar insuhsistente dicho 
auto., sin haber sido reclamado. 

TOMO XXIX. Pág. 1 133. Vega Francisco. 23 de julio de 1930. Tres Votos. 

Ahora bien .. si bien es cierto que con la jurisprudencia y tesis antes 

scñahu.Jas se trata de dar solución al problema de cuando no se dicta d auto de fonnal 

prisión en término .. argun1entando que el hecho de dictarlo con posterioridad. si es que se 

viulura garantías individuales.. éste seria un hecho consutnadn irreparable.. es un 

:1rgunu:nto que no soh.~ciona el problcrna. pues aún .y cuando· se establece tal criterio., 

crec1nos que dicho acto si es violatorio de garantías individuales toda vez que .. el articulo 

19 de nuestra Cn.rta Magna.. es claro al determinar un término preciso para dar 

cu111pli111iento a dicho mandamiento y. al no hacerlo dentro de este .. t:s 111a11ificsto que si se 

conculcan garnntías del gobernado. en este caso del inculp3do .. por lo que para evitar este 
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proble1na es necesario se legisle con precisión y se evite dejar lagunas que Jo único que 

provocan es preciSamente confusión y ambigüedad y .. -mas todav.ia .. por que las tesiS y 

jurisprudencias ·a qu_e nos herrios hecho referencia. a nuestro .criterio .. son contrarias a 

derecho en bUse a_ lo establecido con antelación .. pueS no es posible que habiendo 

tr::tnscurrido el plazo ConstituciOnal .. por error del juez o pOr JO que sea .. sin que se haya 

dctc.::nninado la Situación jurídica de W1 inculpado. lo cual no es culpa de éste últin10 .. se 

quiera interpretar Ja ley al arbitrio de la Autoridad. pues la Constitué:ión es precisa en sus 

tCnninos y manifiesta· qu~ el juez debe dictar la fbnnal prisión o en su caso la libertad de 

un indiCiado,. dentro de las setenta y dos horas. dando incluso una prórroga de tres horas 

mas. y en Caso de no hacerlo dentro de ese ténnino. el custodio deherá dejarlo en 

lihcnad:. el que el juez no haya decretado la situación jurídica de un indiciado .. como se 

dijo .. no es culpa de éste último. y la ley deberá de aplicarse en sus ténninos y no por 

conveniencia de la autoridad .. que de aJgwia maner:i trata de Jabar su error. a costa de Ja 

lilienad del presunto que le hh sido puesto a su disposición .. y actúe co1no lo señala la 

jurisprudencia a que nos hemos referido y .. en todo caso. como se ha repetido .. deberá 

legislarse con precisión. concretamente en el articulo 19 Constitucional. para salvar esta 

situación y no dejarse a consideraciones de los intereses de las p:irtcs que intervienen en 

Jos casos parecidos:. proponiendo por nuestra parte que además del contenido del artículo 

J 9 Constitucional en el que señala el ténnino para dar cumplimiento con el n1andamiento 

que cstnblcce. independientemente de Ja responsabilid:id en que incurr:i el juzgador. 

debcrd establecer la obligación de éste paro que. aún vencido el tém1ino. resuelva en el 

sentido que correspond:i. de acuerdo a Jos datos que arroje Ja Avcrigu:ición Previa. a 

efecto de evitar la impunid:id por p:inc del presunto y así como para no d:ir cabida a Ja 

posible evasión de su responsabilidad en el delito que se Je impute. 
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CONCLUSIONES. 

PRll\IERA.- El término de servidor público empleado para 

denominar a aquellas personas que prestan sus servicios al Estado .. esta 1nal empleado en 

virtud de que su acepción no concuerda con lo que se pretende conceptuar .. debiendo: por 

tanto c111plcarse el ténnino de funcionario público que es el mas propio para definirlOs y 

que .. además .. era como con anterioridad se denominaban por la le:¡ 

SEGUNDA.- Para que el acto humano se constituya en un delito, es 

necesario que el que quien lo cometa tenga plena conciencia de que con ese hace·r o dejar 

de hacer .. va a ejecutar un hecho delictuoso y que .. además exista voluntad por· parte del 

sujeto activo, pues al faltar uno u ambos elementos no podria hablarse de un delito. 

TERCER.,.\..- El delito viene a crear un trastorno en el orden público 

y. ante esto. la sociedad tiende a reaccionar exigiendo al Estado castigue al infr3.ctor para 

así poder vivir en armonía y seguridad. 

CUARTA.- El infractor del articulo 225 Fracción XVII del Código 

Penal .. ofende a la sociedad .. a los ciudadanos .. pues con su actuar típico disminuye en 

ellos el sentimiento de su propia seguridad .. por to que. aparte de la pena corpornt y 

pecuniaria que en la actualidad tiene señalada .. debería de inhnhilitarse en fonna 

definitiva para ocupar un puesto de esa naturaleza. 

QUINTA.- La pena que impone el Estado al delincuente que 

infringe las normas penales .. no es mas que el simple actuar de éste: es una tbrmn de 

represión hacia el delincuente: es un derecho que ejercita en representación de la 

sociedad de acuerdo a tas normas establecidas. 

SEXTA.- El delito previsto en el articulo 225 Fracción XVII del 

Código Penal .. es W1 delito eminentemente doloso en virtud de que dentro de lo que reza 

el urticulo 60 del mismo ordenamiento legal. no es aceptado como culposo por que 

nuestra legislación contempla el denominado numerus clausus. 
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SEPTll\IA.- Debe refonnarse el arÚculo 19 Constitucional. 

debiendo establecer la obligación del servidor público ~e d~tenni~ar ~3 sit~~ció~· jurídica 

del sujeto que Je ha sido puesto a su disposición. aún a pesar· de· haberSe · ven~ido el 

ténnino legal y de la responsabiJidad en que incurra Por eSto' úÍti~o ri-~i\:o~o de ahaber 

dejado en libertad al indiciado por dicho vencimiento. - .. _ '.(·~: · .· _· 

OCTAVA.- Debe establecerse en ·el . Código ' de'.·. Procedimientos 

Penales el camino a seguir una vez que se haya dejado e~·:úb~rt~·d .. -~fi.ndiciado por no 

habersele detenninado su situación jurídica derÍtro dél térmi~~- ,i~S~I~ -.-toda vez de que 

existe una laguna y no se precisa lo conducente. 

NOVENA.- En caso de seguirse aplicand~ el contenido actual del 

articulo t 9 Constitucional .. hasta en tanto no se reforme .. - to,da ~esolución que sea dictada 

fuera del termino legal y que determine la situación jurídica· de w1 inculpado., debe ser 

considerri.da como ilegal y nula de facto en virtud de ser coiitnlriá a derecho. 

DECIJ\I .. ~.- Si bien es cierto de que e~~te: juiispn;.dencia en el 

sentido de que a pesar de haberse vencido el ténTiino esfubleCido por· la l~Y para 

dcten11inar la situación jurídica de un inculpado. una vez que es puesto a diSposición del 

juez correspondiente .. desde mi punto de vista la misma es contraria n derecho y .. ·más 

aún .. es violatoria de las garantías individuales que tiene tod.o inCulpadO~ de acuércto:·-~ lo 

establecido por la propia constitución .. ya que. como se ·dijo en una -de las presentes 

conclusiones .. el dictar fuera de ténnino una resolución~ y mas un ·Auto dC Plazo 

C11n.stitucional .. debe considerarse contra derecho. 
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